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Para la publicación de avisos en j <e la MUitor - Salta a cargo del .
- - g . Gomem de la Provincia

el BOLETIN OFICIAL regíri el I Grdo de Brigada AQUILES LORENZO MOSCHINI 
- 3 Ministre de Gobierno-, X é L Pública ° Interino

siguiente horario! -- . ' Cnel CARLOS AUGUSTO CARO
I Ministro de Economía, F® y O® Públicas - Interino 

.Mayor’HERMAN FFISTER
I Ministro de Safad ‘ Pública y A® Social =■ Interino 
j. Tte. CneL Médico, JOSE MARIA GARCIA BES

HORARIO DIKECOMiN T ADMINISTRACION

Bmé. MITRE N9 550 

(Palacic de Justicia]

TELÉFONO N9 478Ó

De- Lunes a Viernes de 7.30 a

12.30 horas.

dii ,EC)TOB

&. JUAN DOLORES GAETÁN

Art 49 La§ -publicaciones del -BOLETIN OFICIAL ae .tendrán .por ■áúténticaü;' y un ejemplar de bada de él 

distribuirá gratuitamente ©sitr© ios miembro^ de Camars^ Legislativas y todas las oficina® Judiciales Ó administrativas de 
la EhOTmoia XLey 8009 órigfaml'lM9 204 de Agosto J-4 de 1908)e ‘ ‘

«ARfrAS GENERALES

' Decreto N*dJ .192 de Ate» 16 de J94& ■ ' -
Art. I9.—- Derogar a partir'de fe fecha el Decreto. N?; 

4034 del 31 de Julio de 1944. - ■
Art. 9’. —- SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL - 

se envía directamente por Correo -a cualquier parte de-fe 
República o . exterior, previo pago de -la ■ suscripción.'

_ Art. 109. . Todas- fes suscripciones daran comienzo-
invariablemente el l9 del mes siguiente al paga d© ¡fe jar

' cripción. - • __
Art .1 l9.^rr Las suscripciones’ deben renovará® dentro ' 

del mes ,d® su vencimiento. . : - -
Art 139. Ine. b) -Los balances ss ©teas publicaciones

en la que la distribución del aviso no sea de composición ’có 
rrida, se percibirán los derechos por centímetro, utilizado - 
y por columna. -., .... .. -. . . - ■

Art, 149.— La primera publicación de fes aviso? debe - 
■ ser controlada por los. interesados a fin de. poder ®alv®r en - 

tiempo oportuno' cualquier error en que b© hubiere bscymdq. 
Posteriormente'rió sfeadmitirán -• .

Art 179:,— Los balances de las M unicipalidades de 1* 
y categoría gozarán de una bonificación del 30

. respectivamente, sobr© la tarifa correspondiente.
Decreto N9 3287 de Enero 8 de

- Art T9.— J .___
fecha* 6 de Setiembre de 1951.

Art 29.— . . ______
rifas siguientes a regir con anterioridad 
del'présente ano.

VENTA DE EJEMPLARES
Número .del día y atrasado dentro dpl mes.i ..
Número atrasado de más de 1- meg hasla 1 «ñ»

■ Número atrasado d© más de 1 año ..........
; ¿ SUSCRIPCIONES "

.Suscripción- meñáuaT.............«....,
¿ ,Trinm&®I a. . ...... ¿....,

y 50 %

1953.
Déjase sin efecto el E'ecreto N9 8210, de

Fíjase para el BOLET N OFICIAL, las ta- 
ál día l9 de Enero

tí

0.40
1.00
2.00

Anual -

7.5Q

30.00 
60.00

. . EgeElgACa&NES .
■ Por cada ' publicación por centímetro, coa3É3®mEÍd©gs ¡veinticinco (25) palabra® cómo un ceaümetao, 

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/Ñ. [(i| 2.i0)? .< - . L .
Los balances 'de-las Sociedades Anónimas, que jfe publiquen en él BOLETIN OFICIAL pagarán- además de fe tari a, el- 

siguiente derecho adicional fijo?
19)
29)
39)

'■ 49)

Si ocupa menos de 1/4 página ......... ....¿. ..........
De más’de 1/4 y hasta 1/2 pagina ........ ...-.i,....... •............
De más de 1/2 y hasta 1 página ... .. ........... .... ......................
De más de 1 página ®e cobrará en la .proEorgfen correspondientes

•e ¡cobrará DOS

... í 0.00

... 24.00

... g 4Q.0Q



¿ ' ’ ‘ ■ ' ’ ■ SAÍZ14 so » ' ' - ¿ -BOLETIN ¿OFICIAL ¿

■ 'T¿/; />'-tetüMiejsoMá
■ -'En las publicaciones a térmico que tengan 'que. insertarse

a ? - ?/ >■ ■ :- / -/te
por dos'(2)- o más veces, - regirá fe siguiente tarifa: ■

Te^to np mayor.¿de:'12 ;©esatímetroa-ó-300''/ Hasta .Exce-- ’ Hasta /Exce*’ Ha&ta Exce*
’ ■ "■ ' , -r ' ' ’ IÜ ..días ■ ' _ dente/ 20 ¿líms ' dente 30 días • ' dente /

¿-r / ' -: » - ■ /$■■<-/ ■->' ■ 1-.-,
Sll(^éSO;OÓ§ ¿O • ® ®z® e e » © • "o- ® ® s ■&; c a ® 6 <a e s o .-¿ ■ 30. ~ - 3O“- cte ; 40e— - . ;3/~60o— 4.-- Jan.
Posesión'treíntefial’;y deMÍmcfe pmwm F ©mójwMmimto . '40.—- - . ; 3®“ míe _ - 80o™ ,60™ cte 120.—, 8«“?“ cmL -
RiOIJXHt©S d® . 12Í3í3Ul^©fel©S ¿: s © e e © 0 ® ©- 9 ®. • ó. é e • o & ,® © a o- o '6- o e a 5Q.—. ? -2.— cm, / 90.™ /J®»—-? cm® 120.— . B#1 '™ 'Ciñe.
'.Remáis de .-vehículo^ hííaqúmaria^ gmp.dos ® .© *.-G.e ¿.© ® © © 40.™— 3.=—«oaa. - -70*—*- ; 6.™ em®', TOO.— ; 7.— cm.
¿Remates de- mjúebleg y útiles de ^trabajo © e. 9 ® ¿ ®' X—cmo : ~ -5(L™> 70.— 6.-— cñfc
Otro’s -Edictos. -Judiciales ® o ©./.* ¿ A. ¿.e.® ® •• •'®»© ®v® • 40.““ _ ; 3C™ m ' 70e." 6«— m. * .100.—«. ' 'Íir~- ; éirie
.Edicicos d@ «©• ®¡® & ®. ©•>© e © @ & ®-® -© ® ®*© ©-©.»• © @ ® <© ® • -©> ®*© -BOte '
Lic&tac^ió^es © »©«® © ® © ® ® © & • ©>.© © © ©-© •©. © ® .© © • «._•« © ® © ©« 5CL"™^ 4e™ cm® 90,—*. 7®— cm® ’ ,'í 20.— 8.=®“/- .-jCSOflU
C3oní>irato&i de Sod^dade§ ■« © ® @ © © ® © ©i® © © ¿ & © ® © ® ■-© •© © © e © & o? 60.— ' 0-/20 la 120®— ;0..35/la te /

jB ’á/I á. O'C, e■§■_•■.■ - ® .& ■© ©. © ®, ® ® ®. ©_© § ,©_■J © & ® ©•©_©©© ® © © © & © © -©• & «i ■ 60o"*™’’
' palabra " ■, ‘ ’ ■ 

5goe^5h" cm® 100®“’’“
•j’-palabte'/i . j >

• 8.“*“ . .140.— 10.„ ctá®
-^^■V’SSOS e *® e-®' 0 e ® -0. ®! seseo© a-e-s- a e © © ®. o o o © ® es e'.e a s ® © .40^--- 3,™ cte ■ SO®—'  6,™ 120.— ’ So— /eme

> ..’.XCadk í>üblícación por el- témim legal sobra MARCAS DE FABRICA; pagará la suma de CUARENTA PESOS M/N... 
C$ 40.—)-eñ los-siguientes casos? ©olicituefa? d& ampEaciones, notificaciones^ substitucionesprenuncias de una .mar- .

Ademásrse-cobrará, una' tarifejgupfemmtaria de H '2 ©00 ges’ centímetro -ypor cólumná© _ -. / / ..'te ,te

j -ÉÁGiÑXS

■ KBECRETOS/ DEL;‘;PÓDER- EJECUTIVO1- te ' ' - - - / ' : ' ; ./

16¡9 |55 ;r Designa ¡personaljoñiali^aido dé Ice CárM/ Pemitienciaría. \ 3600-'
17| 9155 — Encarga interinamente; d¿M Jefatura de Policfe déla Proviñcia al Sr. AintCínio I. Esteban " - 3600
19¡ 9|55 — Acepta la renuncia pré sentada 'por él Celador de la Guardia -Interna de la CárqeL ’ 3600

“ <—Designa interinamente^ Encargada del Registro-‘'Civil¿dedé Leraia a la Autoridad Po* ?
J líciái de Ia¿ .citadaiccálidad. ..../.-/.te®®' j- e. / ,../o..e.\o.Oí.¿ .............. 3600 al 3601 .

“ - — Amplía partida-de un parcial ¿de la Ley <e Presupuesto. .-.te.:.. - 3601 :
¿te, «— Dispone ’la * venta ©n *ádjudícatóióin, directa de parcelas de propiedad WiscaL .x.. .. .. 3601

: ~ _ — Anula las /adjudíc^íoneg dispuestc^fpór Decreto N? 15367. ..\ /.te......... .te*. tetete 3601
(( . — Aprueba . Resolución dictada por la ¡Caja de Jubilaciones. .....3601 al 3602/

.te '—Acepta sin -cargo mas parcha® ufe Terreno lén/calidad de'donación al Goibteio de. la ::
/Provincia. ... ...te,.,tete. ’ - -. .í . z. * o o e « o a s © o © ¿.-o «s s' 9 © e o e ■© © # s. .© «- et -a e» o e ® ® e o e e © e s e _ ®

“ —- Adjudica dé conformidad a las disposiciones' de Ley el lote, fiscalJN9,:60¿- te..®®®®®®®-®*®
“ — Aprueba el convenio celebrado éntre dos '^propietarios frentistas. ......../■..

* “ i— Encuadra dentrp de los beneficios acordados por Bey 1574j54 al.Establecimiento Textil.
- que funciona en la callé Santiago del Estero y Juramento. os..

4í . —. De. conformidad a la autorización conferida por Bey y disposiciones del Decreto Reglcr
■ . mentarlo N? 10498í adjudica lavparcelá rural 22. i.00.
/f. — Aprueba Resolución dictada por la Administración d|e¡ Vialidad dé Salta.

Sf -- Beconocie íos servicios prestados por el Auxilia? 6^-de la Direc. Provincial de Turismo. / 3503 al 3604
' Suspende en el? eferciclcr de• m funciones al "Auxiliar Mlaiyor del Persoaaí Obréro dé la

. Cáswl Penitenciaría. .
u Concede licencia á' Unajemiplieaida de ¿La DiWción Provincial de' Turismo. .... ... /..... 
« _ Aprueba los Estatutos-SocialesTdeLClubTAtlétíco- Péllegriní con sede ¡en ésta ciudad

' , es —Idquida partid^ a; de-la..Cárcel^^enitehciana.
« Nombra Ju^s* de.-..ífcá' Titular y Suplente dél Distrito, Municipal de GetóMos *a los seño 

*■■ ■.; . res Valentín B, García y Julio, C/fEobjeMerry. ’ee60e.eeeo.0e8;.<o..o... eeo^.\&sv.e 
« —Rectifica el Decrete 16/559 del 5 del corriente de Subsidios y Subvenciones. ...a,., 

“ — -Aceptaba renuncia presentada pof.la/Encargada de la pficiná-ddL Registro Civil de
/ - la localidad dé LpM: Bíancos/... .¿../..-88B8.5...„
>•«« ¡Deja isin afecto, él .carácter de Órdén de Pago N9 96. ..... B B ;o..../.. J.. ;í * /i, -

- —Acéptela rentócte presentada por /elSub Jefe de’ Policía de la. Provincia. ................. '
. “ . — Aprueba Ias fechas de los próximos- examenes y exposiciones que se llevarán .a cabo

- ./ en las escuelas Filiales de Manualida-des de la Provincia. .«..A.
' “ — Aprueba Resolución dictada por la Caja de Jubilaciones. . .................. ................. . . . . . . .
r‘“ -j- Aprueba- Resolución dict ada por la. Caja de Jubilaciones. ...............................
« Concede un subsidio d© $-1.060.— a favor de la Unión del Personal Civil de la Nación.

_ - • •_ — Transfiere la' parcela, rural Nv ubicada én él Dépaítamentó de Cachi. .......

,,_„M 0e.Gob.M- ,15744 ael '
Jt .//U'y'/M 15745 (e
‘‘ w . n .-.15746, “>

St' 3» , - 15747 :C

t.t V - ■ /J • 15748- (i
9! 39 ■¡Econ.; 15749

■ rz 39 te 15750 > “
?» Sí n . 11 . 15751 rfi/

-f ’ S9 tJ 15752 "

. 99 " .15753 €‘ /
t- ' . s e • S5~ ¿te?; f.5 Í5754

. 1575g

V 7.t~ te ’ 15756 ‘te

9.S 15757
39 Gofo/ (i 15753-“

,5? 7‘ "- < 45759

- 39 ; ‘-'te- 15760
i " 15761

'¡t 99 ; ’? 15762' “
3í : f y ¿15761 ^ /

z M - 3Í . , -r- :s? 15764 te
- J9 15765 íf

:ñ 93 Y 15766 /“ 7
L 55 / - n 15767 (6

n .93 13 ■ 39:f. 15768 ’ “

: s» TI Econ/ <s 15769 "
- JV - U /’ ” 15770 ‘te

- ; Si Gob. " 15771/ e<
SS‘ 3, Econ. " ’ 15772 -

. .3602 
. ' . 3692
3602 al 3603

36Ó3

3603.
3603

3604
3604
3604

í 3604

‘3604
3604

■ 3604
3604 al'3605

.. ‘3605

3605
3605 .

3605 al 3606
- 3606

■ 3606
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12883

ti t3 ” 15773
>T 3t H ” 1577<-

3Í -ti 13 ” 15775
3f. ti ” 15776

»> II 13 ” 15777
>9 9, 11 ” 15778

II l3 ” 15779
99 3l ll ” ,15780
39 lí 19 ”• 15781
39 3i II ” 15782
93 r rr - ¡9 ” 15783

EDICTOS DE MINAS
N9 12910 — Solicitado
N9 12909 — Solicitado
N9
N9

— Modifica el Decreto 15082 del 14 de Julio del corrwtie año......... ............I............... ..
— Designa Auxiliar -59 del Ministerio de Economía ai . actual émpléado a destajó de Ad

ministración de Vialidad ‘ ' . ' ’ - . |
— Liquida partida a íavor de’ la Dirección, Gral. de la Vivienda y O. Públicas! .........,
— Aprueba. ;en todas sus partes la memoria descriptiva, cómputos métricos, oqc., confec

cionados por Administración General de Aguas de Salta. . .
— Aprueba Resolución dictada por. la Caja de
— Aprueba Resolución dictada por la Caja dé

■ — Aprueba el reconocimiento de una concesión
— Aprueba Resolución dictada por la Caja de
— Aprueba Resolución dictada por la Caja de Jubilaciones.
— Liquida partida a favor de la Dirección Gral. de Inmuebles.
— Aprueba Resolución dictada por la Caja de Jubilaciones. ....

Jubilaciones. ... 
Jubilaciones. ... 
de agua pública. 
Jubilaciones, ...

9006

0606
3606

Bernardo Schaín — Exp. 100.714—S|54. ............. ......... 
la señora Nemesia Torres de Schaín'—Expediente 100.597—T|54.

> por 
f por

— Solcitado por Agustín Giulianotti Exp. N9 62,019-Ge. 
12882 — Solicitado por los señores Juan - C. Uriburu y Héctor Saa~ Expte. N9 X1863|U

N9
N9
N?
N9

EDICTOS CITATORIOS
12896 — Reconocimiento
12885 — Reconocimiento
12884 — Reconocimiento de concesión de agua solicitado por Avelina Ramírez de Nieva.
12868 — Solicita: reconocimiento de concesión de agua pública' Ernesto Morales >Wayar. ..

concesión de 
de concesión

agua solicita David Telaba. .......... . .. ...................
desagua solicitado por Mercedes Díaz de Martineá.

LICITACIONES PUBLICAS; ’ .
N9 12898 —-YaCiinientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N9 168155.
N9 12877 —$ Dirección Gral. de Fabricaciones Militares — Licitación Pública N9 572[55.

REMATES ADMINISTRATIVOS^'
N9 12894 — De doña Gregaria Boto "de Serrano.

SECCiONJUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS;

N9
N9
N9
N9
Ñ?
N9
N9
N9
N9
r«9

- N9
N9
N9
N9

12903 — Del Dr.- Luis Linares. % .....................
12894 — Por Andrés ílvento ............     ........ ..«
12889 — De don Pedro Belsuzari Vila ................
12875 — De don Angel Pablo. ...¿.
12874 — De doña Encarnación González de Centurión.
12865 — De
12864 — De
12857 — De
12841 — De
12839 — De
12836 — De 
12834 — De 
12832 — De
12826 — De

don Pedro Jacsjanszky o Jacianscky. 
don Eloy Mercado. ................... 
doña Lidia López.
don 
don 
don 
don 
don 
don

12801 — De don José Manuel Roldán.
12797 — De
12796 — De 
■12794 — De

Juan 'Carlos Colina. ....
César Guillermo Leal. .
Juan. José Raúl Coytia.

José Rosario Oleína. .....
Bernardo Serrano. ......
Ramón Cruz. ............

N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9

,N9

12788 — De 
12787 — De 
12784
12779

— De
— De

12777
12776

3610

8609

6 4 3607 

3607
3607 „ 

al 3608
3608
3608 
3608

36081 4 3609

3610 
3610 
3610
3610

3609
3609
3609 

í 3610

610

3610
3610

610 
fell

3611
3611

3611 
3611

361' 
36L
361 
361 
3011 
3611 

36111 
senil ,
3611 
3611r| 

3611 
3611 

361J 
3011 

3611 
3611
3611 I
3612 
3612

3612 
3612 
3612

3012
3612

doña Angela Zarzuri 'de Castillo. ó........... a „, e ....... .
don Luis Valentín Frías y de doña María Verónica Ontiveros. ... 
don Fidel Daruieh. ..................—....\ o e 0 e e e , e , . , /. f 
don Manuel Checa, ........... . ..........  ........................ «...
doña Leonor Figueroa de Fernández Cornejo.® •»* • <
don Santiago , López. aDoboe...».........,; e . a a e . . .. a a a o a
don Felipe Santiago Alvares. ............... r v . _ .
doña. Audelina Laguna de Soto. ................. ...;. * * a.a o c e;.
don Salvador Mamaní ......................

N°
N9
Nv i 42766 — De don José Messina é Inés Gallucci de Messina? ó Inés Gallucce ó Cayetana Scallusi ó Inés Galucci. 
Ñ?
N9
N?
N?
N9

POSESION OTEINTAMAL
'N9 12809 — Deducido por Luis Zannier.
,Ñ9 12808 — Deducida por Rosa NannL

— De
— De

12754 — De doña Carolina Serrano de Brito. 
12752 — De don
12746 — De don
12730 — De don
12729 — De don

Destilo. Arapa y de doña Savina Delgado de Arapa. 
Estanislao Miranda. ............»........ . . . . ., . 
Domingo Dellacasa. ......... ...
Salustiano Gabriel Torres. ....... 7. •

ee-oja .••••©
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REMATES .JUDICIALES: ■ ,z ■ . r . / ; •

N? ~ ’12W — PorÁrtürp^Sáíyáíierra. L........ 
N?; l'2$02 «— Por Luis Alberto Davales, . 
N9 ''12099 —-Por- Arturo Salvatierra, .;..........
N? *112896 — Por José/' Alberto Cornejo. 1.. 
N^p’128,93^—JPqt 'Arturo Salvatierra. -..JA....
N? ' 12872" — >or ’ Martín' _*¿éguizc¿ndn. A • A..« 
W J i'2861- — Por Marttó' Léguizamón,'' ó A A.< 
N? 12851 Por . Jósi' Alberto Cornejo.' ’ J J J X. »-

Í283Í^Ébt Arisfóbúló'Óarrai;'
N? 12819 — Por Andrés7 íivéntó; ’ í j IJ ?s. t
Ñ? ?ífzé& — Por KrWw vSálvatí¿fra.'\'.\.Jo. 
É? ?’Í47M — Por WguéF 'A/ Gallo Castellanos,.

í) ■

« .. 3612 ,
e 3612 ; ’
. 3612
. 3 612 al 3613 2
2 '<3613 .
o 3613. -

. 3613
« ’ f 3613 "
e ' 3613

3613 < 3614
6 3614
e . . 3614

■ CITACION A «I.UlCiaí / .
N? 12900 — Ramón Moreno- Lote ...............A.......roí8,eí;.,lo..o..e..9.*.oa9'...e..I>#?..oo.»';9^ ..
N? ',12'381 — Luía* *T. Émílíó'' Witte ciGúilIermi¿a S.' Sclmeider de Witte. . V......... z,.......................... . ........
N?^12060 Di Vitó e" Wos’josé'.A; y Moreno’ Díaz-Luis c|'Benjamín Martín. ... a,... 0................
m *Í2<2CL — Amada ^utógiá’ Galeahó de Barrera cjUborió Osina “Virgen del Rosario” Expte. N9 911—D—

'SENTENCIA DE REMATE: ' ‘ ' = ? ’
N? 12906 —' Francisco Genoyese bcjRoberto E. ZelaraYan- — Ind. y Cana. 8. B. Ltda. ,.-----.......

~ bP; 1W1 — Francisco MosteheÚi y .'Cía. “M Felipe Bruno -Pujol a ¿ e. 8 e 0 3. s o e. a e 3 o o; o « , * e\ . 6 .

3614
8614
3614
3614

3614
3 614 áL'3 615

COJWOOATOBIA DE-ACREEDORES ;
'N? ''1'2895 — De Cesáreo Romero. ........ 3615

- SECCION- CÓMERCIAL

N? -12908 —'De ‘'Molina^y Ase” S.’R. Ltda./ .. ...9ao.eoeo;o;^aooo..3.oSooí>ooa0eoeeoe0s<?e<,ceeQo6e.8.Of 8615 ¿I 3616
N? 12904 — <!Marianp Abdenur y Cía. S. R,. Ltda. ....... e-e. o • « •-« • • . o • i e . • ® •• S6I16 al 3617
N9^-$S97 — Animaba’de Sucesión- Michel S. R. Ltda¿ - ' - ■ . - - • 9 - - • - ..............  ; • -. 3617 al 3618

' ■ SECCiOM AVISOS ■ - ■ . ' . '
' ASAMBLEA . ’ ' . . ' ’ ■ , ' ' . ’ <

. Jít? sWÍ2 — Del' ^entao de
N? j, 1289/ •ít’gel, ¿¡oiegto. de Escribanos. efe Salt 

•■. -AWifo BS SSCWTWS M Ú.-U0OR-

• A £OS SSSS^MO»''..-....i..-
íéa' - ■ ... /■■..-

-j&go & ¡O9r wscawoaBS r>msA»»8B
. MISO. A £>S, IIWKffJflBflli,. . —

2ss=áást»séa==a=s^3isssx®ssx®sás3S3SHSSBffiS3^^K5BS0SS5S3SSB5*SK«=K»=^~^-------.-4-•

SÍCCiON. AOIWISTBATIVA

SbECBETOS- DEL "PODEB
; w;.. -EJECUTIVO ;

¡DWBETO' N? 15744-G.. ... .
SAL^A, Setiembre. 16 de, 1955.

■ ‘ —VISTO • la& rvacancMj.. . . . - -
- no> K1 Gobernador de la .Provincia .

’ MCKETA:' * • .
Aíépl?.— Desígnase -personal -Jornalizado de 

la' -Gaíc-el Penitenciaría, al señor FORTUNATO 
AMADO, ’en reemptazo de. don Juan Martines _ 
y aip^rtir de la fecha en ¡que tome posesión 
de suAcargoJ \ < - . - '•

¿Arto 2? —~ Gomimíduese, publíquese» ínsé? 
'tesev€n eV B$gMr@ OfMíál y archívese» 
\ ' RICARDO J. DURAND -

J ■ jOTge, Arandav
' ^WCOPTA

' ■RENE<FDB[NANDO iSOTO . - ; ' '
Jefld de Despacho de Gobierno J. é L.Pública^

d¡e Salta, para -el día 9 de Octubre..,. ..
a, para el día 7 de Octubre. ......................... , .........
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DECRETO N- 1&745-G®. ' -
SALTA, Setiembre; 17 de-1955. >

—Atento a las necesidades de servicio,
. _• i

- ’ ®l Gobernador de la Provincia
: v ' DECRETA;

-Art, 19.-^ Encárgase interinamente de ta J6j- 
fatura‘dé: Policía de la, Provincia, mientras du
re la. ausencia-del-titular Comandante Princi
pal, don Ricardo De- Satad^ al $eñor .ANTOÑIO 
IGNACIO ESTEBAN. -

Art. 2? —. Comuniqúese, publiques©, Insérte
se jen @1 Registró Oficial - archívese.—_ -

RICARDO J-/ DURAN©
* Jorge Araoda ‘ .

. WGOPLA' " . -A _
RENE FERNANDO iSpTO . - ,

Jefe , de .Despacho, de Gobierno' J. é l.-Publica

DECRETO W 15746-G;- _ -
SALTA, Setiembre 19 de 1955.
E2crpe.d¿nte N9:7.013|55..

. - -—VISTO la wnuñcia mtepu^ta,
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El. Gobernador d!e- lá Provincia
DECRETA: -

Art. r?.— Acéptase, la renuncia presentada 
por don RAMON ROJAS, al cargo de Celador 
de la Guardia Intérína de M Cárcel Penitencia
ría, con anterioridad al día I9 del mes en cur
so.—

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte-- 
se en el Registro Oficial y. archívese.—

RICARDO J. DÜRÁND
- Jorge ’Araada

ES COPIA ' . .
RENE FERNANDO. SOTO . J ' /

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

.DECRETO N9 15747-G. ‘ •
SALTA, Setiembre 19 de 1955. ?

. Exp[ediente N? 7614|55.. '* -’b , / ‘ v-
—VISTO el presente expediente e-n :el que 
la Dirección General del Registro Civil, solicita 
se designe Encargada de la-Oficina, de Rosario 
de Lerma, a la Autoridad Policial de Ja misma 
localidad; mientras dure 1a licencia ¡reglamenta^ 
ria donidedida a lq titular, •
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El Gobernador de la Provincia. — CONSIDERANDO^

‘ —Que las viviendas solicitadas corresponden
tAtl 19.— Desígnase, interinamente, Encar- . al grupo que se meirntra en coinstrucción por 

gada de- la Oficina 'de Registro' Civil- de Ro
sario de Lerma, a la Autoridad Policial de la 
citada localidad, mientras dure Ja ausencia de" la- 
titular (doña Rosa Gladys Di Pauii.
Art. 29 Comuniqúese, Publiques©, insértese 
él Registro Oficial y archiyese.

RICARDO Je ^URAND
- Jorge Arandá

eD

.Es copia 1 .
- RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno,_ J. é -I. Pública

la ^repartición indicada; ‘ ü
—Que a fin dé" qua los interesados puedan 

iniciar las gestiones del crédito necesario ante 
el Banco- Hipotecario Nacional, debe previa
mente! adjudicárseles las parcelas de terrenos 
y ¡extenderles la documentación necesaria;

—Q.ue la Ley N9 1338 autoriza al Poder Eje= 
cutivo a adjudicar en ¡forma directa * los terre
nos de propiedad fiscal, y ^destinados a la cons- 

, trucción de r la vivienda familiar;

—Por todo ello, ‘

Adjudicatarios • J rime Rito, .Sé¿Dión; K, Frac
ción IV, Lote 9, 
1.000
IV, Lote 14, Supérfi

. Art. 39

sujáeirficié 20M0, Précio: $
‘ Carlos Se b.warz, Sección K, Fracción 

de 253,36, precia: $ :L266$0. 
La , Drección GeW-m de Inmúé-

bl'as extenderá a lo 5 adjudicatarios una B^-éta' 
de Compra-Venta p (rá la gestión 
.iniciar ante el Bar co ^Hipotecario 
fin de (afrontar los g astos que demande la cons? 
trucción de la vivienda-

Art 49 L_ Comui íquese, públfcfcése,' ínsér. 

 

Oficial y archivesé.

RICARDO J. DÚRAWiy

■ > "loreotín Tórres

del crédito ¡a 
Nacional a

tese en el Registro

‘ ES Gobernador d® la Provincia
ÍD E O B E 'I A *

Es copia:
Pedro Andrés Arranz . •

Fef@ de Despacho del IM. de E‘. R y Q. Pública»DECRETO N9 15748-0.
SALTA, Setiembre 19 de 1955. -
Expediente’N9 6850|55.
.—VISTO el presente expediente en que la 

Dirección Provincial de Turismo y cultura de 
la Provincia, solicita ampliación de partidas ’eñ * 
virtud a los recursos acordados por t las ■ Leyes 
1.700 y ‘1798, coa di fin de disponer de la -suma 
de ‘-$' 30í.0a0.— m|n., y poder sufragar los gas
tos que demande «i cumplimiento del plan cul- 

. tural 1955; . . i 1 [pH C1

—Por dio, |

El 'Gobernador de la ¡Provincia 
DECRETA:

Art. 19.— Amplíase ¡en la suma de TREIN
TA WT, PESOS M|N. ($ 30.000.— m|n.) --él 
Parcial 123— éH Anexo D— Inciso X— Prin
cipal á) 1— OTROS GASTOS—Orden de'Pago 
Anual N9 54r— de la Ley de Presupuesto en
vigor. ’

Art. 29;—-Previa intervención de Contaduría 
General, liquíde^ por Tesorería General da la
Provincia, la suma de TREINTA MIL PESOS » 
M|N. ($ 30.000.— m|n.) a favor de la HABIL! ' 
TACIOÑ DE PAGOS DEL MINISTERIO DE 
GOBIERNO, JUSTICIA B INSTRUCCION PU-

- BLICA, a fh de qué haga’ entrega de dicho im
porte a la Dilección Provincial de. Turismo y 
Cultura dé la Proviniciaf para atendrr los gastos

- de referencia; imputándose eí mismo al Anexo 
D— Inciso X— Principal 1— OTROS GAS
TOS— Parcial- 23— Orden- de Pago Anual N9 
54— de la Ley de Presupuesto* en vigor.
' Art. 39.— Oportunamente dése cueinta a lás 
HH. :CC. Legislativas de l’o dispuesto en -el pre
sente Decreto.

Art -49.— El presente Decreto será refrenda
do por los señories Ministros de Gobierho, Jus
ticia é Instrucción pública y d,e .Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el -Registro Oficial y archívese- •*’

/ - RICARDO Je DURAND 
Jorge Aranda

ES COPÍA . - -
■ RERE FERNANDO -SOTO
-Jefé de Despacho de Gobierno- J.-él. Pública

'Art r?.—-Dispónese la. venta i^n adjudicación 
directa de las parteras de propiedad fiscal, e¡n 
la Ciudad de Salta,. ©apartamento, Capital, “Vi 
Ha .Las Rosas”, de conformidad ¡a las disposi- ; 
clones d® la . Ley N9 1338 y de acuerdo al si
guiente detalle y’précio:. '

Adjudicatarios: Fñpo ] 
Fracción IV, Lote 5, Superficie 200.00, Preció: ’ 
$ 1.000.—¿.Margarita Figueroá/Sección K, FrGc 
ción IV, Lote 6, Superficie’ 200.00, Precio: $ 1 los artícelos -34 y 39 
1.000.—; José Pedro Abraham, Sección. K, Frac 
ción IV, Lote 7, Superficie 200.00, .Precio: $ 
1.000.—.

Art ,29.— La Dirección General de Inmue
bles extenderá a cada adjudicatario una Bole
ta de Compra-Venta -a fin? de iniciar la gestión 
del crédito ante >dl Banco Hipotecario Nacional 
para los gastos que demándenla construcción 
de la vivienda ¡en él terreno ^mencionado.

Art. 3? — Comuniqúese publiques^ insértese
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres ■

DECRETO N? <15751-^.
- SALTA, Setiembre .9 dé 1955. '

Expíe’diénte ,N9 *2355-=S—-3955. .; *
lente eú él qúéí él Jefh de

• División El-éctoca y Fuerza Motriz -de Admi- 
Daffara, Sección K, * nistración General; de - Aguas .do Salta, señor 

JOSE RÍCARDO SOS A. Solicita ¿ Ueséficiñ dé 
una jubilación extraordinaria, Que éste^jlecen 

Je la Ley 1628

-VISTO ¡este expé

CONSIDERANDO:

—Que ímiediante BesJución Ñ# 45(P-J— ¿(Ac
ta N9 33) dé fécha 6 
curso, la EL Junta de 
ja de Jíúbilacionies- y Pie 
•balee lugar a lo solicij 
recurrente, 
la I$y déla materia;

—Por ello, atento a 
señor Fiscal de Estado

! le setiemford del año en 
Admimstracióñj de la Ca- 
xnsiones de lá provincia, 

ir a lo solicitado ñor encoli 
, comprendida»en las disposiciones de

El Gobernador

líTárse él

Es Copia:
Pedro Andrés Arrara

fe de Despacho del M. d.é E. P. y O. Públicas

DECRETO N9 15756-E.
,-SALTA, 'Setiembre 19 de 1955,
—VISTAS* las reídmelas presentadas por ad

judicatarios del Barrio) denominado “Villa Las 
Rosas" d¡e Msta Ciudad, y;

—CONSIDERANDO:

—Que obra en poder de la Dirección Gene
ral deja Vivienda y Obras Publicas de la Pro
vincia, numerosas solicitudes de interesados en 
la adquisición de terrenos para sus viviendas 
propia^ del íhace necesario; proceder a una re
distribución de parcelas, de acuerdo a las ne
cesidades de cada uno dé los interesados; 
POR TODO ELLO ' '

lo dictaminado por el 
á fs. 423,

te la Provine^ 
DECRETA;

Art. TL— Apruébase
J— (Acta N9 33) de ® ha 6de Setiembre del 
año en curso, dictada p>r la H. Junta dé Ad- ■

¡a- Resolución Ñ9 459

ministración de la Caja 
síoujes1 de la Provincia, 
establecía:

de Jubjááci¿n.eí
cuya parte dispositiva

y Pen-

“Art. 1.9.— RECONOCER los servicios 
dos en -la Administración! Pública de la

RICARDO SOSA, du- 
CE (11) Meses y for- _ 
al af iliado y patronal, 

! jor el artículo 24 de la 
de $ 736.— m|n. (ÉfS- 

TECIENTÓS TREINTA Y SÉfe PESOS |lOÑÉ- 
DA NACIONAL)/a cada mo, .ímpoftés

- rán atendidos de conform idad a las disposicio
nes ddl artículo 25, párjafo 29 de la | citada 
WL

cia, . poír el señor JOSÉ I 
rante ÚN (1) Año, y OIS i 
mular a tal iqBéctb icarigos 
de aculdtídoi .a-los dispuesto 
Ley 4628, por las sumas

presta- 
Provin-

Ee se*

DECRETO W-15749-E. - , ■ <> '
SALTA. Setiembre 19. de 19.55.
—VISTAS las solicitudes recibidas por la Di

rección Getajeral dé. i-a Vivienda y Obras Públi- ’ 
cas de la Provincia, de intenesado-s en adquidir 
vivienda^ deíntro dé. lá Ciup^d de Salta, D.epar-. 
lamento Capital, /'Villa Las Roscad,’; y

El Gobernador de la Provincia 
-DECRETA: .

- Art. ¡19.—^ Anúlanse las siguientes .adjudicacio
nes dispuestas por el Decreto N9 15357, de las' 
siguintes -parcelas: - '

Adjudicatarios: Felipe Isidro- Morales, Sec- 
icióní X, Fracción TV Lote 9, Superficie 200,00, 
Precio; $ 1.-000.—;’ -Wielindo Chireno, Sección 
K, Fracción IV, Lote 14, Superficie 253,36, Pre
cio:, $ 1.266.80.

Art. .29 — Adjudicante las- parcelas indivi- 
dUiali^aldos por *él Art- anterior, de conformidad 
al siguiente detalle y precio:

‘Art. 29.— ACEPTAR q^é el señor JÓSE RI-
Caja mediante amorCARDO SOSA abone ¿ leiste Caja mediante i amor 

tizacíones mensuales del diez (10%) por ciento 
a descontarle, (de sus hal eres jubilatqrios, la 
suma de .$ 5.024-,88 mjn. ' 
TICUATRO PESÓS COÑ L____
CENTAVOS MONEDA ÑA0IÓNAL) ér 
tó de¡ diferencias d’eLcargc 
creto Ley 9316]46, formulLi 
Ley 31.665|44 del Instituto 
sión Social”.

"Art. 39.— ACORDAR i 
Eléctrica y Fuerza Motriz

ÍCÍÑCÓ MÍL 
^CÍIETÍTA ^OHO 

icep- 
artículo 20 dél Dier 

do por la cción 

 

Nacional dé ♦reVi-

1 Jefe de División 
de Adminiétrgiíón
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Gehéral. Aguas’ dé .Salta,; -don. JOSE BÍCAiR 
DO SOSA Mat. Ind. 31928105 el beneficio dei’una 
jubilación léxtraqirdinafia, dé conformidad a las 
disposiciones- de los artículos 34 y 39 de la Ley 
1628, con va- haber jubilat-orio básico mensual 

-de $ 1,073.40 m|n. (UN.MIL SETENTA 'Y TRES
PESOS'.CON CUARENTA; CENTAVOS MONEr 

\DA-ESTACIONAL) a liquidarse de^de la fecha- 
en -qué' dejíei def gestar servicios, cpn más un 
aumento supletorio por apUc-ceción de la Ley/ 
-954y Decretos complementarios de$ 632.60 
m|n. (SEISCIENTOS TBEÍNTA .Y DOS PESOS 
CON SESENTA JOENTÁVOS1 . MONEDA NA
CIONAL). ■-El presenté beneficio es acordado con 
la icompútación /de-servicios reaonjacidos por .la 
Sección. Léy SI .665)44 dlel Instituto’ Nacional dé 
Previsión Social”. ' " • ’

“Art. 49.— Él pago del beneficio acordado’ 
en el; artículo queda condicionado al in
greso previo, por pauite dié.Tá Sección Ley - 31.865 ■ 
44 dhl Instituto- Nacional de - Precisión Social 
de la. suma de.S 1W.29Í.68’ m]‘n. (ONCE MIL 

.DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS. CON 
SESENTA - Yx- OCHO -CENTAVOS MONEDA ‘ 
NACIONAL) len teónleepto de cargo artículo 20 
del Decreto Ley 9316|46z'. // • .

- /*Art: 59.— FORMULAR, cargo, jal patronal, 
por la sumar de $ 890.69' mln. '(OCHOCIENTOS 
NOVENTA 'PESOS CON SESENTA' Y NUEVE 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) por aportes" 
no realizados oportunamente, ya que no existía

- disposición legal que los •eximiera y que -se rea
liza . en t basó : a - las-' disposicioniés ¡del artículo 16 
inc.-.5^.;de ja Ley. 1628, - importe que deberá re- 
clamarse al -mismo’'.-: -; J. . - 5 •
/r‘A¿L 2^. ,7™ .Comuniqúese, , publiques©. Insérta
se en eg Registro Oficial y archívese.—

- -.RICARDO Jo DURAND '
-• - Flore^tíÉ Torres -

Es copia . ..
- . Pedro "Áridrés, Artanz ;

. Jefe de Despacho-del M, de EL E, y O, Púb’lCaS 

Í>EO^ETO W 15752>E. - p . / .
/SALTA; Setielnbre 19 de 1955. - ,

'"Expqá&ife 4 N¿ ’4785|0)19.54. .. .
E” •—VISTO 'esté ¡espediente en el que E^REC- 
CI-ON GEÑERAL DE? INMUEBLES, eleva á 
consideración y -aprobación propuesta suscrip> 
ta:por-propietarios frentistag a la Avenida. Vi
rrey' Toledo, -por Ja' que. manifiestan transferir 

/sin- cargo -al ’Superior Gobierno de la Pravin-j 
eia las .terrenos njehesario-s/para. el ensanche de . 
ía mencionada;artería,, acogiéndose a-vdisposicío- 

mes y benlqficios de . la-Ley. 1686)54; liberándose 
por. tal -motivo: W paga quq les corresponde 
por'recubrimiento del canal leí ectuado- en dicha 
avenida^. . /n - .- . - -

>:/_ípor ello,' atento- a do informado por Direc
ción General de Inmujeíbles- y lo- dictaminado 
por el señor. Fiscal de Estado, . -

-El“ Gobemadoi’ 'dé la Provincia
. . • • ' ' DECRETA : ' - - ~ .

, *Airt. 5TL— Ácérptanse, sin Cargo, las siguiem- 
tes parcelas-de.terreno, en-calidad de donación 
al. Siiperior-Gobierno de la Provincia; de con- 

: formidad a la-manifestación escrita, corriente 
a-fbjaa uno del- expedente del'epígrafe, suscrip 
la .por los propietarios^ frtentístas, las que corr es 
pondero al .siguiente detalle E * : - 
-vBééción B,, Manzána. £8, Parcela 5,Catastro- 

-6919, d>© ¿rhpiedad de _lá Sra. EUSEBIA RL

2 SltiESffilM M BE-ÍO- ¿

VERA-DE ÁREDES,.can una superficie afec
tada de 78.88 metros cuadrados.

-Sección JC, Mangana ’ 2, Parcela r Catastro ; 
N<? 6885,. ¡de.propiedad de la Sra. MARIA-.MAR 
QUÉZ DE- GUZ-MÁN .y’ en la e’xtensión, necésa- 
na a /compl’eftar ¿1 ancho reglamentario de la 
Avenida, cuya sup0Tíici< aproximada oscila eñ- 
tré '62 metros cuadrados más o méinos.; 
conforme a lo dispuesto, en- el artículo 3“ de t 
la- Ldy 1686|54^ '

Art. 2L— Dirección, General de la Vivienda 
y Obras .P-blicas tomará las medidas necesarias 

■a fin de que iá los-propietarios frentistas mem 
clonados en iel lartículo anterior, se les libere del 
pago «fe las obras de¡ heoubrtoiento del canal 
y ornaraejútación complementaria, que-corre por ' 
la Avienida Virrey Toledo de esta .capital, tw 
conformidad al art. 3? de la Ley. N? 1686|54.

Art. 3?’.— Por Dirección General de Iñmue- 
•bles, proicédase a tomar’ inmediata posesión 
de los terrenos donados, debiendo ciarse inter
vención a Escribanía de Gobierno a los fines ■ 
correspondientes. ■ '

Art. 4? — Comuniqúese, publiques^ Insérte- . 
se en .©1 ' Registro ? Oficial, y ‘ archívese. -

RICARDO X DURÁND ; 
K Florentín Torres

Es copia'
Pedro Andrés’ Arrans ’ ■ .

Jefe de Despacho del M, de EL F. y O. Publican

DECRETO' N9-1^53-K
SALTA, Setiembre- 19 de. W5'5. ’ ’ .
.Expediente N^ 236611)1955.

VISTA- la ..solicitud presentada - por el Sr. 
-LORENZO R. CARPIO, oa el sentido de que- 
le ^.eá adjudicado el lote fiscal- N? 60- denomi
nado “Pozo; de la Loma” o ^Guandacarienda”, 
ubicada en el. Dpto. de San Martín; y

.—'CONSIDERANDO; ■

—Que el solicitante fundamenta su pedido- 
¡en la Necesidad de disponer de la materia pri
ma necesaria para proseguir las actividades de' 
su aserradero establecido en las inmediaciones 
dél. pueblo de Tartagal,-ei eual se vería en la 
necesidad de paralizar sus actividades- dejando 
en suspenso -la labor del personal afectado- al 
missmoi ° ' . - / . |

—-Que la Ley 1551 autoriza al Pdoer Ejecuti
vo la -venta en forma ¡directa, qe* los terrenos 
fiscales y destinados a chacras .0 quintas y has- 

’ tá una sup!ett£ici¡e -máxima que se determine • 
como unidad económica, •disposición legal en la 
qué puede encuadrarse la-pTieseate adjudicación 
ya que retepende ía sus -exigencias, teniendo* 

. en cuenta -las cáraicterísticas de la expropiar, 
ción da los terrenos fiscales -y^esp'eciMmente en 
la zona que'nos. ocupa;

—Que el. valor* fijado- por Ha. de superficie, 
■corresponde al promedio obtenido de las yantas/ 
■efectuadas en remate 'público, de-1 lote fiscal 
N9 '3,.-en la localidad de Tqitagal, ¡el’■ 20|i2|5'3, 
o séa qué léO. piíéc-i-o ;propuiesto.’ se ajusta al de
terminado en pública subasta en lotes fiscales . 
de características similares;?. .

—Por 'éilo y atento a lo solicitado,
. /El-Gobemados’ de la Provincia
L ' .DECOrAr. ’ ■

* . í

Ar»t. ;?l?.— Adjudícase de- conformidad' a las. 
? disposiciones' de la L^y N9 1551,. a favor deL 
Sr. LORENZO RI CARPIO, el lote fiscal N¿ ¿0s.

denominado! “Puesto de?- Ict Loma" o “Guanda- 
carenda”, ubicado en el Departamento de San 

.Martín, con una superficie de 36ó Has. 7.385 
m2. ¡en un toda del acuerdo al plano de mensurja 
confeccionado en 1& Dirección Geera! de Inmue
bles, por vía- ' administrativa, y a un precio 
•imitarlo dé $ 68,80.m|n.. (SESENTA Y OCHO 
PESOS CON. OCHENTA CENTAVOS -MONE
DA NACIONAL) la Ha. lo que nepresenta un 
monto total de $ 25.163.-'— m|.n, (VEINTICIN
CO’ MIL CIENTO SESENT21 Y TRES PESOS 
MONEDA NACIONAL). .

ArV 29. — El -precio de venta deteriñiacido 
en ¡el artículo 19, deberá ser abonadola si
guiente forma: nl0% al contado, a ser sufría- 
gado dentro de los siete días -del presente de* 
creto; 40% dentro de los 90 días subsiguientes, 
y el Saldo en cuotas- semestrales -con el 5% dé 
interés. La Dirección General' de Inmuebles 
•entregará la posesión- del inmueble a sus ad- 

' judicatarios cuando los mismos hayan abonado 
ía-s dos cuota-s iniciales del 10%-.

Art. 39..— Un lo ^ue no modifique Ías’dís* 
posiciones del presente ‘Decreto, se tendrá co
mo reglamentación de las presentes adjudicacio 
nés las disposiciones del Decreto reglamentario 
N9 7959' diel 9112153, de la venta da los terrenos 
fiscales . en -el Departamento de Sa-n Martín. .

Art. 49 — Comuniqúese, publíqu ese .insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO X DURAND- ’
- . Florentín- Torres

Escopia; .

Pedro'‘Andrés Arranz • ' ' • . — ' ?
' Jefe .de Despacho del M. de E. F.y O. Publicas

DECRETO ‘ N? 15754-E. ■
SALTA, Setiembre .19 de 7'955. -

’ Expedienté Ñ9 4776¡b|1954.’ ’
—VISTO. este Expediente en ql que DIREC- - 

CION -GÉNERAL DE : INMUEBLES, eleva -.a ' 
aprobación un acta suscripta por propietarios 
frentistas’ a la Avenidas Alvear de .esta capital/ 
sobre la que se vienen, realizando trabajos de 
atópliáción,- que toman, terrenos de. propiedad 
privada; lo qué’ hace que los mismos,, acogién
dose -a-las disposiciones-’y beneficios dé la Ley 
1686)54, dóU°(n esos terrenos sin. cargo ál Su* 
perior Gobierno de la Provincia,.librándose por 
tal motivo' del pagó d|e¡ cobertura del cania! efec 

’tuado en dicha arteria;

—4Pqr dl-o, atento- a lo informado por Direc- . 
ción General de- Inmuebles a./fs, 3, lo dicta- - 
•miñado • por *.el señor. Fiscal, de Estado \-

El Gobernador cífe-®a Pwvimia. ' - •
- ’ DECRETA:' 'T .

Art. 19.— Apruébale el /convenio celebrado 
entre los propietarios frentistas señores ANTO 
NTO Y ARMANDO DE ANGELIS por una par
te, y el señor -DIRECTOR GENERAL DE IN
MUEBLES de fecha 20 de Setiembre de 1954, 
de conformidad a disposiciones de la Ley 1686)54, 
cuyo* teto -corre a foja uno de estas- actua
ciones. . ■ .

Art. 29.-/- DIRECCION GENERAL DE LATT-: 
VIENDÁ Y OBRAS PUBLICÁS’, A ornará las 
medidas necesarias, a fin. de que a lo§ propie
tarios frentistas mencionados en el artículo an
terior, se Ies libere del pago de las* obras de re
cubrimiento del canal y ornamentación cpnl- 

* plémjentaria. que corre por la Avenida Alveár, 
de esta capital,,de conformidad al A^t. 3? dé
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la Ley 1686|54, y tomará las providencia^ del ’ 
caso sobre los trabajos que deban, realizarse en. 
los. inmuebles afectados-, de acuerdo a lo estipu
lado -en él punto tercero del convenio aproba
do príecedeotjemente y lo dispuesto en el Art.
5 9 de la Ley mencionada.

Art. 3?.— Por DIRECCION. GENERAL DE; 
INMUEBLES, procédase a tomar posesión in
mediata-de los terrenos donados, debiendo dar- - 
se intervención a Escribanía de Gobierno a los 
fines correspondientes.

Art. 4? — Comuniqúese, publiques© insérte- 
se en ¿L Registro Oficial7 y arehíve3e-. - r

RICARDO S DURA-ND
Flojrentín Torres-

Es copía ’ -
Pedro Andrés. Arranz •

Jefe de Despacito del M, de E. F. y O. Públicas

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 „— De conformidad a la .autorización 
conferida por la Ley N9 155'1 y disposiciones 
del Decreto reglamentario, N9 10498 del 10|6|54, 
adjudícase sa la señorita ANDREA ARENAS-, la 
Parcela rural N9 22, ubicada en la Colonia NoL 
teaipifericana y Otomana, del Deprtamento de. 
Riyadavia, Zon Norte de la vía d¡el ferrocarril 
con ‘una superficiei de 2.893- Has. 5.059 mts' 
cuadrados, fijándose como precio de venta la 
suma ¡de $11.574.— m|n. CONCE MIL QUI
NIENTOS SETENTA Y CUATRO- PESOS MO 
NEDA NACIONAL).

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. -

/•' RICARDO X DURAIMD 
Florentín Torrea

establecidos lea las bases de licitación. ~ Por 
ello: Teniendo en cuenta To informad© por Divi
sión Estudios y Proyectos, Contable ¿t Honora
ble Consejo de Administración: RESUELVE. P) 
Adjudicar a-d-referendiim del Poder'¡ Ejecutivo 
de la Provincia, a, -la! Empresa Constructora 
Garlos B/Feuser Soc. R( 
de la abra: Pavimentan i< 
de Salta, con Base Est i-büízada y Tratamiento 
Bituminoso Doble, por 
1.869.419.17 m|n. (UN

,esp Ltda., laI ejecución 
ion. calles de ía Ciudad

un importe . total de $ 

 

MILLON OCfaÓCWL 

 

TOS SESENTA Y NUEVE MIL CUA^HOelEN 

 

TOS DIECINUEVE PESOS CON DIE^ISIETB 

 

CTVS. MONEDA NACIONAL DE wáso LE
GAL) 1 1 •

Art. 29.— El gasto qi e demande. el|cqmpU-

---------- ------- eto,. hasta la tóma 'dé

'DECRETO W 15755-E.
¡SALTA, .Setiembre! 19 de 1955.
Expediente^ N9 24—R—955.
—VISTO este expediente por el que el señor 

Juan Landucci solicita acogerse a los beneficios 
de la Le|y N<? 1574 para su establecimiento tex
til situado en calle Santiago del Estero y Ju
ramento, a .partir dell9 i-.e Enero del corriente 

. año; y

—CONSIDERANDO:

—-Quq dé los antecedentes reúrúdos y~ la in
vestigación realizada por* Dirección General-de 
Rentas/surge que dicho establecimiento se en
cuentra dentro de los recaudos -exigidos por la 
mencionada ley;

—Porfolio, atento a lo informado- por -Direc
ción General de Rentas y lo -dictaminado'-por 
el señor Fiscal de Estado,

El Gobernador de Ia Provincia 
DECRETA:

Art. l9.-^ Encuádrase dentro dé los beneficios 
•acordados por Ley N9 15'74í54, a partir del 19 
de Enrío dél icorriente año, al ESTABLEpIMIEN 
TO TEXTIL _ que funciona en calle Santiago 
del -Estero, y Juramento, propiedad del‘señor 
Juan Landucci. - . '

&& 29 — Comuniqúese, publíqueses insérte 
3e en @1 Registro Oficial y archívese-—

RICARDO J. DÜRAND
Florentín Torres

Es Copia: '
Pedro Andrés Arram

(efe de Despacho del M. de E. F. y O, Públicas

Es copia¡

Pedro Andrés Arrani
Jefe'de Despacho del gg. de E. F. y O. Pública1!

DECRETO N9 15757-E.
SALTA, Setiembre 19 de 1955.

.Expediente N9 1782—A—55.
—VISTO este expediente por el que Admi- 

ristraición de Vialidad de Salta eleva - a consi
deración. y aprobación del Poder Ejecutivo copia 
de la resolución N9 15703 de feqha 12 de-Agos
to del año «en curso, dictada por el H. Consejo 
de la misma,

miento del presente Decii
o933.225.-85 mln. (NOV ICfENTCS TREINTA 

 

Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO 
PESOS CON OCHENTA

NEDA NACIONAL), se
Tríente año al Anexo H-
- * lo III— Título- 10-- Subtí
• cional II-- Parcial .31 de

to en vigor, quedando- , el
¡su inclusión en el Plan ¡

. ciclo -1’956. •
Art 39 — Comuniqúese

Y CINCO C S. MO 
imputará para] ¡él co- 
l Inciso HÍ- 
íbulo A— Rubrb Fuñ
ía Ley de Presupues- 
saldo pendiente para 

Obras parq el ejer-

apítu-

publiquese insertes© 
en el Registro Oficial y a: éhlyese.— I.

RICARDO X DURAND ’ 
,Flore¿tín Torres

—Por ¡ello, .

Es copia o-
• Pedro Andrés. Amu

JeSg jde Despacho del M. de|E. F. y- O. Públicai

DECRETO Ñ9 15756-K
¡SALTA, Setiembre 1'9 de.1955.
Expediente N9 2367—I—955.
—VISTO la solicitud presentada por la Srta. 

Andrea Aiiqnas, en di sentido de que le sea ad
judicada la' paréela rural N9 32, ubicada en la 
Colonia Norteamericana y Otomana, del Depar
tamento dé Rivadavia, Zona ••Norte dd Ja vía ded 
ferrocarril; y

—CONSIDERANDO: -

—Que por Decreto’ N9 13476 $© dejó sin -efec
to la '.adjudicación qm se realizó anteriormen
te a favor de los señores Ternas Palma, Juan 
Gómez y Francisco Campo ;

—Por -ella y atento a lo solicitado por Di
rección General de Inmuebles, '

El Gobernador de Ja Provincia -
,DECRETA:

Art. 19.— Apruébase la resolución N9 15’703 
de fecha 12 de Agosto del año en curso, dictada 
por el H. Consejo de- Administración de Vicr 
lidad de Salta, cuyo texto establece:

fíVISTO el resultado de la Licitación Pública 
convocada por fiesta Administración, para el día 
91 del corriente mes, para la ejecución, de la obra:. 
■Pavimentación calles de-la Ciudad de Salta, con 

■ -Bate Estabilizada y Tratamiento Bituminoso 
Doble; y CONSIDERANDO •' Que a la licitación 
de referencia, se presentó únicamente él señor 
Gustavo Peuser en representación de la Em
presa Constructora Carlos B. Peuser, Soc. Resp. - 
Ltda., con, domicilio ¡en la casa calle-Eva Perón 
451 de esta ciudad, ofde’ciendo ejecutar la-obra; 

-PAVIMENTACION CALLES DE LA CIUDAD 
DE SALTA CON BASE ESTABILIZADA Y 
TRATAMIENTO BITUMINOSO- DOBLE, en la 

'suma total de $ 1.869.419/17 m[n. (UN MILLON 
OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE -MIL 
CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS.CON

- DIECISIETE CENTAVOS MONEDA ÑACIOr 
NAL DE CURSO LEGAL), lo que significa >un 
aumento del- 24,637 % sobre el. Presupuesto Ofi
cial. Que a la presente licitación se dió caini- 

. plimiento a lo dispuesto, por la Ley de Obras 
Públicas N9 968. — Quie la Empresa proponiente 
es de reconocida.- capacidad técnica,.y solvente 
ya que la misma ejecutó y ejecuta en la Pror - 

_ vínola obras de importancia citándose entre ellas

•DECRETO N9 15758-G. 
SALTA, Setiembre 19 de Í955, 
-Expediente N9 6722|55. (

. —VISTO el*presente expedente; enueí qtfe la
Dirección. Provincial de Tari 
lictia reconocimiento diei los* 1 
como Auxiliar 69 de dicha 1 
Chófer don Alfredo Carrizo, 
-comprenidido entre él 10 de 
de Julio del presente año/ inclusive;-

—Por ello, atento lo informaHp por Qojit^Juría 
General y a las planilla^, dét^Iadas. que.jorren, 
en estas actuacionies,

El Gobernador de la
DECRETA

o y Cultura 
'Vicios prestí 

^partición por el 
durante- el lüpsa 
bril basta el! 31

so
dos.

rovincia

Art. I9.— Reéonócefose o-s
dos por íefl señor- ALFREDO. dARRIZQ, en 
carácter Ide Auxiliar 69 de l0 
vineial de Turismo y Cintura-, 
comprendida entrie el .10 -de A 
de Julio inclusive, del corriente año.

servicios prest^*

Dirección Prl> 
toante el lapso 

f jril hasta 3*1

Art. 29.— Previa inteirvje-nción de Contaduría 
General, liquídese directamente ¡por la HABIL! 
TACION DE PAGOS DEL ME 
'GOBIERNO,. J. E INSTRUCCI 
la suma de DOS MIL OCHOC 
CUENTA Y CUATRO PESOS C 
NEDA NACIONAL ($ 2.854.55

[ISTERIO DE 
>N PUBLICA 
[ENTOS CIN4 
DN 55Í100 MO 
nonpda nació* 

el Camino: Cerrillos a Rosario de Lerma Caín ,nal), en concepto de los.- haberes] que le corres-l 
por récpnpci- 
ía Dirección!

a, y dispuesto 
se imputar ¿i-
II— Item 3— I 
Sida Principal 1

po Santo a GU°me£, Lumbrera a Rivadavia--
- Tramos-; Río del Vallé, a Estación Mollin-edc

y Estación. Mollinedo a Vizcachera-l, AVda. EVA
PERÓN dé esta ciudad, Puente sobre el Río Are por el artículo anterior; debiénde
nales y Avda. Hipólito- Irígoyen, etc. — Que cho gajsto al Anéxo D— Incitó
la Empresa'de refeueñcía llenó los requisitos - GASTOS EN PERSONAL— pai

- pondén al deñor Alfredo Carrizo! 
miento- de derviciqs prestados en 
Provincial de Turismo y Cuitar!
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a) í~ Farola! 2|1.. de la Ley- de Presupuesto
• en vigencia, * orden de pago anual número 24 
Art. 2? Comuniqúese,.Publiques©, insertes© en 
el Registro Oficial y .archívese.

' " RICARDO & DURAND
y - . .. • jorg@ Aranda •.

.Es copia '•• •’*
;RENE. FERNANDO _ SOTO
Fefe -de 'Despacho de 'Gobierno. J.él. -Pública

DECRETÓ N* 15759-G. ? 7
-SALTA, Setiembre 19 de 1955.
- Expediente N? 7032—55-. •••*-. - - >
-VISTO-la nota número 380 elevada por ia 

Dirección de la Cárcel Penitenciaría con fecha
9 de Setiembre d< año en curso; y atento lo 
solicitado ¡en la- misma, • ' ; '

f ' El Gobernador dfe la Provincia
' ‘DECRETA;

“Art/ r?.—. Suspéndese en el ejercicio de sus 
funcioóe’s por el térmalnp de un. (1) día, al 

•Auxiliar Mayor del Personal Obrero y de Ma£S« 
transa dé la Cárcel Penitenciaria, con funcio
nes específicas en la Imprenta de dicho Penal, 
-do-n' MATOEL'BAIíMAOÉDA; de coformidad a
10 establecido en el articulo '35 del Convenio 
Nacional úusticialista, número ¡138j50 jen .vigen
cia para la Industria Gráfica- y Afines.

- insérte 
s© en eF R^isw :Óíieial/y -awhív^e...- u, ‘7

■' ¿ ./ : = :®ICARDO-X DURAND 7 
ü '• / ¿ 7 V- Jorge’Arasida ■■

./ /.ÉS- C0PIÁ\ - ■ 7; ' , ' , ■ . ¿ y. ; J '
- ’RENE FERNANDOSOTO . / ~ R

■ Jefe de Despacho úe Gobierno J. é*L Pública

DECRETO N? 15?60-G» -
SALTA, Setiembre 19 de 1955. ..
Expediente- N? 1281|554 /_
—VISTO él presente expediente en ai que la 

Auxiliar .6^ dé la Dirección -Provincial de Tu
rismo y Cultura, señorita, Alaría Esthier Suarez, 
solicita licencia, para la preparación .de cua
dros 'a exponer en{la Capital Federal, Mar del 
Plata y posteiuormente -en la República del *Pá- 
ragcay, encentrándose el presente caso compren 
Sido dentro’ de las disposiciones establecidos en 
les artículos 32 y 33 d{e la Ley 1882|55 en vigen
cia; por ello, y atento lo' informad o‘ por Con
taduría General- a fs. 3 de estoS obrados,

El Gobernador de la ■ Provincia 
r DECRETA": -

Art.’ TV—• Condédlefee treV (3)' meses de li- ' 
cénela con goce de ’ sueldo, a la Auxiliar 6^ ’ 

’d.¿ la" Dirección Provincial de Turismo y Cul
tura, señorita MARIA ESIHER SUAREZ; coa 
anterioridad aí P* de Octubre próximo.

■ - Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, . insértese 
en el Registro Oficial y archívese.— .

> RICARDO -Jo DURAND - ’ 
‘/Jorge Arando

. Es copia- - - . .
RENE FERNANDO SOTO

Jéfe de Despacho de Gobierno, ’J. é I. Pública

DECRETO N? 15761-0., ' , ■
¡SALTA; (Setiembre. 19 de 1955. ¿
Expediente ÍSF 7086|55-. - ./ ; ......
—VISTO el presente expediente -en el que el 
Club Atlético PWegrini; solicita aprobación de

sus 'estatutos sociales que corren a 4|19 de 
estos jobradps, previo otorgamiento -dq la. perso
nería. Jurídica-de: dicha entidad-;' par ello, en- 
contrá^ndasle el presénte caso’ comprendido den 
tro de los requisitos «Agidos por el artículo 
33 inciso 59’deli Código Civil,, ateno tío- informar- 
do por Inspección de ^ocWadés Anónimas, 
Comerciales- y Civiles.ylo' dictaminado por ql 
señor Fiscal dd Estado, y ■ eh. uso- dé la íctoql-- 
tad1 conferida por él artículo 46 del mismo Có
digo, r.

' ¿ ' . . - El Gobernador de lq Provincia- -
. \ 'decreta? • ‘ '

Art. ’19.— ‘Apruébase los estatutos sociales ¡del.
‘-CLUB ATLETICO P^LEPÍRIM^ ' eptó .sede 
en esta :Ciudad, previo otorgamiento Re-la per- 
'Sonería jurídica solicitqdá.

•Art. 2?. —- Por INSFECOION .DE SOCIEDA- 
DESTANONIMAS, COMERCIALES Y CIVILES, 
extiéndanse los testimonios, que se - solí citen de 
cóñformidad al -sellada q?ue . prescribe! la ley.

Art. 3° — .Comuniqúese pubJquése insértese 
en el Registro Oficial y .archívese ....

> /: ’ RICARDO/X --DURAND' - ' i
■ * •- -; 7 c ’ - Jorge Aramia - /

Es copiad - ■ • - 1 ' '■-/ 7 u -.¡i; ' . -
RENE FERNANDO SOTO ...

•Jefe, ¿e Despanto7de Gobiérne J.él. Pública'

DECRETO N? 15S62-G. - 7'-' . <
- ANEXO “D;'- — .ORDEN DE PAdGÑÑ* 10& ' 

SALTA, Setiembre 19 de 1955. * ..
- 'Expediente N? . 70úl|55.._ : . 7 ; ■

—VISTO , el presente por el caed la Dirección 
de- la Cárcel Reniténciaría .-eleva -piarillas de - 
siMdoi Anual ¡complem^itario'por la .suma de $ 
44.50 m¡n., a favor: de empleado Marcelinó -J. 
Silva; y'atentoi a lo informado’ por Contaduría 
General, ■ , . . ¡ .

?- * Ef Gobernador de la .Provincia ,/- .
' DECRETA.: .

Art. -P.— Previa intervención de Contaduría .
General, liquídese por Tesorería General de la* 
Provincia, a favor deTa CARCEL PENITEN- 

"CIARIA^ la aúna de CUARENTA Y CUATRO 
PESOS CON 50]100 M|N. ($ 44.50 m|h.), pai’a 
qu co(n dicho importe haga efectivo igual.su-- 

<ma al señor Marcelino J. Silva,* imputándose 
el-¡gasto de referencia a la. >Qu{enta ‘‘VALORES 
A DEVOLVER POR EL TESORO—- SUELDOS 
Y VARIOS DEVUELTOS —Ejercicio 1'954’z.. 
Art. -2?dcomuníquese, Publíquese, insertes© en 
el Registro Oficial y archívese. .

-; RICARDO DURAND ’
- . Jorg© Ara^dU / ' 

Es copia “ . -
RENE FERNANDO* SOTO . / '

Jefe-de Despacho de Gobierno, J. é l. Pública. ¡

DECRETO N? 15763-G. ¡ - : .
SALTA, Setiembre 19 de 1955. • '
^-VISTA la Ley N? 1883, promulgada con ’ 

fecha 15 d¡& Agosto ppdo., y atento a lo- dis
puesto 7éh su artículo 5? . \

El. Gobernador de-Ta Provincia 
DECRETA: - -

, .Art; 11?. — Nómbrase, Juez'de Paz Titular y 
Suplente- del Distrito Municipal de Cerrillos, a 
-los señores' VALENTÍN RAUL GARCIA JU
LIO CESAR ECHEVERRY, respectivamente,

por di término de funciones que fija la- Ley Ñ? 
1883. : ■ ’ :‘r

aH. 2? • Comuniqúese, publiques©, insértese - 
en ¿el Registro Oficialy archívese.—

' RICARDO J. DURAND 7. ,
' * ■ " Jorge‘Araiada

Es copíq - * ’ y • -. -
RENE FERNANDO SOTO v -

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é -I.’-Pública

DECRETO N9:15764-G. . _ <
SALTA, Setiembre 19 de 1955. ■ ’ >
Expefdiéntet N? 1292|55.’ ’

. <—VISTO _el .Decreto 7N4? _15.599 —de fecha 
5 del més encurso, por iei que se dispone liqui
dar a ía Comisión-de la Sociedad Argentina de 

; Locutores el importe correspondiente a un pa
saje, de ida y 'Vuelta a fin de que/ pueda tras
ladarse! a la Capital Reidera!, un delegado que 
represente a dicha Comisión ante, el “Tercer. 
Congreso- de Locutores”; y atentó' al informe 
elevado -por Contaduría Getüér&I,. - •

-7. .El'Gobernador ^. 3a provincia
- - ■DECRETA: . ¿ ' - /
-Art. 1?.— Rectifícase led Decreto N? ±5.559-, 

--de fecha '5 déJ icorriente mes, dejándose es-% 
tafole/cido que la< imputación que corresponda 
al gasto autorizado por el precitado' Decreto 
es ¿ai Anexo B--^ Inciso I— Items 1|4- OTROS 
GASTOS— Principal c)— “SUBSIDIOS Y SUB 
VENCIONES”-- Parcial 5— Varios— de la Ley 
de -Presupuesto2 vigente— Orden de Fago Anual. 
N? 5.— 7, . . ' / ■ '•/

, Art. 2? ...Comuniqúese,; Publíquese, insertes© en. 
el Registro Oficial y archívese. ■ . -
. 1 v ' RICARDO X: DUR AND

■ : .. Jorge Ararida /...
- ' - Es copia - ' ■ / 7 .. ' ¿ ’ . - 7

RENE FERNANDO SOTO '
Jeje de Despacho - de Gobierno' J. él. Pública .

DECRETO N? Í5Í65-G. 5 \ /. - ¡ 7
SALTA, Setiembre 19 de 1955. * . --N. ./
Expediente N? '7033|55. ■ , :=
—VISTA la renuncia interpuesta, _ - •

El .Gobernador, de la Frovincia
- ' DECRETA-: '

Art. T^.sr- Acéptase ía renuncia presentada' 
por la señora CARMEÑ ROSA ¡PALOMO DE 7 
ROBLEDO, al Cargó der Encargada dé la Ofici- 
r»a de Registro- Civil de la localidad de Los-, 
■Blascos (Dpto/de Rivadavia)con anterioridad 
a/1 dí>a-5 de! míes en ¡curso. _ < . ,

Art. 2? ’— Comuniqúese, * publiques-©, insér
tese én el Registro 'Oficial y archívese.

RICARDO X DURAN D
/ - . ‘ y Jorge Araaida

. . ES COPLA J : /-
RENE FERNANDO SÍQTO _ - -

Jel‘87<de^Despacho dé Gobierno.. J. é l. Pública

DECRETO!^ 15766-G. ; ’■ ' - - . ?■ \
■ ^'ALTA, setiembre 19 d[& 1955. \ ; 7 .

Expediente ISF 7O25|55. ’ 7. :
—VISTO7el Deicreto- N? 15.5Q2, de- fecha 25- 

de / Agosto- ppdo;, .por- .el cual s,e dispone otor
ga?? un subsidió m la. 'suma- de •$, 30.000.— 
m[n., al Ministclíio< de -Salud Pública y Asis
tencia Social,-a fin- de atender Jos gastos que 
demande'la W Jornaido dé Cirugía, que Sedle- • 
vará -a cabo, en ¿esta iciudad-durante los días 
21, 22 y .^B de-1 mes en curso-; y ¡no obstante a-
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las .observaciones formuladas por -Contaduría 2, 3 y 4 de Noviembre; -Exposición: 
General a fs. 2,

«El Gobernador de la Provincia .
-DECRETA:

1A— Déjase sin efecto el carácter 
de Pago IT? T6; dado .al Decreto 
¡Q^ fecha. 24 de Agosto del -afi o en

de
N?

2?.-— Insistía en >01 cumplimiento de

Art,
Orden

• 15.502
curso.

■ Art.
lo dispuesto' por -Decreto N? 15~;592,. de-fecha 
24 fie Agosto ppdo,~—

Art, 3?a=— El presente Decreto- será reinen” 
’ fiada por-S. S, :el Ministro de -Economía, M» 

‘ nalgas y Obras (Púbiícas.
Art 4? — Comuniqúese, publíque&ej -insérte

le an Registro Oficial y axchívese.— :

RICARDO X DURAND ’ 
Jorg£ Aranda 

Flórentín' T oríes

día. 5 de TOS NOVENTA 
Noviembre. ' ' CHENTA. Y Quk'

FILIAL CERRILLOS: Exámenes:*días 7 y 8-de - NACIONAL). -I 
“Art. 3A—-Elh 

se en el articuló^ 
greso previo, por 

tsió.n -Social de la 
suma de $ 3/365. , . ____ ___  ____

CIENTOS CIÑCC PESOS-ÓoÑJ CUARENTA Y
FÁCIÓNAL) en 

Ley

Noviembre; Exposición: día 9 de Noviembre. 
.FILIAL ROSARIO DE LEKMA: ' Exámenes: 
días 10 y 11 de Noviembre; Exposición: día 12 

de Noviembre. - - -
FILIAL CAFABATE: Exámenes i ‘ días 15 y 16 
do Noviembre; Exposición:-día 19 de Noviembre. 
FILIAL SAN CARLOS: Exámenes: días 17 y 
18 de Novi/eimbr-e; .Exposición: dia 29 de 
viembue.— . v .
Art. 2? Comunfqu-ase, Publiques©,, insértese 
el Registro Oficial y archívese.

- RICARDO J, DURAND 
Jorge.. Aranda
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Es copia ; - • ■
RENE FERNANDO SOTO '

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

PÉSOS ..CON O-
VOS XvIONEDA

’ parte del íns 
Provincia _-de 

.48 m|n. XTRí

OCHO CENTAVO! 
■concepto de cargo 
9316]46,

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO - - ‘

lele de Despacho- de Gobierno J. é I. Pública

(DECRETO W H5767—
SALTA, Setiembuei i© de; 1955, .
—VISTO la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: . ’

-Art. r?.— Acéptase, con .antaioridad gl día 
18 del actual, la renuncia preseaitada por el 

• Su’b-Jefe de Policía de la Provincia,-don RICAR
DO TOMAS IB AZETA; y dásete la3 gracias 
por los ■importantes y patrióticos servicios pres
tados.

Art.
tese en

DECRETO N5? 15769-E. _ •
SALTA, Setiembre. 19 de 1955.
Expediente- N? 2400—L—955,

VISTO. ¡este expcdi-eate ’-en .el que el señor' 
.Presidente de la Corte .des Jíustcía, den RO
QUE LOPEZ ECHEIUQUE solicito el beneficio 
de una jubilación ordinaria, de coníonndad a 
las disposiciones d-el art. 32 dp la Ley 1628; y

^CONSIDERANDO:1 •

. Ticio a acordar- 
licionado al dn- 
tituto de Previ- 
Córdoba de lg

ES. MIL TRES-

>S -MONEDA
1 artículo 8°tdeü. Decreto

<rArt5 4A— FORMULAR «os al señor 
QUE LQPEZ ECqENIQUE y al! patronal, 

 

las sumas dé $ 461888.41 m| 
SEIS MIL OCHOc:

PESOS CON CU 
MIONÉDA NACIONAL) 
CUARENTA ¥ '
TREINTA Y.SEld 
CENTAVOS MONEDA NACIONA^,) en concep» 

' to de -aportes ¡nd r
qué no ¡existía disipe

-xa y que se realizad ie¡n be»$e & 1-is d'.sposicio* 
mes artloulo 16 me. 7) de la Ley 1628, Im
porte que deberá Acáncdlar el interesado me
diante amortizaciones mensuales l fiel quince 
•(15%) por ciento al descontarse de sus hahe* 
res jrUibilatorios una I vez acordado dicho t bene- 

corresponde
HO
por

'UARENTA Y 
NTA Y OCHOTOS, OCHE

ENTÁ Y UN CENTAVOS 
y $ : 45.636.70 m|n. 

NCO mil: seiscientos
PESOS CON ■ SETENTA

*i ionizados oportunamente ya 
qsición legal tQL.ule los eximia

2? — Comuniqúese, publíquese-, inser 
el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
' - Jorge' Araatía

■ * ficio. y reclamarse id parte que Je 
o-l patronal ' ’ : '

^~Qua la Junta Adniinistradora de la Caja • “Art. 5?
de JubUaciojira. y Pensiones de la Provincia de 
Salta ¡por Resolución, N? 456—J— (Acta N? 34) 
de fecha 19 de Setiembre en curso, hace lugar 
a -lo solicitado' por -'encontrarse el recurueaite 
comprendido en las. -disposiciones de la Ley de la

- ; ■ i! boj/
x—Por eálo, y atentó- -ai dictá-wh del señor

Fiscal de Estado a fs. 33, <.

Inscríh terete ”/ ;a
Att. 69.— Oomimíí uese, publfqiF 

se en el Registro Oficial y archívese

R/cjpjod r*" 
fiioreiitm To:

E§ copia
''Mro Andrés Ana- 

Jefe de Despacho de!

le; .insérte» -

es .

. W'Oopía \
rwe pmNAMDa S0T.0

* - Jefe d@ Despacho de Gobierno,- é I. Pública

■ 11 Gobernador cte B Provincia 
DECRETA?

DECRETO N? 15768*0,
SALTA, Setiembre 19 de 1955.
Expediente N? 7009 ¡55. '
—VISTO el presente expediente en el que la 

Dilección General de. Escuelas de Manual!da- 
%des. eWa para su aprobación por parte del Po

der- Ejecutivo las fechas que fijara dicha Di
rección, par® la realización de los exámenes' 
y ¡exposiciones en las distintas escuelasTilfaRs;

—Por ello, '

.SI Gobernador dg la Provincia 
DECRETA:

Art. 1L-^ A^ruéhaháia las lechas de los pro* 
ximos ¡exámenes y jexipo^ciwis Que s® lleva- 

’x-án a -cabo dn las 'distintas Escu®las¿Filteleg 
de Manuahdodcs de la .Provincia, en la forma 
que seguidamente se. detalla:
FILIAL TARTAGA^; Exámenes: Día XO y 11 
de Octubre; Exposición: día 12 de Octubre.
FILIAL VESPUCIO: Exámenes: días 13 y 14 
de Octubre; Exposición: día 15 dp Óctubréi 
FILIAL ORAN: Exámejnés- días 18 .y 19# de 
Octubre; Exposición: día 20 de Octubre* 
FILIAL ROSARIO: Exámenes: días 24 y

. de Octubre; Exposición: día 26 de Octubre 
Filial METAN: Exámenes: días 28 y SB 
Octubre; -Exposición: da 30 de Octubre
Filial GFNBMl GIBMWs Exámenes g afas

AB5 1^— Apruébase la Résoluddn N? 436 
*-J—'(Acta N<? -34) de fech® 19 de Setiembre 

..en curso, dictada, por la H. Junta de Adminis
tración de la Caja de Jubilaciones y-Pensiones 
de la iPr^vincia de Salta ,cqya Parte ‘dispositi
va establece: _ - '

“Art, 1?.— ACEPTAR que el fi£íiorROQUE" 
LOPEZ ECHENLQUE -aboné a .está Caja me- 
di-ante amortizaciones mensuales del diez (10%) 
por ciento a descontarse d¡& sus haberes jubí- 
latorios, la suma de' $ 631,24 m|n. (SEISC1EÑ* 
TOS TREINTA Y UN PESOS CON VEINTI
CUATRO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
•en concepto diferencia del cargo artículo 2G 
del Decreto Ley Nacional N, 9316|46, formula
do por di • Instituto de Previsión Social 
Provincia de Córdoba, ~

. “Art; 2?.— ACORDAR al Presidiente 
Corte de Justicia,-señor ROQUE LOPEZ

de te

25

de

de' te 
ECHE 

ÑIQUE Mat. Ind. 2749445 ¡él beneficio .fie uia 
jubilación ordiiíariá, d© conformidad a las áis- 
pósict&nes del artículo 32. do la Ley 1628, cdñ 
Ja cómputacióii de servicies reconocidas por el 
Instituto dé Previsión Social dé la Provincia 
de Córdoba, con un haber juibilatonc- básico 
■mensual dé $ 2.854,16 m|n. (DOS MIL OCHO* 
GÍ9NTOS CINCUENTA Y'CUATRO PESOS 
CON DIECISEIS CTVS. MONEDA -NACIONAL; 

' a liquidarse desdj^ la fecha en que' deje de 
prestar servicios, con. más un suplemento varia- 
ble por apiléaéión fie la Ley 054 . y Decretos

4*0 7SÍJÍ mjfe» fejÓTECIXW

de É. fVy . Publicáis

p1 A-f.'íhal
ÜAN D0 

de una 
a las cis

1628; y

decreto > 1571
Exiote- 20-O|Ü|l§] 
Sáíta, geiptidmbih '11
VISTO esfp é^éd'égt* én ¿d. A-é 

49 Director del Bofet& -Oficial, ddri 
LORES G-AETA.Ñ saliclit^ el benefia 

confofm'dad
32 de.la 1

dé

jvh'.l ación ordinaria, d 5 
posídones ¿el. artículo

CCnSWSHANW

-J Acta
■c.e agosto- ■ppd^.. la H* 

Que- mediante 'Resolución -LN. 448
N°. 32) de fecha 30

‘ Juhta de Adhrinis'tWióji de la Cdjá ^e Jubila 

 

.. clones y Pensiones-, ¿e ík Provincia háce lugar

‘a lo Sol4 citado per el¡ recurrenta, -por énco-ntrar 
se. cümpreiádé m ío$ WpOsMoncs d& la Ley 
de Icé materia

■ Por ello at&nto ce !o -dictaminado.pqf |el señor - 
Fecal Estado a h» 14, .

• El Gobernador de ig ~Pmhid& 
DÉ-tmfeíAt :

Art. ÍA Á-rcuébásé la. Re solución N®. 44p J (Ac
toj 32) dé~féóhá 36 Jte agóste PpdX dicta 

AdluihistraciónL de la 
4n^i-one^de lalProv’n 
m establece: . 1 
¿1 -señor JUAN DORO • 

esta Caja -mediante 
del (10^ 
sus haberes: jtófeto

tU Por . la Ü. junta de 
Caja de JubtoCiones y í 
cía, cuya .paite r^s-positr 

“Art. 1°. ACEPTAR -Qñe
RES GAETAN abone a 
amort’zacion&s mensuales 
ciento, a descontarse fie 
riús/Mg s» di S 44 (CtMwO

)- por
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MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y --CÚA
-TRO PESOS CON OCHENTA Y SEIS CEN ’ 

' TATOS MONEDA MACfflONM) 'en ¿onóewla ’ 
. dé- diferencia dél cargo artículo 20 del Decreto, 

ley 9316146 y. $ 776.68 m|n. (SETECIENTOS 
' SETENTA Y SEIS PESOS CON! SESENTA 

Y OCHO CENTAVOS MONEDA NACIONAL 
por e.portés sin ingresar con más los intereses 
fctóidadós -por lá Sección ley 4349 del lasti 
tuto. Nacional d>e Previsión -Social’ y la Caja . 
dé Previsión Social da ia PrdViíKcia d® Córdoba

Art. 2V-— ACORDAR, al Oficial 49 Director d&l 
Boletín Oficial de® JUAN DOLORES GASTAN 
Mat, Ind, 2.734.902 'el faeneffcio de una .j ubi. 
lacran. oriidnarta, d® con¡fo¡tjmja¡ad a las disposi 

”- giones--del-articulo 32 ds la L-ey-1628, eon la 
-computación cU serviciO'g reconocidos por ’a ■ 
Sección Ley 434'9 del instituto Nacional Pie 

: á visiciü Sacioi y ío? 'Caja dé Previsión Social de 
— tá .Provincia, de Córdoba, eón un haber jabí

- ■ í&tdáo- básie¿> mensual 'de $ 1.228.88 m|n. (UN
■ . mil doscientos veintiocho- pesos con

? - - ochenta y ocho- centavos moneda ’
IMAQIONAíL)',-’a liquidarse desda la fecha -en

’ ' ' ddA de prestar servicies, can más iuñau 
^úpilietoríd per. aplicación' Jé lá Ley, 954-

- . ’ . y' Decretosdeí 394.14 ni|si, 
’ (TRESCIENTOS 'NOVENTA Y CUATRO PE

- i&O-S -CON’ ’ CATÓfeCfiT. ÓENTIÁVÓS : MONEDA
: ;

- “’Art.- 8V =— ÍJ1 ¡pago; ctól' beneficio acordado
- - en, articulo 2^. queda .Condicionado al Jn 

. :' greío peeffío por gart^-de ta.Sección Ley ;4349
de-I Instituto Naeiofial- de PíeVisió-i Social y

• de la Caja d® PréSisióti Social de. la Previ® -
- - cía 4» Córdoba de la¿'.Sumas -de $ 2:261.78 %_

(DOS MIL, DOSCfflENTOS SESENTA.T UN' PE 
¿Os CÓíN. SETENTA Y- OCHÓ CENTAVOS

■ ” 'Sí&NEDA imAOIOináL)-, en concepto de cargo
= ■ -sStÍBuJo 20 del Decreto- Ley 9316|46 y 9.85.99

- . mjn, (NOVECIENTOS OCHENTA. Y' CINCO.
- . PESOS COfN NOVENTA Y NUEVE ÓENTrk 

■-•‘VOS MONEDA NACIONAL), de -cónforiBldád -
‘abaftíoiliS' dwL-Doerátó ¡Ley 9316'146”.—:

. ’. “Arí.is Fptmtúcff. cargos al. señor JUAN 
dolores gaetáíñ y a. w<m; por ias su 

... ®.¿s de" ? í,905jóS % (UN Ma .NOVEO-im
j TGS CINCO’ PESO® CON CINCO CENTAVOS 

. MONEDA NACIONAL) y.? 1.109.74 % (UN 
-mil OQffO NUEVE PESOS CON .SHTEN.T¡A. 
y cuatro centavos moneda nacío 

, Per -aportes no realiza ios opottñnamen 
; 'te, legal que. les

’ jxímíer-a y que «e i&Hza en base a ias dispo 
'sicíonasi d&i articula 16, íffld. 7 d® la ley 1628,

.' ím/porta que' déib'grá Cancelar el interesado me
díante amortizaciones fiiemsüales dél diez (lá

- %) por. tíontft a-  sus habarestfeseontaisa.de
' y redamarse M, parte, q«e (-o
? iMPQnd¿ al «gtrsn&i’h^ - . . - ■ •

■ ' _‘!íA»t. -«í “ Pattiiular «tfgds tí s9fi0r fÜAN
DÍXlORSS GASTAN y tí pátrond, pdr las s-ü 
ma# de I 286.=“ % (D0s¿I®NÍOS ClNCUSÑ 

. Ta Y ©INOOi-.PÉg0Sl MONE0A ÑÁCiÓWvLj 
■ y $ 156,—. ^/í (©ÍWO aTNCÜEÑTÁ Y Seíií

- ’ PESOS MONEDA NAGÍOiiteí.), réspaotívÉüh&i
: té( en fionctoto-■die'a¡Poi’té§ as í-eflázaJcB en las

■ reaiuneraciófies percibídás por sobrc-asig-nacióu 
de acuerdo tí. Decrete- 12.845|54 y qUe deberá . 
amortizar 'fel jhiáresado. mediante el descaen7 ■

* to láWKal fféi- 41??, (10 %) pw- gigato sabte

’suS hateés jubiláronos y to,clamarse la parte 
que le ,coTres(pc“iie al /patronal’.’.— • : -

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquesej insértese 
en el Registro Oficial y archívese,— O

RICARDO J.,DURAND - 
- ; , Florentíir Torres =

Es copia: ■ ■ ? j ’ ;4 ’ \ •*• '■ j-.\
Pédro Andrés Arraxáz ■ ■ ■ ? ;.T

Me Cíe Despacho cM M. E. F-, y O, PúbMcás

.DECRETO 15771—Gt ; c T’ ~
'E^.’NO 1268|55.—
Saata, ’Se.tienitore 19 ¿ef 1955.— -. / \ 

'VíS'TOí. el Memorándum. ¿úmero 40,. elevado -
-hPOíF Se'&reteía General -de la GobeWrción 
cax.-íeete 1’5’ te Agosta tet/tóo 'en. e-uerso: y ’ 
otrnto fo ^licítate- fe :®l mísmó;. r ' -

' ' ■ ‘ Provincia., ¿‘i
.. . . / Mr ' . - - .

■■. _ ¿n 1$ T- ’Coh^e&r uü Subsidio en te sd ‘
aa d® W Mlh P-E&O.S’ MOHEDA NACIONAL) 

. ' (? Í.QÓG.^’%),’ á íar/or de lq VNíoN &EL 
/BBKSON^AÍ- aWL D® LA KACION; tebien ’ 

. dos-é tapuictr dicho gasta AA^0 B — ‘
* I — Items 1¡4 — OTROS GASTOS — Pmd

• ,pal c) 1 — Palacial' 5 ¡de_to Ley de^PfeSu-ptws
to'én'-vigenéto, oiiden-de 5t—
Art 29 Oowwuese,- Bubíduese, dns^te-se en
< Bsgistro Oficial y arehiwe4 ■ ’ '

” ' ..’JVCíRDÓ L DURAND. ’
.. - ■-. ' Áranda

■ ■ es copia •. ~ . '■ : -
- r¿ne--PWMNí)Ó ’ \ -
Jefe de ‘D^s-pache dé--Gobierno *X 41. Pública-’

D^CRETOdFTm2—M' ' ;
Ésp^e.-Ñ? -
Salta, 19.. de~ iSétíembre de 1955,—
V1STQ esítí©- pdri el ~ aúe' >4 ■

dóna la trán^ferencía >cc favor del señor- Félix; 
CMéuay, de Tai -paréela Wal 7> iibícMa. 
en él jpólggono A, de to Finca Hacienda d¿ 
•'Cadhi; D&i)ó:rta¿mento ¿eí mismo nomto,.. adía * 
Icjkada por -N* 1807|52- s favor dél Sn 
Adolfo-dsl

.‘Por ®lto. y Meáto $ 1& Morador Bii'ee
cíw Géñfe&l -dg Xñmu^ble^ ■

Ml Gobémaádr de fa Píbfihete
• DÉ C;R E T A r - ’-d T -

Art. 1&- — Tfansfíérése & ¿faíVo.f dd
Ált GHWGVAY, lá párceia rural Nf 7, u.fai 
é^dáiSR.tl Poli güilo Á, de lá Finca; Hacienda 
dé.CcféhL Défpartámenío del mta nombre -ád 
judícato por dfécTeto ’N^ 1807-|52, a favor .tel 
señor Adolfo del Castillo Diegz’ «gsn.la
8.96* - - - -

Art/^9 ComtoCqUeáe, PubliquesB,. inserUae- sn 
■él Registró Oficial y archívese. ; ; ■ - ’7

/ RICARDO I..DURÁND- '
. ? . ' 'Fferentfa- Twret - -' • n

r. . ®S /cOpiá ~
' - .Pedro Aiídrlé ... "■

, Jefe..Si&aDBSP&ehb dél M. áe É. É y O. PuBiícdS'

DSoRfife 'NS i§77á—& ' . ' -
Ex^te. Ns .18.41-4—955.— . ■•
Sálto- 19 }dé; B'etiémfcfe ds 1955. .
WTO 41 ' défeétdW- -15® te fec-M.tí á®

BOLETIN OFICIAE

” • • El. Gobernador', de la Provincia
. ■ - • ' ©LOSETA:

Art.' I9 — Modifícase ©1 Decreto N_o 15082 
de lecha 14 dei Julioi del corrifete año, defan 
do estable cid» Que el terreno cuya adjudico 
ción Se i'ili'siPon® po-r el tósmo a favor de te . 
Federoicián Argéntima de Trabajadores de Par 
aiicfcia lo. es a itomfere tel “CENTRO DE EM 
PLEGADOS DE‘ FARMACIA-D® SALTA’'.—

Art, 2?. — Comuniqúese, públique5es insérte^
■ en si Beglstro OficM j ocWesí.

RICARDO J. DURAND ; '
. ■ . - rlorentín Torrss

WeQgñW; 1 . T ...-
/ Pedro Andréa Arrani ■ .' ■
Je£e dis.-Desípáchd tel M3 de B O/PábliúqB '

V DBORETO'W'Wft^M/-' ’ ' . ■
' SÉñta# 19 ide sattoíhbre d¿ 1955te

‘ VISTO ta vacante exísWt©»-
te El Gobernado» A to '■Provincia ? - / z "

te . ’ DECB-ÉTA r - . te -
.'Art, 1- — Désígna^é Auxiliar 5^ ¿el Mints

- talo te Eoonomtoj Finaxws y Obras Públicas 
a¡: actuad .eanipheado a destaco de Admini&tite 
ción de Vialidad ¿ie Salta,. .qdScripto al citado 
De’partantonta,. idoix ANTONIO TOMAS CA 
•BRWte < . . te - ■ - ■ ’

-M J9 Comuniqúese, pubiíquege, insérte 
fg.é ah >1 Hegislro Oficial j archívese»—

RICARDO J. -DURAND''
... ■_. . Florentín Torres

Bs cOpiá - . . :
Pedro Andrés Arranz

Jéfe-'í.'e Despacho del M, de E.T.jr O. Rúb’feaS'

. .DECRETO Nr 16775—E. ' ‘ -
.Exirte. N? 23.91—V—1955.-“'

' Sarta, 19 .de setianfora.de 1956,-*- i •- .
- VISTO la aiota NP 2069—65, de* te -Dirección . ? " 
ItoWal de- ¡a Vivienda y Obras Públicas, por _■ H 
;ia we -somáte lé provea ‘de fondos."para r

/él JPagvo. tetexWés éorilé^ondifeíés a te
«niemi quíneme?, te S^tobrei en- curso, _ / -. --

El Gabinete!? de la Provincia - ‘ ’
D'fCRSTA: ” ’ •

-Afb i? — Previa hit^veñtíto te gontadu
¡Geñerai te te Pr&Vtótej ®í®’UBs4rpo-rTte. -.

■ sñWrte .-Gstóráí $ te Xnftfi-CClOW GÉN-EPál '
DE LA VIVIENDA V OBl^AS PUBDICAS la - ..
korte dB .NÓ'VecWTOS CINCUENTA MIL
P®SO?S M[N-s¿ (9.50-000^ %■) cón cár’gO de ogof T 

. tuna y docuonemtada tundición te cuenteé te -
biesndó-itiWtem di’óte a’B cuente -
“Valores a regutertear Dilección de to Vi' ’ ' '

‘ hienda y. Obras* Púbtedg ^ ©eéreto N9 85'ál '
- e“rS4í'j • i . . ” " -

á? ObmunMwX ftubiiteW/’lnsert-ése ;tñ
a Bigteo.-OftetoLy •axtMivese.- . -

RICARDO L. DURAND
■ - ;- ' Flérastfii Ttíf'rst.

; ; fiS' Ce©í&- ' • <.
• .Pédró Andrés A^fáñí 'i „ '

. Jefejdé Dgspme dtí M,-4§ B.Í. y 6.- Púbiiedl

; •. BSdPvET6¡ N-ó' 15776—fc4 ‘ te< - ■-
' /Extpte-, N9 2J84—C—1055.— - - ‘ ' ’’

: Sálta, 19 te Setiembre te ÍSSo?^ . . -
-.-VISTO ésté expediente ?pór él úue Admíxiíá 
■Wíte G^wal- te'AfW de -Salta jdeva pata

tfeseontaisa.de
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-su'aprohación proyecto-, plenas, .cómputos mé
tricos y presupuesto para la ejecución de la 
obras: Usina hidroeléctrica 
láyate), sala de máquinas, 
fundación, la que en total 
ma de¡ $ 496.126.1'8 '

Ki0 chuscha (Ca 
planta y base 
.asciende a ¡a

do
su

Por ello y atento a io- rosUe-lta ,pOr 
Consejo de Obras 'Publicas, *

Jgi Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

el

Art, 1? — Apruébase en todas sus 
h: descriptiva, cómputos métricos, pre
swuú^bo- planos y pliego de condicionas y es 
pec’ficacicues '-confeccionadas por Administra 
ción General de Aguas de Salta, paira la eje 
©lición ¿e la obra: :‘‘Usina hidroeléctrica, Sola 
.de máquinas (parte -civil) en Río- Chuscha — 
•CafayatA’duyo monto ascicnde a la suína- de 
$ 496.126.18 '% (CUATROCIENTOS NOVEN 
TA Y SEIS MIL CIENTO VEINTISEIS PESOS 
CON DIEZ Y OCHO CENTAVOS MONEDEA 
(MACWNAL), incluidos un 5% para imprevis 
tos y un 2 % para gastos .de fepección.—

Art. 2^ —« Autorizáis© a A<lminíistraci'ón Ge 
.de Aguas ¡de ¡Salta, a llamar a licitación 

pública Para la ejecución de la obra menciona 
da en él artMüa que dntecódie

Art.- ?*-»— El gasto que demande ©1 cumplí 
miento del prasoe decreto,. se imputará al 
Calpián II— Titulo 9— Subtítulo Br—Rubro 

■Eunoional I N° 1 (Recursos •propios) del Pian 
de Obras Públicas de Administración General 
■de ^Agdas do SqT-ta, en vigor para el actual 
ejercicio.

Art. 4? — Comuniqúese, publiques©, insérte»* 
se en ©1 Registro Oficial y archÍ7esc.—

RICARDO ]. DURAND
Florentín Tarres

partes

ES cOpít
Pedro Andrés Arrañz . A

Jefe te Despacho del M. de É. F. y O. FúM^aS-

DECRETO N? 16777—E.
Expte. N? 2260]A|l>956.—
Salta, SeLémhTe 1-9 de- 1955"^
VSSTO1 esbe-e¡xpedient-e en el -que el Oficial 
de la Mu^icipadiddil de leí Capital, den ALE 

' JQ FACIANO solj&ta gl beneficio de una ja 
bilaóión ordinaria qu@ establece el artígalo- 32 
de la Ley 1628; y

©ONSID^RA^Dai

CJue médWte Resolución Ñ? 410 —J— (A ó 
. ta Bl), dé fecha 23 de agosto ppdo., la H. 

Junta d@ Admiiw&áción de la Caja de Jubi 
ladodes y- Pensiones de la Provincia, hace lu 

a lo* solicitado por enc^ntrair^ el rectl 
trente comprendido en los <.spO3ici0nes de la 
L@y de la -majeria;.

P’r. ello*, atento a lo 
Fiscal ds Estad0 a fs*.

dicWñiaTado por <1 Sr,
18,

El Gobernador
DECBETAi

de Ja PmvlBcis

PAC. / 3607. 

“Art. D -— Reconocer- los servicios Presta Por elIOj atento la lo dietamiiildo p-or el sr^ -. 
dos en la Municipalidad de la Capital, par el " ‘ ’
señor ALEJO FACIANO -durante VEINTIUN 
(.21) AÑOS, NUEVE (9) M®ES y DOCE ;(12) 
DIAS, declamándolos cW atables a los ef cto© 
de la jubilación u- otro bsniefici-O' que se solieí 

•te- ante esta Caja y fe mular a tal efecto cargos 
al afiliado y patronal pur las sumas de $ 6.021,42 
«mh\ .(SEIS MIL VEINTIUN PESOS CON .CÚA 
RENTA Y DOS CENTAVOS MONEDA NACIO 
NAL), a cada uncí de ellos*, -los que serán atan 
didos de aouep fo a lo- establecido por el cA=* 
tículQ 25, párrafo de la Ley 1628”.—

Fiscal de Estado k fs.. 47,

El Gobém4dcr de lff Provincia 
h O K E T A :

1o — Agxruéjjasa la- Resolución N? 426 

 

(Acta NV-31p, d*e. fqpha-’i2^ de Agosto/ 

 

dictada por fe H. Junta de Administra

la Ca
IlldVi 
jubila

Art.
—J—
ppdo.,
ción de la Caja* d^ Julbilacio/n/¿s ¡y Pensio-nes 

 

de la Provincia,: ci|ya -parte -diapositiva esta’ 
blece:

<ÉArt. 1° — Reajuis
la señora. MARiXA í
ivanac, l C. N°

“Art, 2? — Acortar al Oficial 2° de 
‘ pital, non ALEJO FACIANO, Matríel a 

dual N9 3915502, ©1 béneíicio de u>na- 
ción ordinaria, de Conformidad a las di.«,po i
clones del arfícu.lo> 32 de la Ley 1628, Con un 
halber jubilato-ri0 básico mensual <e $ 1.131.52 
m|n. (UN MIL CIENTO VEINTIUN- PESOS 
CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS MO 
NEDA NACIONAL)? a liquidarse de.de la fe 
cha en que deje de (prestar servicios can más 
un suplemento variable por aplicación de la 
Ley 954 y Decretos complementarios de $233.18 
m|n. (DOSCIENTOS TRIEI-NTA Y IRES PE 
SOS CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL).—

“Art. 3° — FoWüIgíT caTg-os al geno? ALE 
JO FACIAN O y al patronal, por las Sumas de 
$ 1.660.40 mjn. (UN) MIE SEISCIENTOS SE 
SENTA PESOS CON CUARENTA CENTA 
VOS MONEDA NACIONAL) y ? 1.272.67 m¡n. 
(UN mil DOSCIENTOS setenta y dos 
PESOS CON SESEN'j^A Y SIETE CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) en concepto de apor 
tgs -do realizados topQrtuWWnte‘} y¡a Q‘uC n© 
¡existía disposición legal que los exím ela y 
que se realiza en bas$ a las disposiciones &?1 
artículo 16, ina. 7)} de la Ley 1628^ impjrte 
<v?q debtrá eaneelarf .él interesado mediante 
rnorPza.c-iO'ues mensuales del diez (10%) por 
ciento y reclcÉmarsé la parte que 1# oorrespoi^ 
de al

Art.
si en

Art.

patronal’
2? 0Qmu!mquésé} publíqués^, insérte 
él Registró Oficial y archívese.—
29 — Comuniqúese, publiques^, insérte» 

m el BegWto &W y —

RICARDO J. DURAND
Floeentín Torres

Bs cOHa
.Pedro Andrés Arrafií. °

Jrfs A® ©tspadio del M, & F. y CX Púb’lC'sB

ÍDEÜRET& íN¿ Í5Í7B—U
Éxpte. N^ 1402]t|195Br^
VISTO esté tedíente én el qué >d séñóU 

MARÍA ROSA ZóRRKGÜIEtA. DE IVAnA-C,' 
soIcLa reajusté de Oiabér jiuibilátorioj té 
Hiendo en cuenta la sofoiéasignación gozada 
de ajcue-rdo a *las disposiciones del Decreto N° 
13J71|52, y

CONSIDERANDO:

. Art. 1° — Apruébase la Ré^luéión N9 419 
■^J— (Acta. NV 31)? d@ íecha 23 de agosto 
^pdo\ dictada ipór M ÍL Jufnt-a de AdmíWstfa 
ción de la Caja de jubilácionjes* y Pe-nsicnés 
de la Proviuda,-'éuyá- pB?tó Ih’á

f ■ Íftaeeí

jar < &ab:r jubilatorio de 
OSA ZORRfiGUlETA DE 
U87.38O, énv4 sum 

? 529.<88 mfm (QUINIENTOS VE$ 
PESOS CON OgHELnUa Y OCHO ¿ENTAVOS 
MONEDA NACIÓNA ), más un Suplemento 
variable Por suplicación de la Ley 954 y Dé . 

 

cretos complementaricjs de ? 240.12 Imí-n. (DQS 

 

CIENTOS . CUARENTA PESOS p¿N DOCE 
CENTAVOS- M.ONE NACIONAü), a liquE

darse desde la fecharen que dígjó de .prestar 
senvieios’L

f(Arts 2C‘* F.Q¡rm!u¿4r cargos a ,1¿ áí-liad^ 

 

y al patronal <p^r -las juinas-de ? U39.96 ’«hl|n» 

 

(CIENTO TREINTA NUEVE PEgOS CO$ 
NOVENTA Y SEIS C^TjAVOS MO 
CÍONAD y $ 64.86- _ ____ _ _ ___

TRO PESOS CON OCfiENTA .Y :S®S CE-N 

 

TAVOS M-ONGEDA ;NACIONAL), Ir activa»' 

 

mente, en concejp/to -del aporteig no■ r^dLiZadca 

 

en las remmieracioinbs ¡percibidas P 
asignación, de acuCrdb a

' porte que la intíeiresd^a 
sola vez y reclamarse 1^- parta Qrte 
de al Patrdttai’’.--” 
Art.' 29 Comuniqúese,: P.ilbliquese, ínstese en 

 

él Registro Oficial y árcHivese,

RICARD 
Él©

TI'NUEVB

Que mdictóe Besplueíón W 426 —I— (Afc 
ta Ñó 31), d® fecha'23 ’d'e |AgOsto <pipdo.f la II 
Junta. dé Admiñistfáción de la Caja de Jufci 
laclaras y PeñJSiauea ¿e la Próv-ínciá, ha-fce íu 
gar a lo* solicitado, pof- encontrarse lá récu« . 
tiente, ctmpi’éTidida en ia-g disposiciones de h 
W de la

DA NA. 
jm (sesenta! Y ODA

sobre-
Decreto 13.2^1|52, im ■ 

 

ewá cancelad de una

rrespon

Pedro Andrés AfTañl 
jefe de SespácBo § ®. S* f Ü. PUbtíeaa

X DURADO 
ntía Torré#

1955.-
por ©1 cual ; l$s se-. 

5f Pedro Moisé^Na 
ento de uña ¿e 
irrigar la $rbp|eda4 

 

( catastro Ñ’^16^

DECRETO NÓ Í577S-Í-®
Eapte. ÑV 2572—P—195p(
Salta, Setiembre 19 de
VISTO éste expediente 

ñores Andrés. '■Benjamín
nal ¡Solicitan el recan^Um 
§¡óai d@ agua pábli&a te. 
denomina’U {iEl Caxmen9’, 
ubicada jg-1 Daredór de Wédhuyá, DeWca. 
mentó, di átóyáto, tpá :
riéSo dS 1? HBsíj f

Qué liñe^iiahte! Resolución 
por el H. Consejo dé AámfeWaÓióin .Genlei’al 

 

de LL-guá-s de Sáltá, fecha 9 de Agosto |del . 
CorNeñtc año, se ñaca lugar a lo SQliei 
por haber dd-ib el reauráania CuWlianíeni a 
todos los requisitas establecidos • por el Código 
de Aguas ? - .

-Por ello y afecto a di 
Sr. Fig-cal ¿é '

ÉrGobemardct db/íg 
•S>®CKÉTA

A^t. — Apruébase el ^ucóftoéimiénip 
una concesión de agua-publica inmueble 

■N4 69.6, dicHa- 

o

^minado ®oíl el.

Ffoyiacia

de.de
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cado m.elPartido, dei YaCochuya, D-epartam^n 
to de Cal-ayate, lü’e propiedad -de tos señor&s 
A'NjDRES BENJAMIN Y PEDRO' MOISES NA- 
NiNI, -parco irrijgaT con carácter .permanente y 
a ¡perpetuidad, turna superficie ¿te diecisiete’he c 
tareas, con u«a 'dotación de ocho litros, no
venta. y dos centilitros- Por segundó a derivar 
del Rio YaC-oidhuyo: (margen izquierda) y por 
la acequia de su propiedad. En época de es
tiaje, Ico proPie'dídP de referencia tendrá dere 
cho a un turno sdmanal d,® tres noches y dos 
días, coa -la imitad del caudal total del 
•donado río^ ’

Art -29 M Dejas® sstctóeetoo Que por -no' 
tenerse los aifores definitivas del rfo a. que so 
i'áfler® la teneMón -reconocida por -el articulo 
anterior la Cantidad concedida queda sujeta 
a la efectividad de caudales del no en las 
distintas %&CaS del afio, dejando a salvo-, Por 
lo tanto, la s<gponsafoiMad legal y técnica úe 
la® autridad’es £pWspmdienfe& de la Pr&víu 
ela5 que op^ummeme determinarán para ?a 
da época los caudales definitivos en virtud- de 
fes facultades que fe confiera el Código de 
Ágtw.^

• Art, 3^ La ¿cmcgsíón ree0ñocída por el 
presante déaiieto fe es -con.ias reservas pre 
vísta-s los articuló# 1'7 y 232 del Código de 
Aguasé

Art, 4? — Comuniqúese, pdWquese, insér— 
tee en el Registro Oficial y arhclwe^-.

RICARDOJ. DURAND
Ffcréats® Tos*®-

Es Copia
• Pedro Andrés Arráñi .

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Fabricas

DECRETO No 15780—E, '
lExpte. N* 2263—OJ55.
Salta, 'Setiembre 19 de 1955,—
VISTO/ este expg-di'eñte par el que la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones ¿e fe: Provincia 
®leva a consideración y aprobación del Poder 
Ejecutivo c?cpía de la Resolueión N$ 4-28 —J—> 
(Asta N3 31), datada por . la H, Junta da Ad 
minfsti’agión ds fe misma, en fe-cha 23 ele 
jAgogiO O año til OUÍW#

Por rite ■ , • !

El Gobéwdor efe
©ECRET-A?

Arf. 19 ApruébásG fe RéSolücian N^ 42§ 
—J— (Acta N^ 31)# dictada por fe H4 júnU 

’de Administración Ja Caja dé JúfelaótoiWs 
y Pendones- -die fe Provincia 'en fecha 23 de 
agosto del año en curso, cuya -parte» dispositiva 
estaibec©:
Art, is— ACORDAR, Pensiones a fe 
oonfotm a fe dispuesta por fe Ley 1204 en su 
artículo H, cqO un hab^r d® 100,
(O&W PESOS M|NJ < cada W dé loB ss-líd 

' tantas que se detalla^ a- >coiitihüaéión y a. Pal4 
ti? da fe fecha en que* B- presente r^riudón 
m awúbafe por el PGder EfeCutiVó- -df- fe. Pro 

; Viacte

CAPITAL: ’ : • .
4344— ANTONIO HUERTAS
4345— MARA SANCHEZ. 

4340—. -DOLORES ARjANiCIBlA •
- ÁW— WMlO 'PEREZ ALEGRIA ' 

4M8- —mj%«. obmw WA -

4349— JOSE CARMELO IBARBjALZ
M3í50— SOPLA TALLO DE JUAREZ -
"•GUACHIPÁS”: ‘
4351 DONISIO AlVAREZ . -
Art. 2° Las pensiones- acordadas; .por el articulo 
anterior quedan .sujetas a caducidad, aumento 
o disminución ea. su monto en ¡caso de estable 
cense cambio® -en la situación de sus beneficia 
rio® o Por inexatitud .en la documentación pih 
dentada , . ■

_Arb _ Comuniqúese, publiquese, inserte» 
|,e eh tri Registro-• Oficial y archívese.— ■

‘ . -RICARDO J/DURAND
Floren-tm Torres

copla s
Pedro A&dr& Arrans

Jefe de Despacho dm M. de B B y O, FuW-eas

DECRETO NS 1S781 «-4É—
Salta, setiembre 19 d® 1955.—
Expediente N<?, 2285 —O- 55.—
VISTO -este expedienta ppr el . Que fe Safe de 
jubilaciones y Pensiones de la Provincia eleva 
a considerojción y aprobación del Po>de¡r Ejeeu 
tiVo copia da fe resolución N9, 429 -MT— (Ao 
t® N?, 31) 'dictaba «por fe H. junta de Udminis 
tracíó-n de la misma, en fecha 23 de agosto del 
año en curso,

ello,

El G&bwnadob de fe Provincia
DECBETA:

Art, 1?4— Ápi’uéb^s.e. fe resolución N? 429 J-—
(Acta N0, 31) dictada por. fe H. Junta' de Ad 
ministración <de fe Caja fee Jubifec¿onós y P-en 
sfenes de fe Provincia -en Tec?ha 23 de. agosto 
del año en curso, cuya ¡parte dispositiva estable 
ce:
Art 19. BEHAtBILITAR fe penSióni c la Vejez 
N?. 15-2 cowesponiQUeiite a.JUjLIo ARMAS del 
departamento de la candelaria, confoims fe 
dispuesta ¡par fe ley 1204 ©n gu art 1G. ínc* a; 
con un haber menWal de $ 100, (CIW PESOS 
M[N.) y a partlrr de la fecha en que fe préseñ 
te regolueión sea aprobada por el Poder Em 
cutivo de fe Províhri®^
Art» 294 L^ pensión rehabilitada -por él ártíeu 
lo anterior'qifeda-Sujeta a'Caducidad, aumento 
O dlsminucióxi e¡n su moñto establecida ®n fes 
ea^os de. ■cambios m fe igimoióa de su bene 
ífeiati^ a par íiwa-titudí en fe do.cumentactóh 
presentada^ '.

Art 2? — üo^MmííittéSe, publiquéis, iiísMes® 
en el Registro Oficial y. srehívese.

RICARDO J. DURAND
Floirtntíft Torrés

& eqtói
Pedro. Andrés ÁPtftát

M© efe Despacho deh M, d® E. F> y O, Públicas

DECRETO N% 1SMÉ —I-*’
SALTA; setiembre 9 de 1955
'Expedienta N® 8á71! —I— 955
- VISTO este expediente Por él que ÍJifecéióife 
Genial de Inta’uébfes solicita se liquidé a su 
favor fe suma de $ 60.0G0.~~ necesaria para, 
realizar log trabajos de Trievamiénto tópoqrá 

>:füeoi y ¿onfétóón <fe-.¡picaros -catetrales,- zona 
Súbudbana,1 De©^taímenta dief 'Oran;

^Cir rife- •r.amio & fe Por Conte
Muría • :.

BOLETMOHCIAE . >

U'I Gobernador de fe provincia .' 
DÉC.EETA:

Art. I9-— Con intervención de Contaduría .Ge 
nerál de fe Provincia, .po¡r Tesorería General 
liquídase a favor iíj©. Dirección General de .In 
muebles, con caijgo del oportuna rendición de cu 
entas, fe Suma efe $ 60.000.— (SESENTA MIL 
PESOS MONEDA INACION AL),. por el aoncep 
to indicado precedentemente, con imputación 
al ANEXO H INCISO U— CAPITULO II TI 
TULO I SUBTITULO A RUBRO FUNCIONAL I 
PARCIAL 2 de fe W ds-Prmpueste vigente,
Art'-29,— Tome rasan Administración de 

Bo-sjues y Fomenta Agropecuaria

RICARDO J. DURAN» 
Ftoresitín Tenes

Eás cópfe
Pedro Andrés AiT’a-ni.

Jefe i¿© Despacho del M4 de- E, f4 y O. PúbUédS

DECRETO N9* 157-83 rs - " >
SÁLflA, setiembre 19 d@ .1955 ' ‘ 1
Expediente N°. 4071 —C— 1955

VISTO este 'espediente -por el que fe señora 
rferia Amei.fe*Duhart -de Castiella solicita-rea- 
jus .9 de Su -haber jubila torio, teniéndose ® cu, 
entes fe sobreasignación -gozada de acuerdo a 
fe dispasfeioife® de¡l decreto- N?, .13#271-j52; ?

CONSIDERANDO.': ■ ¡ •'

Que mediante Resolución N^ 424 —j— (ac 
ta NV 31) dictada, por fe R Junta da AdñUnis 
tración de la caja de Jmbifeciones y Pensiones 
de fe Provincia s-e hace lugar a lo- solicitado 
Por encontrarse la recurrente comprendida eia 
las disposiciones de 1a fey d© fe materia;

Por ello y atento a lo’ .dictaminado por 
el señor Fiscal d^ Estado,

■ES Gobernaste <e fe Pminéfe 
©lÓBETAi

ARTICULÓ l^-— Ápfetéba^ fe Rtrolución Nbt 
424 —J— )Acta M 31) -atetada por fe H. Jun 
ta de Administración ¡db- fe Caja de Jufefeclo 
aleS y PensfeTÉs -de fe Provincia en fecha 23 
d§ agosfe del año- en cufeor cuya pa^te disipo 
sitíva establece.-:

“Art 1^ — Reajuste!’ ri habar jubilatsrio de 
fe señora AMELIA' DUÍIART D-l CASTIELLA 
Mah ted. N9 946^573» -en fe suma de $ 464.8? 
inte (C-üaTRO.OIENTOiS- SESENTA Y 
TRO PES-Ofí CON SESENTA SIETE OENTA 
VOS MÓNh^A NACIONAL), más un supfemLn 

• to VáNidble pór aplicación de la Ley 954 y 
Deci’etos complementario^ de $’ 215.33 m|m 
(dosci®jtos qwnce pesos con trehn 
TA Y TM® CENTAVOS MÓNÉDA NjAClQ 
BÜ; a liquidarse desde la ferife en q.Ule de 
jó 'fe prestar servidos^ '

^Art Formular Caigas a la lñttr»fe 
y ípatraial «pór fes sünfeá dé $ IBBr— (CÍEN 
TÓ CINCUENTA Y CSN'CS PBSÓS MONEDA 
NACIONAL), y $ B4.— 'ñx|n (OCHENTA Y 
CUATRO PESOS "MONEDA NACIONAL), res 
pectivaimente> en -concepta de aportes no Tea 

-Iteados en las remtm<acíones percibidas por 
SQbrwfenaféióa de a&wrde al dwefe, N9 

Ww W fe.iWWfc fWxá.agg
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celar efe vha e^la vez y reclamarse la parte 
Que corresponde al patronal”.—
Art 2? — Comuniqúese, pubWuese, insérte

se en el Registro Oficial y archives©.—

RICARDO X DURAND 
Florentín Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

leí© efe Despacho del M, de E. F. y O. Públicas

EDICTOS DE MINAS

WG SOLICITUD de PERMISO de 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIAS EN EL DEPAR 
TAMENTO DE LA POMA EN EXPEDIENTE 
N‘> 100.714—S¡ 95'4, PRESENTADA POR EL 
SEÑOR BERNARDO SCHAIN EL D3A DjÉX

DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
' CINCUENTA Y CUATRO, A LAS HORAS 

TRECE.—
La Autoridad Mín©ra Nacional, le hace- sa

ber por diez días al -efecto; (fe que dentro de 
veinte días, (Contados femedíat amante des 
Pués de dichos diez días), comparezcan a efe 
cfecHo todos los que con algún derecho se ere 
y eren respecto de dicha. solicitud, La zona pe 

.. ’ ticloRada ha quedado registrada en la sigufen 
w forma:

Tara la inscrifpición gráfica cié la zona ¿olí 
cicada se ha tomado como punto ¡de reíerenca 
el Morro La-cullo y se nñ-dieron 2300 metros 
Azimut 165° y 7600 anetrOs al Esto Para lie 
gar al punto de partida desde el que Se mi 
dieron 4000 metros al Este, ’5000 metros al 
&A 4000 metros al Oeste y por último 5000 
metros al Norte, para cerrar a^í la superficie 
solicitada.-^- Según e^tos datos que son dedos 
•per «1 interesado- en crc&uis ci¿ fojas u&o 7 
escrito de fojas dos, y según el .plano minoro, 
¡a zona solicitada Se encuentra libre de Otros 
pedimentos mitigi'asr~" &i -él libro correspon 
d-^nte de esta Sección ha sido, anotada esta 
•Solicitud bajo el número de otea 1749,— So 
acompaña croquis concordante -con el mapa
minero.*-

REGISTRO: GRAFICO, Wyo S de 1955.— 
Héctor Hugo Elias.— A l0 que sé proveyó.— 
SALTU, agosto 22 dé 1955.— VISTO: La cóh 
tformiiñad manifestada por el interesado- a fo 
jas 5 de lo informado -peí Registro Grújeos Por 
Escribanía- registres© en “Registro efe. Explora 
cionas” el escrito de fojas 2 con sus anotaeic 
nes y proveídas,— Confeccionase y publique 
Se los edictos en iel Boletín Oficial de la Hro 
viñeta en la forma y término que establees 
el artículo 25 del Código de Minería.— Cfel0 

ofViso de citación ¡en el portal efe Eserí 
tayá,’ notifiques© y entregúese los edictos cr 
donados. CuWMa la .publicación hotifiquése 
al propietario -dúl sulla- por ' certifica'á ¿na 
visó- des retorno adjuntando am ©jémplar de fe 
PuMWióm RAUL J. VAlDEZ—SU—DELEGA 
DO' á caigo da la Delegación.-— Lo QU-e sl ha 
ce saber a &us efectos<— SALTA, 8 de Setiém 
bré efe 1955 ’ .e(

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO ■'*'
ÉscNtao ¡de Minas 

’ . e) ^0 al 33J1PÍ55

N? 12909: — EDICTO DE MINA — SOLICI 
TUD DE BBRMIBSO DE CATEO PARA SUS 
TlANCIA DE ’PRIMERA Y SEGUNDA CATE 
GORIA EN EL DEPARTAMENTO DE- ¿A PO 
MA EN EXPEDIENTE N9 '100.597-¿T¡54 PRE 
SENTADA POR LA SEÑORA NEMESIA TO 
ERES DE. SCHAIN El DIA DOCE DE M;AYO 
de mil novecientos cincuenta Y CUA 
TRO A LAS HORAS ONCE.

La Autoridad Minara Nacional, le hoce ¿a 
ber ip.or -d-fez días al efecto, de que dentro de 
veinte- días, (Ccrtadas inm:edi atamán te des 
pués de dichos diez ¡días), ^comparezcan a de 
ckicirlo tod ?s los Tug con algún derecho se c © 
yeren respecto (fe dicha s°liCilud.

La zo-no: solicitada ha quepblo registrada 
en la siguiente forma: Señor Jefe: Para la 
ubicación gráfica de la zona solicitada se ha 
tomado- cc-mo punto de .referencia el Morro 
Lacullo y desde aquí se midieron 2.30-0 m-eti’cS 
Azimut 165? y 3.600» metros al Este p¿ra lie 
gar al punto de ¡partida desde el que s© mfeie 
ron 4.000. metros al Est©, 5.000 metrOg al Sud 
4.000 metros al Oesté y por último 5.000 me 
tros al Norte para cerrar así la superficie so 
licitada.—

Según estos icwos que son dados por la in 
tercsada en croquis* dé fojas 1 y escrito dé 
fojas-’ 2, y según el plano minero- la zona so 
licitada s© -eñeiuentra libre de otros padimentos 
minero^-. Én el libro correspondiente ha sido 
anotada esta solicitud bajo el número de or 
don 1712.— Sé acompaña croquis concordan 
te con él hicpa minero

REGISTRO GRAFICO, Noví*embra 16 de 
1954.— Héctor Hugo Blías.— A lp Que Se 'p?0 
veyó.— SJjALTA, agosto d© 1955. VISTO: Lo 
informa."O por Escribanía -de Minas c-n provi 
denc’a que antecede, dése por aceitada táo; 
tam©n-te> (Resolución N? 82)52 Articulo 2) la 
ubicación dada por Registro Gráfico, por Es 
cribania regístrese g'ii “Registro ¿o Explorado 
nes?J ol escrito de fojo® 2, con sus tobado 
nes y proveídos^

¡Confecciónese y piibliquése lós éd‘etás en el 
Bofetín Oficial de la Provincia, en la íormá y 
término qué establece él attíGuló 25 del Códi 
gO de Minería.— Coloqúese aviso d-e chalón 
ai el portal de lú Escribanía, notjfíquese ai 
interesado y entregúese los edictos ordenado. 
RAUL VALDEZ— &UB DELEGADO- jA CaR 
GO> DE! (LÁ DElHiQAcÍOn. En 30 d©. agosto 
^de 1955, Sé registró él eScfitó ordenado; én “Re 
gistro *ñe E^pIorá-cionéS1 N9 '6'’, folio 236|38.—.

LO qué Si hác© .sdbér a sus éféctos en Sol 
ta, r-f-Uembre 8 d© 1955s

MARCcf ANTONIO RUI2 MORENO
-. Escribano d»e< Minas

®) 29|9 ccl 18)10)55 
g^K^^jagBaj^a!^É3as^S*sS8®^áwra83Sesw8asspE»^®5S»KBWKs=ss5sses«s?a®asBe4<>*«K^si*»

N’ 12885 .— SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DU PRIMERA 
Y segunda categorías eñ el depar 
TAMÉNTO D® SANTA VieTORffIÁ EN EX
PEDIENTE N^ 62. 019—G|S55 PRESENTADA 
POR EL SEÑOR AGUSTIN GlULlANOTTl ®L 
DÍA VEINTIOCHO DE PERRERO DE MÍl No 
VECIENTOS CINCUENTA Y CINCO A LjAS 
OCHO HORAS.

•La Autarjda-1 Minera naeioWal, fe ha-ce sa
Mí ¡pe* «8 BJe'efoj > W áWa ¡Se

veinte días, (Cont a¿ 
Pues de dichos -diez

-¡recho- se ere
La z0Pa p9

dos inm-eidia-flamentef tíbs-. 
días) comparezcan a de 

ducirlo todos los que con aligúnud 
iijahai solicitud.
fe registrada ¿n la siguien 

inscripción! gráfica de la. 
ha tomado* como punto de 

de Mapa Ableo desde ¡efen 
metros, al Norte pára lie. 

ida desde eli oral se midíe 
Esfe, 5.000-metros al Ñor 

(>s;e, 5.000 m 

yeren respecto ‘de 
ticio-nada ha quedad 
te fcrma: “Para h 
zona Solicitada se 
r--ferefncia el Centre 
de -se midietrom 500 
gar al punto de pai¡ 
ron 2.000 metros-al 
te, 4.000 -metros al 
y fiMniente 2.000 Retios al ..Este 
fe superficie solfciíta da.'

■WOs ql s-ud
Para cerra? 

estos dacwSegún

¡escrito- dé

r-espadicnte

que son dados por ©l solicitante! -@r. 
fojas 2, croquis db tajas 4 y -de acJerdo ai pía 
no de Registro' Gráfico -corrwobditóé, la w 
»Ua -solicitada se -énct.wra libnej ¿fe otros 
mantos mineros.— 2 n el .líbrQ ®oí| 
de esta Se-dció-ni ha (tediado» registrada la- pro 
semte solicitud bajo- el número dé ord~n 1809.

Se acompaña ¡croqiis concordantí 
•bicacidn -efectuada ei. 
rresponde Que el sóli 
mi dad a la 'Ubi-cacica .gráfica ^feejuada. RE 
GISTRO GRAFICO, j 
Arturo-

con la u 
Lelo-- Ce
su conifer

■el ¡plano ihd 
úternte -ex^dse

ilia 13 de 1955.—■ Pablo
Gúgmanr

lifesiada
A lo Que se! ptoW-Salta, ‘ógq&to 25 de 

VISTO; La -Conformidad i
. § de> lo infai|mado por' ’ 
Escribanía re<
.ones”
> y -proveídos.

istrese en
el e-sbrto de fs»

Confés
11 Boletín 
y término»en la forma

del Código dé Minería 
¡ción ,'en el portal d¡e h
y entreiguese los edi;

1955.—
po-r el recurrente a fs
Registro Gráfico, por
“Registro' d© EWloiar
2 con sus i
-cíonese y publíquiesé Hs edictos en
Oficial dei la PirOvinciq 
que establece ®i a.rt. 25
Coloques'© .aviso de cité
Escrjjbania, notifíqulése 
tos ordenados.— Cumpida la publicación, noti 
fíquese al ip-ropíetqsrio -del Suiefe por;certificada 
-c^n Aviso ¿fe Retorno adjuntando Un ' 
d la piublBeaeián-.—•

RAUL J. VALDE2 
de la Megación.— lo qLe <s¡é h-a¡eé sáb( 
efectos.— SALTÍA., 16 de

MARCO ANTONK
BWMio-

ejemplar

Subdelegado

Setiembre ¿D
RUI2- MORD 

de Mina
19 al 30]9¡a5 ;

a cargo 
er a Bufe
1955

NO 12882.— SOLICITUD D® PERMISO DE 
GATEO para SUSTANCIAS de rrmera c 

ETüNDA CATEGORlAp. EN EL DEt 
“MENTO DE LOS AÑD®

’ 1863—U|52 PRESEN
í HEC
® 1952

.RÍA 
¡s en expediente 

'b?ADA POR nos SE 
ÑORES JUAN GARLO» URIBURU Y 

TOR SAA EL DIA DíEZ¡D® MARZO Di_____
A LAS ONOE HORAS Y CUARENTA MINU 
TOS. ’

la AutoriSad Maera fecípiial. lo hs@§ sa 
bar J¡dí Lsz días al >efee:to., da Que der.ifo de 
vélate días, C Contados inriediataménté ¿espueg 
de dichos dlé2 .días) -cOáaaparÉÉ&an & depttcPíü 
todos ios ítfe sefli algúi 
pécto de diOha Solicitad.

La zoM peticionada hu íluédado. tig

blfecho creyer!en res

,-Jstada 
Gil la siglliénts forma.* £ efiOí’ Js£6: P< ,Pq let 
ubicación de la Zona soliei'tadicó en est-e 
diente Se 'ha tornado ccii.o punto de i 
■cía el mojón N? 6 de la mina SOCOM^A es 
pedi-eoita N° 1254—P—43 desd® donde # 

14» 25! para hlegfi?

e£ereAi

midió
ron 440 metros Acimut ¿14? 25? para alegar
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700- metros AzW'ut- 314? 25', luego -40.00 me
■ ¿os Azimut 224? 2575OOO metros Azimut 314°

■ 4000 metros Azimut' 44? 25" y por- último1 4360- 
m-etros Azimut; 3149 25’ para llegar nwaifífíl-. 
te :al puntG.'^ei-píairtída y cerrar la superficie 
dé 2.000 taws solí citada,’ Seg'&u éstos-da 
toS •Qíuié Squ dados por los. iwurrtetes e^ -ns 
-icriito -fojas 7 y tíWuis de fojas 6, y según 
•tí plaño minero la son-a Solicitaba se encuen 
ira superpuesta en 15 tectáreas aproximada 
rntet® ú la mina LA PO'RTEñá espte. 1621 
Fta 49, resiúiJcmdo por £0 tanto una superfx 
!0ie líferd de.1080 Lecwrns. En el libro corres 
ncmdí-ente ña *sído regteada asta solicitad ha

¡fe @1 inúméro dié órüen 1505, Se accsnpaña ero 
fluís ccacol’danté icbn tí maPa miiwo. Regís 
tro •Gráfico^ mayo 13 de 19S3{— Héctor Hugo

- Mías.— A Me s® PíOiwyó,— Salta, setta 
bás 8 de 1955 — VISTO-: la conformidad nu 
Méstádá por Tos iotermaidois de: 1& infamia o 
.por B<istré -Gráfico a fs. 13 vita, y 13, por 
Bgc-Tíbatiía Minas, regístrese en “Registro 
de Exploradoras’2 tí escrito de í& 2 con sus 
ctnotacloñes y ¡proveídos. Confecciónele y pu 
hli<ujésé ién.el Boletín OfWÍ de la .Provincia 
éñ la forma y término aua establece tí an 
25 del Código dé Minería. Coloques^ avisa de 

'.cittóaíws en .el portal de la Isoriba-nía, no 
üfíauss^ a Igá. intépe^dos y entregúese los

•Mioto® ¿idemdM previa notificación al señor 
'Físcál Estadd.-^ Dt. Luis Víctor Oiltes — 
A -cs^gG -de la Dtíégaéíón. ¿o lúe se hace ser 
&r a efectos SALTA, 6 de Setiembre d' 
1055;—
MARCO ANTONIO RW MOHINO, Escriba 
iw Jte Miim— ( ■ .

' ©)- 18 tí 3O|9|50^

12800 — KfiF’: WU. 8564|B3e^ -DAVID 
TOBABA ^0. rpág\ 8tata
¿DICTO CITATORIO
—A-los efeé-toS Astáble-cidos pot tí Código de 
Aguas, @3 hace saber- gue DAVID • TOBABA 
titee Solicitado otorgamiento de concesión de 
agda pública ¡edn nn cau-dae. dé 1,57 l[segündú 
a derivar diél Ara^Vo Los sauces (margen dere 
dhA ) y con carácter temporal—-eventual, S 

■Hm dtet’ iwuébie íiFinca 'Los SoW, catas 
W iP 106 ubicado en tí Distrito de El Potra 
TQ ' Uspartamento dfe Chi'cana.

e) 19 al 30|9¡BS 0 
ga??@a$SSi«Sá^Íi®SSS&S&a=£^2í!as3íáanáeS8SS4®Sete«M#**SwT^w«^í**^TO«t^ww~~-"---- “^=r

Na lÉSM — É»J 1221I41— MfíRCt 
DES DIAZ DI MAHTrNEZ s, t. P|8S—2.— 
PUBLICACIÓN SIN 0AHG0 EN ÉL BOLETIN 

:C^TOML —’ EDICTO aTATORíO^-
- A ¡1-og efectos establecidos por él Código jr 
Aguas, se fee'gtó aue MÉECÉDD8 Díaz 
DE MARTINEZ tíeilg Solicitado rccoíiocimiejl 
lo de coneeMon de agua Pública pora» írNiar 
Cosí- un caudal d-a 1,39 l|s&g.. a derivar del rfo 

- Ohuñ^pmj^,; por la hiáaela Arias, _2,G741 Ha®, 
del tW»W¥-e¿U#r ‘̂^‘ S4Q’4e Có‘xw< Mtí

. W eMíáJe, .tendrá, fuW- di 12 hó?bs en üü 
•s3idó^4e 41 días, con todo <'etadtí d.e la Jai 
luda Afíoi»^

áDMXOTBAeXON GW®BAl DE’.AátTAS 
... 7 - . / / e) 1B aL 30|9j5l

NV 128S4 — RBF: E^te. 1565¡51.\ — MI 
GTOL- C. NIEVÁS’S. r/ P- ]88r—2— ' 
■PtíBMOAClON -SlN CARGO W ..BOLETIN 
OEÍCIAÉ-L' - ■■ ; _7' r ” - • _ 7 . _ ; \.

.. EDICTO'CITATORIO
-—A los’ efectos éMablecidos por el. Código de 

Ag-uas se- Mée sebar W |AVT&TNA RAMIREZ 
DE-NIEVA, titee-solicitado, reconocimiento de 
coü3)cesión 0e- agua - pública para irrigar con 
un caudal-.de 0,4-2 Á(seguindor a derivar oer ría 
ChM’apWpa, por í>a híjúltía El N&gtí, 7.950 

-tp3. dtí ininusble -Catabro n° 419 de CorO'^l 
Moldes, De^c^taléñto- Bva Perón,—

e&tfáfe tendrá-tuirna de 6 hom eQ u’i 
cióla de 45 días con toda ¡el gaudftl de la bijue 
la El Nogal--.
ADMXNISTRACION general dé aguas

- e) 19 al 30|9|55.

No T2§6§ — RÉF: fi&pte. -2340154.— ER
NESTO MORALES WA^AR & o4 p|88—2«— 
EDICTO CITATORIO.— '

A los efectos esta-bldcídvS por tei cóci '¿o 
■dtí Agua-S'f -B© hace saber ERNESTO MO 
RME-S WAYAR, tiene solicitada otorgamíen 
te- d© ’cwcesióii ú-e agua pública para irrigar 
con un caudwl de 78,75 l[^gif a derivar del 
Río; Hosújé ó Jnriamrto (nwgen derecha), 
por la ac&Uuia TM Báje y Con catác^r t^ra 
^oral-^ventutíl, T59 ■ Has. del inmueble “Fca-c 
ción M >N° 1-' dé la antigua- Estancia Ta 
la Muyo, 'eMastro 4263, ubicada en San jv 
sé -’d/e Orqñé^a, 8? Sedción, Departamento Me 
tán.

iSaáita, ADMINISTRACION ¡GfiíNlSRAl DE 
ACG-ÍA.S..™

e) 12 al 28|9|S5.
fia ¿-á*<fe<j<»ÍJv«^*^=f<¿5sE»»53=páeiSSíM¡í;B!!=i:í2^*’^^Sj*:5tó^^

■ HCWÁCSOMIS FráliGM
.5 . - -

bN i2Séi —. MñísWrió de industria 
DE la NACION — YACIMIENTOS PETROLI 
PEROS W0MES (ÉNDg) ADMINISTRA 
CIGN DÉD NORTfi — LICITACION PUDU 
QA N? 168p0^

. TPor e: térmbw dé 10 ¿Ms, á .éontar .dtí 
23 de Setiembre de 1955, llámase, a Licitación 
Pública N° 168155 ¡para M contratación de la 
MAÑO.DÉ OBRA MONTAJE Y DESMONTA 
JE DE CAÑERIA EN CAMPAWfTQ CAM 
PO DURAN Y AGUÁRJAY. Salta, -cuya aPtóu 
ra se efectuará el día 4 de Octubre de 1958. 
a las 11 hc-ras, m <la- Admmiswidn e@l No.tCh 
sita ©ñ .O^wwent-o .Vf^uOití^

*15$ iiWéSadós en Pliegos de Cuaditíoírg 
y coiisultás pueden dirigirse a la Administra 
c-iáíi ■■citada y -e^éc-Wr éonsultas en Divisional 
Stíta y OfficiMs -YPP- GS’án^i—

Ing. ARMANDO X VENTURÍNl Adñhnís 
trádtút—

0) 27|ú ti lOjlÜíSB.—

W? 12-877 — DIREOCÍÓN GEÑfíRÁL DÉ FA 
BRTCAGIONSS miTABÉS — ^apartamento 
CÓNSTftÜOCIONSá.' E' MSTáÜaCÍÓNES - 
LÍCITAOÍÓN PWfCA. N& 572¡05.' (DCDr— 

Llámase a iicitdtíón pública, cari el'- objeto’ 
de contrata 'tí TMONTaJ® DE UN GRUPO 
.^DÉpTROG&fD’4 tün de;BtMá al •Estabíécb 
mWfe A^ra^- g®lM> ftg tí Irig^ .“U

Casualidad?' sitóla 65 -.fcmts,. d!e .ía :Estación 
Caiipé (F.C.N.G.B/) APERTURA DE PROPUE^ 
TAS :;-13 de!. Octubre de 1955, .a las 11 horas, 

el Departarnteto Construcciones.- e Instala 
ciemes, Avenida Cfobildo N? 65,/3er. Piso, Ca 
Pita! FedferaL -•'■'■

~ PLIEGO.Í)E CONDICIONES: podrá Cónsul 
tarse o adQLuirirsfei al precio d© $ 30.—' el vjéis 
piar, en tí ¡citado1 dqpaiifamejnto,.. todos .los-días 
hábiles de 8 a 11 ¡horas, ¡como a< :ep la DL 
iwñóín- del 'astablecimi-entó militar -menciona 
do,— . .. • .: ; . H> ,,-J. ~
• PRESUPUWTO1 OFICIAL: m?n.r^X59u^?

DEPOSITO' DE GAÜAN1TA: 10% dtí mem 
íg dtí presupuesta oficial, en'^ectivof-títriós 
o garanta 'harneada, No se «aceitarán paga

Pdo.: EDUARDO SOSA, CORONEL, JÉDE 
DE-L DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES 
E IfTiSTALACiONlS.—

Buenos Airies, 12 de S^titeíbre de 1955.—
FdoJ EDUARDO- SOSA CORONEL, Jefe 

Dep. ConSL S insta
e) 19|9 al 7J101S5.

REMATES ADMINISTRATIVOS
N9 12892 — Pof; ANDRÉS IlVÉNTO — RE 

MATE ADMINISTRATIVO UNA HMADE 
RA 4 PUERTAS,— , f
. El día 30 dé Setiembre de 1955, a horas 11 
en el local del Básico d?.‘ la Nación Argentina 
SucüímI SaíW Ramón la Nueva Oran, rema 
taré por Resol^iósi del Banco de la Nación 
Argentina, en la ejecución prendaria vs. Pió 
Reyes (COod^udor Prendario de Maderera A-r 
gentto. Un#, heladera comercial, de 4‘ puertas, 
eléctrica, i-efrigertóra de 1,218 m.3. de? capa 
tídad intéríoL marca’ *M.- A/7 modela A —45 
N$ 16.653, completamente equipada y en wj 
bu<t estado* de eon^rvación. ’ 
. Base $ íi.Oóita, tómu dé ^ago¡ ál ^rrM§ 
Siete mil p^os (í 7.000.—)- y ¿I sáltU an euo 
tas ¡de Seiscientos ^égos (| fiOOtaj c&n Pr-üfe 
a favor dél ’ - ■

La heladera Sé encuentra én- podé! del dtíi 
£1or, éáííé LatóádMd Nú á69¿ 'Ofiih

Seña 20 0)0, comisión' actadb a. Aítíictí —
Por datos Banco de* la Náción Argentina y 

tí suscrito. Putíilc^eión & días boletín OéT 
CIAD x* Nórtta LéNDR^g ILVEnTO? -ManJo . 
ro Público-, MtíidoM 387, ’Saltcta ’ -

’ e) Sí , j

metóB 'iticÉsoftias-''

N<5 12968.— SáÉÓTtJi
El Sefktf Juéz d& tMntei'á iflstáncia en 10 

Civil y dcméfflciái Segunda- Nominación, decía 
ra abiérte el juicio Sucesorio del Dr. Luis Li 
tíateO y cita y an^íasa por treinta ¿fas a he 
red ros y acreedio-res,™

Salta, 26 .fe SMeHlb» de 195B.—
ANWXi WftSBÁRRL Ésctibaina SisgB&tíWi&.

©) S7¡9 &í ÍÜ|iO]’g5t“» / -

N« 14894 — jÜICIQ SU6ES€íiL©A-- ’ 
feaft Angel Víiidgráa, .Ju62' fe Paz ’Supte ■ 

te de Es Viña/ cita y fehirtaza por 30 días; a 
beíftá íss y weMops de la txtmta Defia (3-HS -.-
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. SORIA SOTO DE' SERRANO- bajo aptíeib! 
miento legal.— '

La. Viña, Setiembre 3 de 1955 —
JUAN ANGEL VJL-LAGRAN Juez-de PaZ Su 
pléhíté.— ■ . .

e) 22)9 al 5)10155

N? 12839 — El Señor Juez de cuarta Nomina
ción Civil, cita y emplaza a- herederos y acree
dores de César Guillermo Leal. .

SALTA, Junio J5 4® 1955.
WALDEMAR A.. SIMESEN

Escribana Secretario
e) 5|9 di 21jl0|55.

N* 12794 —. SUCESORIO: El Sr. 
¿jera Nominación Civil y comercial de 
vincia -cita por treinta días a'hendero< 
dores de don FIDEJL DARUICH.
25 de 1955.—

ALFREDO

Juez de Per
la Pro» 
y aeree 
Agosto

’s 
Salta,

N? 12889 — SUCESORIO — El- S ñor Juez 
cU Primera Instancia Cuarta Nominación Ci 
vil cita por treinta días a herederos y aeree 
¿ores de Pedro Bielsuzaxi Vil a,.—

¡Salta, Setiembre' ,19 de 1955.—
Wald^wr A» Símesen —Escribano secretar :o 

e) 20|9 aí 1|11’55

N9 12836.— W.CES0RIQ; Él- SefioT -juez dg 
K Instancia C. y C., cita, y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de JUAN JO 
SE RAUL GOYTIA.— ;

•Sa'-ta, 24 de 'Agosto de. 1955.-- E. Giliberti 
Dorado — Escribato Secretarlo i:

©) 2]9 al 19fl0j:55

-H. CAMMÁROTA .
Escribano Secretario

e) 26|8 a ll|10|55.

N? 12788 — SUCESORIO: El. 
Cuarta Nominación 
treinta días a bere leros -y acreeó

Civil y Comer
Sr. Juez /le - 
cial cita por - 
ores de; MA

N® 12875 — SUOfeSORXO — Él Sr. J^ez de
4?. -ÑarnináCián C. y C. cita y emplaza por 30 

' días & heredaros y acreedores de Angel Pable
Salta, agosto 29 de 1955.— ,

,‘WAWEMaR A. SIMEgEN — Escribano Se
cretarlo— *

e) 16|9 al 28|10|55

NUELóCUECA— Salta, Agosto’ de 1955.— 
WALDEMAR A^SIIIESEN, EscHl 

.lio, s - -
¡ano ~S ?cretg

Ñ? 12374»— SUCESORIO:— El Juez de 4$. 
Nominación, pita -y-., emplaza herederos y aeree 
dores de Encarnación González de Centurión.— 

. Por treinta díaSl por secretaria del Juzgado 
WjALDeMAR A. SIMESEN — Escribano Se^ 
cretariO'.-—

’ - ¿ e) 16[9 al 28|10|55. ‘

N° 12834.— El Señor Juez- de -Primera ins
tancia, Cuarta Nominación, Dr. Jorge 1. jure, 
cita y emplaza a los herederos y acreedores „ 
de labn JOSÉ -ROSARCO ÓIENI, por ©1 término 
de treinta días para ¡Que? comparezcan a hacer 
valer sus derechos bajo apercibimiento de Ley

Salta, agosto 29 d© 1955.- 
. WALDEMaR Ai simeseb- 

• bajo apercibimiento legal.
torio

Escribano S®¡ rs

e)2|9 ál-19 (10]55

a) 25] 8 al 10|10|5S

N9 ' 12-865 — EDICTO SUCESORIO»—r:
.El Juzgado díe Primera Instancia y 3? jlvo- 

•Biinación en 10 Civil y Comercial de esta Pro ¿ 
vincía a cargo del Dr. Antonio, j. Gómez Au- 
gieT, -cita por treinta días- a herederos y acíée 
dores' ¡de dgn Pedro JacSjanszky o Jáciajnsoky, 
cuyo juicio SuioesoSlo ha sido abierto.—

«Salta, Agosto’ 31 de 1955.-—
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

@> 12]9 al 27|10|5‘5/

N<? 12832- — JUICIO’ SUCESORIO-: JUAN 
ANGEL VILLAGRAN, Juea d& Paz de LA VlfU 
cita y emplaza por 30 días á herederos y aOree 
dores del extinto Dan BERNARDO SERRANO 
..LA VIÑA, Agosto 12 de 1955/ \-

JUAN ANGEL VILLA GRAN
Juez de Paz -Súpleme . -

■ ©) 2 al _20|9[5B

N? 12864 — EDICTO SUCESORIO.—
B Juzgado de Primera Instancia y Cuarta 

Nominación en lo -Civil y Comercial de . Cata 
Provincia, a cíargo del DL Jorge L Jure, cita 

> por treinta días , a -heredemos y acreedores de 
Don ELOY MÉRCALO, cuyo- juicio sucesorio 
ha -sido ableétdí

Salta, Setiembre 9 de 195§4— .
V/ALDEMAR SlMESEN, Escribano Secretaría 

» 12|9 al 27|10|55. -

•N? im?
SUCESORIO»— B Sf. Juez dé Primera Instan
cia Terccera Nominación en lo* Civil y Comer- 
cica!, cita y -emplaza por treinta .días a here
deros y. acreedores de doña Iridia López.— Sal
ta, Agosto 11 de 1955

B Gilibertf Dorado
* SECRETARIO •

£) B| al t3il0¡B0'

’ ÍMBí® StíCESpítíO: Él Señor Juez de 3? 
Nominación 0. y G. cita y emplaza por 30 días 
e herederos y acreedores de Juan Carlos Colina.

©ALTA, Agostó 3 dé 1955. /
- ALFREDO ¡HECTOR CAMMAROTA

Escribano Secretario
el, 5:,9 al 21] 10.55.

N9 12826.:— RAFAEL SACHA, Juez -Paz PtG 
pietarió da Aguar ay, cita y emplaza por treiu 
ta días a herederos y acreedores de RAMON 
CRUZ.—AGUARAY, agosto 26 de 1955

RAFAEL SACHA
Juez de Paz Propietario 

/ - e) 31]8 al I4|10]55

Nd 12*801,— -SUCESORIO : B. señor Juez • de 
3?. Nominación Civil cita y emplaza pór tTei® 
ta düas héreüem y acreedoras, de don J&- 
SE MANUEL ROLPAN.^

Salta, 26 de Agosto dé 1955.—
■ ALFREDO-HECTOR CAMMAHoTA .

Secretario ; .
. ó) 26 al 13¡10|35

N? — El Señor Juez de Primeraó Distan* 
Cía, Primera Nominación ®n lo Civil y. Camjr~ 
cial cita-xy emplaza por 30 días a herederos y 
acreedores de ANGELA ZARZURI DE CASTI
LLO. — Salta, Agosto . 25 de 1955.

E, GILIBERTI DORADO 
Escribano Secretario

e)‘ W al 11110156.

ESORI0: 
ion'Civil, cita

Señor Juez 
y emplaza 

por treinta dias h i ©rederos y acreedores de 
Doña Leonor Figueica de Fernandez Cornejo 
.Salta, agosto 19 dr 1955 i t .

Waldemar.A. Símesen—> EMiibáno- Secretario 
é) 25|8 di 10]10|55

N? 12787 — SU¿i 
de Cuarta Nominac i<

N? 127SL—RAFAEL ANGEL WUEROA»— 
Juez Civil de Primera ‘ Nominaci 

días a herederos y acr^e 
dores de Don Santiago López.—

Salta, 19 d^ agóste
- E. GILIB E

Escrib

emplaza por treinta
m- cita y

de 1955.— ' 
RTI DORADO 

smo Secretario
e) 24|8 al

SORÍO iN9 12779.— SUGE
cera Nominación/Cív ti y Comercia 
treinta días á- herederos y aereado: 
lipe Santiago Alvares.

iSalta, 19 de agoste

7|ÍO|5S

z de Te?»
1 cita pbr 
’es de .Fe- ;

de 1955.; ■
Fdó: ALFREDO, - £ / ' CAMMARO^A, Escrjb 

baño Secretario.—;
e) 24J8 7(10155.

N? w?.— SUOEIORIQi ®' Señor Jueg 
de Paz Propietario- de San Córlós, cita y
plaza por treinta días 
dg Awdeliña < ÍO -Sotó.—»•

: wanor BRAVO

N? IIIM — -El Señor JüB de ínmfera IñBW 
cía, Primera Nominación en lo Ciil y Gomm> 
’cial. cita y emplaza por 30 días a. heredaros y '.

a herederos ty acredoW

■Juez dé Wdpietai®
\ e)23|8| ¿

Nó 1277§ — -§UC®B0RÍO‘. . ' \°
Él Señor Juez , de P'a®,- ^fópíéteffio 

y por treinta das & he-
de gan

Carlos, Cita y ¿iñiplaza
rederos iy ’ aeradores c © Salvador’ Mamani.- 

San Carlos, Agostó 15 d© 1955.—
'NXGANQR BRAVO; Juez de P«z Pnopietok. 

e) 23]8 al 6110156,

N? 1ST66 — Sümpmo8- •
NmninsOite ¿MI» sita 
días a tetédAoO y a-

Él Juez de Segunda 
y emplaza jpor tíéíñtaciai cita y po¿ <? . - - - » .. ..I

acreedores de LUIS VALÉNTlN FRIAS y MA ’ éreédopés de JOSÉ MESSÍNÁzó INES gAUU 
GÓI M-feg.siN.A- b í&feS GÁLtrC^É b CA® 
yétala süállusí o 
ta. Agosto 12 de 19 55.

RIA VERONICA ONTTVERGS.= — Salta, Agos 
tíj 2o de 1955.

E. GILIBERTI DORADO 
Escribano Secretario ■

- io) 2618 al llil0[5B.

IÑÉ$ GALÜcCL SaL
- ANÍBAL. URRiBA*

RRl, Escribano Secreta :
lífl 6]10|55. :e,) ^2[8i
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• N° 12754 — SUCESORIO r ’ ’ . / —
El- Sr. juez efe Tercera Nominación cita

, ..emplaza -por treinta dias a acreedores ’d¿ CA-
- BOLINA SERRANO DE BRITO. salta, Agosto 
-16 dfe 1055. ALFREDO H. CAMMAROTA, Es- 

griban© SecretájlO'A- ■ - ■
-• _ ' e) ISjSj al 7[10|55, . - ■

. 1^' 1275'2 — ¿DICTO — SUCESORIO — 
z (El 312$% en lo Civil y Comercial de Cuarta.

Nominación, - cita? p-o-r treinta días a herederos 
y acreedor^ de don CESIUO ARaPA y do 
U SAWA DELGADO DE ARABA,-gaita *¿$

' (fe julio ífe 1955.— WALDEMAR SIME&EN, 'Es 
crífeam/S^cretorío^ • - ’ .

• -- ' -6) ioj¿¡ al 81|10¡»

/M Dr/Baf&el Angel figueroa,.¿hies 
de Primera - Instancia Primera Nominación en. 
lo Civil y .Comercial, cita y. emplaza por trein- 
ta días a herederos y acreedores _ d§ don’Wa~ 
-iiMao Miranda, para que ■ hagan valer sus. ñe- 
techos. — Secretaría — Salta -11*ds* Julio de. 
w- ~ '

GMIBBBTl ..¡BOBApO . -
-4.- - _ - IseriMuo Secretarle '-

••'•'. "■ • • :®) 1B|8. el 3¡ie¡5§.

W 1S130 — Él Señor Jm en lo -Oívñ de Ter
cera Nominación c-lta por treinta días a herede- ■ 
tos y acreedores de DOMINGO DELLACASA. 
Salta, Agosto-. 11 ds 1058. ' .'. * -

ALFBSW WOTOB CzÍMMABGTA ‘ ‘
-Escriban» Secretario.

e) 1218 al -3|10¡55 ‘' \

. W29 SUOESOMO: 11 Jues dé Insto
cía Segunda Nominación- civil y Comercial .cita.

, ’y emplaza por SO.díag a-herederos y gcreedo* 
res de .don SalusttoO'GaferléUTórm HabíU» 
tase la feria del-mes de;lnetoe — :SqM 25

- ;li.Mmd@mbre de 1654 . .. ■ ’*•
ANIBAL ímiiSAfiBÍ •
®serib¿ho Secretarlo - - ■

. ' •* - . . . é) 12|g ál -S|lÓ|-55

.POSESION T1EIWMM '

M 1280'0 ' . ‘ ' . - ---
Posesión TREINTA®AL.— -El ^Sr. fe: dé 
Btonera Ñdmiina.cián- en lo Civil; 'D,r. Rafas!

■ Au-gel Ffeueroa/ cita por' el término dé tmm
• ta dMs á 1O’S ingresados al juieip declueido 

por. don Luis Kantoar -reclamándola., sobre 
' un iMiuieble 'Situaba r en la' -cludadí?' de- Oita, 

Dzpte. LP-85.156.año‘1955/cuyas'c.aWfcerí^ 
. *eas sé -pn&aWl a .•* .. ¿ .♦.</. ««•
■-'■ ■ Tres'.-jstéB, dé ferrene< situados en ía ftto*' 

sana del pué-hto, .hoy ghid&d1 ds OMn, par- 
■Baia 1 S^seíón: 6$ eawfcdoi W trea bajó <

■- 1991.“f -®¿be&sí4ny--deda lote le£ú¿ -tM<o
time •cuaiwía y tm -.tós. treinta. Pof : 
fiesta y •cüdW -.mte; íü¿v>9!ntü. y. tres cthlB.— 
'Según e£ .ptoó ehowOado,. -<do tiene rcada

■ dote; cutóMa y da® .mts.,' á-ueva decímetros; 
' -y eHercgfo ctfare-nta'y <oí. metros con sesenta- 
-; y d£W céntimetrosLpor setena y tras metros

? 4&n, s^eñia y seis oentimetros y el tercero- se- 
y ttat Wtrdg .‘coói -sesenta centímetros,

Cjo'H una SuípMidA- total de siete mil oe-hacién»/ 
tei Mave-nta :y

-SALTA; SETIEMBRE 30- DE .1955 -

te déó. .qúadrad’G’s.— Lin^tds igienie&ales: — . 
-Norte, calle’ Borrego; S.ujd, ‘Calle Belgrano; 
Este, Calle Moreno y Oeste propiedad de Ivas 
de Lafuente, Rosalía Ríos y sucesión Pascu
al Ríos., 5...

Los tres lotes, jeontíguós ^stan cpUstraidos 
bajo el N° 1991.— Como én la escritura- de 
trasmisión del dominio ¡de los mismos/ dice, 
que la;venta es de las “cuatro quintas partes1* 
la reposición, ó posesión- treintañal; compren* 
de únicamente Sofero “Una quinta parte'%—■

GILIBÉRTI-DORADO ‘ 
3^crBa?xW Sw^eferiol1
\ - @) £0|S al 14¡10|5o

N?a 12W ' - R -
POSESORIO.— El señor-Jueg de Primera 
ta-neía CM1? . Cuarta' N’dminación, cita l._i. 
treinta días á interesados en la Posesión ’.Trein 
tañal- deducida Por 'ROSA NAÑNÍ, en dc^ .w> 
muebles ¡ubicados en ^el Pueblo de Cafábate 
caá ¡las extansíoM, límites y datos siguientes» 

-d)—‘ Un. -tGrrer¿0 con casa, d® trece metros 
. ¡gop sesenta y tres gms» d¿ frente y cuarenta 
y tres metros oo-n treinta y ocho- cm^.de fon-. 
do; Jimitad’o al Norte, m' - propiedad" d© TiV 
Alanís; al Sud, eoBr Cañe Colón y al Este co>a 
Sucesión d@ Be-Medito 'LizárTaga; f - ¿I peste 
con Rosa Narmí.— Catabro .283; mamana 46, 
parcela 7S see e e90 _t3a?as\? sa»»»/«.» 
fe) . W terreno ¿ydn casa,- de. veintiún íiwo$

con treinta J eincQ eme. de frente por Guare». 
ta y- tres metro§- de-fondo,• limitando al Norte: 
con Tita Alonís y. B@n,jamín' Sánchez-; Sud: 
CallB Colón:. Este Rosa Na¡nm y Oeste con An 
tonior- Cwudas,—:•• Catasirá-:’2§4? xna-ngaaia- 46, 
parcela^ §.—V ¿ -
•Salta, Mosto’24/dq, 1O ' . . .

. - - a}.” 80(8 al U|1G¡55

’ N? 12907 — Par: ÁRTURp SALVATIERRA
• JUDICIAL — INMUEBLE ÉN ’BSTA. CtÜ 

j^ÁD — -BASE $ 7-T970— 'ni|n-- ...
'El día 25- d’e OctüWe de 1955 a' las* 18’ ho * 

; ras,-en Deán Funes -16T .eiutód; remataré can • 
la BASE d¡e SETENTA T NUEVE MIL NOVE 
CÍENTQS- SETENTA- BESOS MONEDA íNA 

’OIONAVel tWr4ai<> -Co’á cafe ufeWdó-'en ást<a 
Ciudad, ¡cglé/RMfldvia 628, -tetra Boto

lomé Mitre y Bale arce, cor/extosióxi ’ de 11 
nits. de fíe-litAJfobre Rivtóvm,. >ór 12.95 -
de Íc2H-G< iimitaJñidó: Norte, -con pfopi?dád de.

-la S-ucésidú Plfta Aguila?; Sud, calle= Ríva. 
dolúai >St&-To-te^ 4 d@ .pío-piedad da Engracia 

-A._ d@ Badia y Gesto,-jlott 2 de propiedad dé
José M? -BMiáA~- El Inmueble ^oaista dé Uvln^.. 
ecotóédoa4; . 2 do-fmferíos| /baño primera y té 
gúMr y .’dmM depte^snótes^ Titulo, wceifp 
-¿.ai -tíh M ¿sienta 2-dá libra 1¿S R: 1 ■ 
^Óápítáa.— X-otóigntMtóájüatástrd: FafUda Kd' 
9 5’6 3 J §@c¡gíáfii' ■ fet* j. MaaisMna ’6 5; Sctfceiái ■:

'.Bh’.éi áfcftó cteí -l^mMé el comprador .abobará 
í@lv3Ó. ojo coñto seña y cuenta del pl’eei&-si 
Órdénbi' ér/ Ju'e£-efe Bhm&ra .Instancia, Prime? 
ra Nominación Ú. y C. eih juicio: EJECUCION 
HIPOTECARIA — FERNANDO GARCIA ^R 
DAN vs. NICOLÁS TaIbO.— Éxpte. Ng 8511U 
|5á0— CíWjaíó^ a ca^o- dfei E¿l* 

\ BOLETIN OFICIAL '

■io'S por 15 días en BOLETIN OFICIAL y N^ríe. 
HaJbílitasie la feria para publicación de edictos 
y*realiz'aición del'-remate.-—

- .©> 28|9 al 18¡10f55.—

hP .12902 Por: - LUIS 'ALBERTO DU-VA .
DOS — JUDICIAL — SIN BASE — HELADE

■ RA; COMERCIAL EN ORAN.— -
' El día viernes 7- de . Oicitubr© de 1955, a hó
ras 11, en. caito Sarmiento 629, de. San Ramón 

' de la .Nueva Orto, remataré SIN BASE: Und 
' heladera comercial, «eléctrica refrigeradora mar 
jCaU-ádnM-0, ¡de 2460 míts-JS, ¡capacidad in‘s

0.101% modela ÍSA— 90?!, N? 90—3428, comphnu 
jnmtA equipada, qu'e se encuentra ‘ en poder 

.jgisI depositario judicial Sr« Reinaldo Ulivairs
damiciíliado en caM© Sarmiento 629, de Sha 
Rasnón de la Nueva OrájiL— Ordena- gi*.
de 2? Ncmma-(?ióri-Civil y Comercial en autos í 
“EXHORTO* SEÑOR JÜE2 NACIONAL DE ' 
PRIMERA INSTANCIA EN. LO COMERCIAL 

' DE LA -CAPITAL, JUICIO: “^ESTABLECI 
MIENTOs' SANNA Y Cía. Dtdco, S. Á, cj SAN 
TOS ARANDA — EJECUCION PRENDARIA” 
Expte, rN9 23.820j955>— En .el acto 'del rematé 
■eí 30 ojo iciómo seña a cuenta de precios C* 
misión arancel a carga O comprador.— Edis 
tos pai?’ 3 días BOLETIN OFICIAL y Norte.»-

• Habilítase la feria p§ra:publi-cacíóil de Edto 
to® y realización d®I remate.— ■ - A-

-27 ail 29¡9¡5I^- - ’ . ?'

LF 12899 — Por: ARTURO SALVaTIERILY
— JUDICIAL — SIN’BASE.—
. El- día. 26 fd|e_ Octubre de 1955, a las 17
ras, en el escritorio Deán Funes . 167—Ciudad

- remataré SIN BASE lo siguiente: Un d able 
dos ruedas para rodeo madera Un -carro do?? 
ruedas — tó¿etnta y nueve chapas zinc vanas 
muidas- —’ Una pfesa de tabica de 10.— iw, 

¡Mgo Pof & mt-B. ¿fe ancha, .ean't^hoi chet
, ^as/dndcáft -^W-Wpún tscha. chapas mj
.ladR '^. Un tácito¡ ^g^era 8Ó0 litros tW 
cómala fierre 'XW balanza a i.osarté ■ 
ciii plato uíarca. /íMMebmar” — Di&g cadeñirg - 
■grwás barias medidas — DGI yufos pitra'bü®y . 
-yeé ■ — Un-ta-dho- íaitu- dle’200 litios Cuáfrü 
bueyes, un© iáastoñó, uñ Salpicado; y dos me 
gros ovaros -cuya mama es '.como MnMto en el

. origínaí; todo- IcThual WcU-eWÍa en'Río de] .
Vedle jurisdicción ¡del Departamento de Ant^-' 
-Provincia de -Salta, éil= Poder del Sr. Ciro Cí 
riló Salvatierra ñomfeMdo' depositario/j-udíci-U 

■-. En al acto. d¡el remato el treinta.par. ci&n 
•fó d'ál preció d® vewy a cuento del mtemcK.

Ordem -Sr. Ju-és- efe Primara Instáii&to Bri . 
mera Náíñw&ton to' -Civil -y Oom-eróial .

/meló: • Erewúitlvg.
Vs. Ciro Cirilo Salv&ttem?í4-~ Comisión a car 

\go> d< cdmipraidóA^ - ■ ’?
’■-■ Wiicto§?>0t o<&§ días ^n; Bhietto-ófteld y 
W Saitéfió^-. ■'/■ '■■/;■-"'■

. iíabrli^¡8; M- feria' pára ^ublicóióá RgbMfetoS 
y W&aicíon del .. • .- - -
/ - ’ -- ' - ^lf|9 al.'8|10i5B : .

. N& 1IBS6 — P&r: JOSE ALBERTO Có-RNE 
•j<> _ JUDICIAL M'tíADAÍÑDTOSÁ1 ^B-A 
SiE $ 1.6Ó0.— - ’ kr -' : ?-■-

®I id-fe- - É6 dé Ogiubre. de ‘T955-, ~á Us 18 fio 
mi WMtortoL-’í)eáñ; Fun^S 169, Cía 

-Wí &- BáS®.; W/W MU 
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-SEISCIENTOS PESOS MON-ED-A NACIONAL, 
o secón las db® torceras partes del cincuenta 
(PiOír ciento dfe la valuación fiscal lá mitad in 
divisa del inmueble ubicado en* dcdle Piuyrce 
dón entee las Ule Manuel Anzoátegui e Islas 
Malvinas, >el. ¡Que se encuentra a 50 mts. de 
la e^Tuina Anzoáteglui- y Pueynr.edóite e indi 
vidualizaido como lote 19 de la Man-zana 22. 
Mide 12 imite, de frenté /por 50 mts. .de forte 5, 
limitando al Nlorto. lote 20;. al Sud lote 13: 
al Este loto 13 y tal Oeste calle Pu-eynredón. 
Nomienelatura Catastral: Partida: 3870 — Ste 
jetón B- —~ Manzana 3 — Parcela *19 — Valor 
Fiscal $ 4.800.—- Título registrada a folio'162 

-asiento 3* icfel libro 38 R. L Capital.—
El comprador enw'g/má en el 'acto de re 

mate el treinta Por ciento del precio de van 
ta -y a cu&nta dlel (mismo.—■ Ordena Sr. Jusz 
de Primera. Instancia Tercera Nominación C. 
y C. 'en juicio: “EJECUTIVO- —-VRANJES, 
JUAN vs. EPIFANIA SALVA DE VRANjES” 
Comisión de arancel a ¡cargo del comprador.-- 
Edictos por 15 días en -BOLETIN OFICIAL y 
Foro .Salteño.—*

• ' 26[9 al 14110155"

N9 12893 — JUDICIAL — Por: ARTURO 
SADVATI-ERR|A.— ‘

•EL día 19 de Oetubrá'de 1955, a tas 17 do 
ras, en el escritorio, Deán Funes 169, rema 
taré, SIN 'BASE, Los dtertehos y acciones per 
remecientes a la ejecutada y Que te correSpon 
dien según, boleta d!e compra—venta de léete 
26 de Marzo' de 1954, consistente en do-s cha 
eras ubicadas en Ja Ciudad de San Ramón de 
la Nueva Orán — El comprador entregará el 
veint$ por ciento del «precio de venta y a caen 
ta de’l mismo.— Los inmuebles están ubicados 
en la Zona de ¡Seguridad.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación 
C. y C. en juicio: “EJECUTIVO — ZEITUNE, 
JULIO vs. COCA, OSVALDA P. DE: A— Co 
misión de Arancel a cargo1 del comprador.— 
Edictos por 5 días en BOLETIN OFICIAL y 
(Norte.— i \ !
Habilitase -la feria -para publicación de ediatos 
y redüzdclón del remate.—

e) 22 al 28]9|55.—

N9 12872 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
— JUDICIAL — INMUEBLE en esta ciu> 
DAD — BASB.e 97.466.66.— '' - '

■El 6 de OCítiúbre próximo a las 17 horas én 
mi escritorio, Grd!. Perón 323, por orden del 
Sr.- Juez idjeí Primera Instancia Tercera Nomi 
nació^ en lo C. y C. en juicio- Ejecución Hi
potecaria M. R. Usaiuídivariás de Gómez Rin 
cón vs. Jaime Duran, venderé .con la base de 
noventa y siete mil iquatnobientosz sesenta y ■ 
seisv peso'S oofn s&seAta -centavos o* s&a las dos 
terceras -partes dié la tasación fiscal un terre 
■no- -con casa, ubiqadb len-efita ci.udadj;calle Men. 
doáai 748j750, calles Florida e ItuzAn 
gó, teon una -sWbrflci-e aproximada de trece 
metros ‘de ■frente por treinta metros de fondo 
0! lo* Que resultare «temer dente d|e IqS siguien 
tes Mmities generales: Norte, SuC. Félix Láva 
que;. Sud, ''calle Midndoza; Este, propiedad de 
Juan González y Oeste, propiedad de la Suc. 
Juana G. de' Moreno.— Títulos al tollo 297, 
asunto 1 del Libro 53.— En el acto del rema 
te veinte por ciento del pne^io de venta y a. 

cuanta diel mismo*.— Comisión, de. arancel a 
cargo del ccmpradbr — BOLETIN OFIC-AL y 
Norte.—-

e) 16[9 al. 6[10|55o—

- n9 12862.— póR.luis Alberto-davalos 
JUDICIAL — SIN BASE — BICICLETA 
E¿ dlía Miércoles 5 d© Oétiubriei de 1955, a ho 

ras 18 «en 20 de-Febrero 12 remataré SIN -BA" 
„ SEde’contado ai mejor Pastor, una' bicicle
ta p|mujer marca “límpieriar5 n? 4613, paten
te municipal ¡n9 13.025, añ© 1955, Que se 'en*- 
-Cfixentra *e¡n poder -del suscripto martiliera, don 
de puede ser revisada.— Ordena: Excmo.. "Tri 
bu>nal del trabajo, *en autos: “In-dem. despido, 
preaviso, suieido complementario etc. Bossi, La 
vinia Bignaidi de c]-Gutierüez, .Eduardo-” Expta 
r-° 1120)954.— Comisi-ón arancel a cargo dsl 
comprador.— Edictos por 'cinco días “B. Ofi
cial” y “Foro Scá-toño”.—'

. _ e) 9 al- 20|9{55.

N<? 12861.— POR MARTIN LEGUIZANON 
JUDICIAL — TERRENO EN ESTA CIUDAD.

- - - BASE- $ 5.856.36 —
El 30 de setiembre P- -a las 17 horas en mí 

escritorio General Perón 32 por orden del Sr. 
.Juez de Primera Instancia Tercera Nomina
ción -en lo C. y C. en juicio* Ejecutivo Hipóte- 
caria Nicolás Arias Uribuiu vs. MaUa Francis 
ca Tito venderé con la? basé de cinco mil ocho 
cientos cineuientai y s-eis pesos con cincuenta y 
seis centavo® un terreno ubicado en esta ciu 
dad, sobre calle sin nombre, n9 siete de la man 
zana C- ¡plan© de loteo N° 1591, onde metes 
de frente por veintinueve metros treinta y síe 
te centímetros d® fondo, comprendido dentro 
de los siguientes límites generales: Norte, lo 
te cinco; -Sud, calle Sin nombre; Este lota o- 
cho y Oeste lote seis. Fracción del Recreo, En 
el acto del remaie. veinte Por Ciento *tel pre
cio db venta y a cuenta del - mismo.— Comi
sión d/e arancel a cargo del comprador.— 

e) 9¡9[ al 4|10¡55.

N9 12851 — IX: JOSE. ALBEBTO CORNEJO 
JUDICIAL. — ESTANCIA ¿N “LA

CANDELARIA” — BASE $ 86.666.66 -
- -El día 7 de Noviembre de 1935 a las 18 

horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 169, 
REMATARE, con. la BASE DE OCHENTA Y 
SEIS WL SEISCIENTOS SIENTA Y SEIS 
PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o sean ~ las dos tsrcéi 
ras partes-de la- valuación fiscal, te Estancia 
‘‘PASCANA Y ARANDA”, ubicada en ’esta Pro

vincia., Departamento ¡La Candelaria, compues
ta, de 20.248 Hectáreas 81 Areas 27~ Centiáreas, 
limitando la Primera: Al Sud con la Estancia 
Muriílo; al Poniente con Salazar. y Correa;* al 
Nortei con el Río de La. Candelaria y Id Que
brada die Cañizares y ai Naciente con Santa 
Bárbara y la Cumbre del Cerro de La Cande
laria y la Segunda colinda: Al Nortee con -pro
piedad de los herederos del Dr. Martín Gh 
Güemes; al Poniente con la de don Cesáreo 
Aguirre; al Sud con el mismo Sr. Aguirre y el 
Río de La Candelaria y al Nociente! con don 
Tomás Molina, según TITULO inscripto al fo
lio _6 asiento 8 de! Libro B. da Títulos de La 
Candelaria. — Nomenclatura Catastral: Parti
da 75—'Valor fiscal $ 130:000.—. Ehcompra

dor entregará 
por ciento del

en el acto dé!, remate ,el veinte 
precio de venta y a cuenta del

mismo, el salde 
Ordena Sr. Jue; 
Nominación C.

una vez aprobado el remate.- 
dé Primera testansia Tercera 

y c. en juicio: “EJECUTIVO
FISCO PROVINCIAL ys. COMPAÑIA AZUCA
RERA DEL NCRTE S. A.,z. ■— Comisión de 
arancel a cargo del compradoi. — Edictos por
30 días en BOLITIN OFICIAL y Foro Salteño.

' e) 2]9 al 24íl0|55.

Por: ARISTOBULO CARRALN9 12831
judicial -A terreno — ¿ase $1.933.32 
M|N=—

El .día viernes
‘16 horas, en A i

21 de Octubre de 1955, a las 
asertorio:'' Deán Fun.es N9

)S CENTAVOS- /M|N.# o sean 
iPartgS de te
:erréno dé propiedad .idel de
todo te edificado, clavado, 

designado co- 
14, de Ica.Sec-

Valuación fia-

todo I© ediifii

960, Ciudad, venderé en Subasta pública y al 
mejor Postor, coi la BASE.DE UN MIL NO
VECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 
TREINTA JA DO ‘
las dos Lerderas i 
col, el lote dé f t, 
mandando, con 
plantado y adhei ido al .Suelo y 
mo loto N9 1, dh la manzana 

cióu D, del, plan > N° 68, qu£
de propiedad del Sr. Al

teado ien el Dpto. de Rosario 
as, límites y

corresponde al
loteo “El Molino ’
berto Dumnd, ub.( 
de Lerma. Míé'dic t 
acuerdo a las constancias del'piano pre-cítado, 
TITULOS: Inscriptos a nombre 
to Duran.d al folio .590, asiento
S- ? ,te títulos de

Superficie, de

deí Sr. Alfoer-
673 del libro 

’io de Lerma. PARTIDA:
13,26.— VALOR FISCAL: ^ 2.900— m|n.— Pu 
blicación edictos
CIAL y Foro Salteño y 3 días Diario Norte.-
Seña de ^práctica-
■dor.— JUICIO’: i
y Castillo Manuel

- N9 396|55.-^ J.U2C.

por 30 días -10-LETIN OFI-

Comisión a ¿argo compia- 
Sjecutivo “Ahzxnduni Jorge 

vs. Morales
ADO A Cámara de Paz Le

trada— sócretaríi N9 -2.~ A
Salto, Sciptiembr 3 1*? di© 1955.— -

- e) l°|k cd 18|10]55.

Luis” Expíe-

ILVENTO
JUDICIAL

N9 12819.— POR: ANDRES^
— INA UBlE 2?. SECCION Depto 

5AN MARTIN
El día 14 *de Octi ibr© !¿e 1955,; a

calle Alvara:
Juez del? ]

te CaSa di© Remate 
baré, pór óden di
lo C. y C. 4^.’ Noi¿in'ación exp.19
Ejecución hipotecca^ 
rrac vs. Manuel o
nominafdb “Ylcuaré’1
Ytiyuro,* 2?. Sección

soras 17, en 
lo 502, rema 
instancia en 
L905, en la

Lorenzo La 
inmueble de

San Martín

a seguida poi 
Jorge Solá, el.

ubicado. ©n á partido de 
del Dpto. de

Salta, con todo-ló te ©1 mismó edificado planta 
do é incorporado per sececión fisiza legal con 
la basé de las 213 ¡ jarte de te ta >adón* fiscal 
o sea de (.$ 23.466).— VEINTITRES MIL

EIS* PESOSCUATROClENTOiS ¡SESENTA Y ¿
M|<N dinero de /cantado al mejor postor.-

-Dicro inmue^e. tiene Ios seguientes límites; 
terte; con heredemos díd Bernardo Galaiza

Montes o
ENorte;
'al Sud; con heredaros RumuaMc
dueños desconocidos! al Este; coi propiedad 
Fiscal que hoy (fomia parte denom inada “Las 
Maravillas del Tobar” y al Oeste cuyos de
rechos y acciones perteneíCian a Ruperto Mo^ 
no* y Que' se incluye este inmuble; llegando 
al rí0 Ytiyur.o, qué la separa de te Diuca Y- 
cuarénda.— Lá vienta 
Titules inscriptos * al

Será AD—CqRPUS.— 
folio 169, asiento T del

BASE.DE


-; PAfl._ M14 '■ ■ - / , ■,: : ~ ' J;....

Libro 18 -de de.í-^el Dte.. de' prM~? / '
■ ’ A- c^fiWiín- SIN BASE — Un aserradero 

completó;— _ / . ’ ....;L : L‘
Existente en,W MSW finca equipado- con 
sierra. circylár, un motor semíesíl/. marcá f Ote 
to Deuts’,'de 15 H.P.« una máquina de $iW; 
sierras^, marca ‘-‘RAMHP transiciones/y, de-.

- 'mas accesorios.— 1 * 3 4 / , .

/ X<9 127'98/— FWl 4®WW SALVATIERRA;; 
' ^IWÜRTANT® REMATE JUDICIAL" EN- .

\ .. BiOSABIC ’ DE- LA;FRONTERA
J'Luei día 14 de Octubre de 1955, a las 11 ho=

■ ras, en < Hotel . Real, calle Qral. Güemes 1.75- 
del pueblo de.Rosario ¡de la Frontera; • rémata-

/.Té/ceh las bases que. eñ particular se determi» 
zia¿/ los siguientes imniebles' ubicados en el 
citado pueblo, ^que a continuación se detallan.

.- ile— Lote de terreno edificado, situado en y 
la esquina - Noroeste .de las calle San Martín. 
-iont.es Tucumáif) y Al'berdi; designado con el 
N? 424 ;d© la Manzana 19^ con- extensión.; de 17 

Yhtse 32 enu por 34 mts/ 64 me., y siguientes ,1L ' 
•mito: Norte, lote 423; Sud, calle Alberdi; Es= 
teocali® San Martín. y .Oeste,. lote 422/Txtite 
íó» Folio 215, asiento 2, Lt>ro 5 delvR. de I. ’ 
Nomenclatura catastral: Manzana 5.-7, Sección 
B,/Farcela 5; Partida 21./—BASÉ: $ 30.000.— 
m[n?:—■ ■ ' ; ■ .: < ■ ' ;

2<_^- Lote dé terreno edificádo, situado en la 
lesquina Sudoeste efe las Calles 20 de Febrero y/ 

'■ 'Tucumán (antes San Martrn), designado con . 
/ il- W ..638- dé la Manzana; 'X2L2IIII, con exten- * 
• -síon de 17 mts. 32- cm. por 34 mts. 64 cm.; Ib / 

mitando, -Ñorte, calle' Tucumán; Sud, lote 639; 
/Este,'calle 20 de Febrero, y Oeste, lotei 637/ — 
Título: .'Folio 426, asiento 8j' Libro. 1? del R. de 
I —. Nomenclatura Catastral: 'Partida 279, See 
ción B/Manzana 55/’. Parcela 1. — BASE^ 
.40,000.— —. ; ’ ; : '

3. _  Lote de terreno fedificado, situado en la
■ (esquina Noroeste de las calles Mel pilara F. ‘de

Cornejo y GraL .Güemes, haciendo cruz con 
el Mercado Municipal; lote designado, con el. 
NQ 2, según plañó archivado bajo N? 33; -coj- 
extensión--de 14 metros sobre calle Melchora 
F .de Cornejo por 18 mt^ 56 cm. sobre calle 

Grai,/'Güémes; <Limitando: - Norte,- Parcela 6, 
Sud; calle Grál.4Güemes; -Este, calle ^Melchora. 
-F. . de Cornejo, y\Qeste, lote N? 3. — Titulo» 
Folio -99, asiento 1del Libro 14 -del de -17 
Nomenclatura' Catastral: Partida 969; ' -Seceidn 
B, Manzana 34, ^Parcela 7. —.-BASÉ: > 25.060 
m|no —. - - ■ - . j , ■ ' • • ' 7 .

4, — un lote -de terreno .con dos piecitaS> ñbi 
/’ dado en' la esquina Ñoíeste. de .las cállés_ 25-

de NEayo y Alberdij frente a. la Escuela Pac-lii
Gorrití; lote designado con el N^ 661, Mañza?

'na 34; con extensión/de 17 mis. 32 cm. por 34
•mts. 64 ¿in./ limitando: Norte, lote 660; Sud, 

'• callé Alberdi'; Este, lote 662, y Oeste, calle 25 
‘ de Mayo. ^-Título: Folio 69, asiento 3, Labro

10 del R. de .¡1/ Nomenclatura Catastral:

.' Én el acto' dél remóte seSa -®1 20% — Comí 
/sióú Arancel a caigo dé los _qdQuireriiies.— Pu .
blicacmes/.. d‘BdletM' Of iciaF’ y diario Í¿EL 

-'ÑORTÉ ' ' / ' * '
•Andrés Weni-cr — M^rtillér© Público -— M-en 

dpza .357rr -SALTA - ■' .1 / i
' / . ' ‘ \ ®) 31 J8‘ al 14|1055 ' ..

giMAr- •

Partida 1214, SeccióñGB, Manzana 60; Parcela 
9. BAÉE:. $ ÍO. 0ÓO.^in|iL /.-/''

5.— Uncióte d© terreno :eon una pieza edíli-; 
cada, situado en Villa Beba, del mismo pueblo - 

-Rosario de .la -Frontera, designado el dote 
con ©1/N9- 11 de la Manzana ,9, según- plano 
N? 112; con extensión 4e 13 mts. 46 cm. dé 
frente por 29 mts. 68 cm. de .fondo,, y- limitan-z 
do: Ñoresté, lote 10; ‘ Sudoeste, lote 12; Sudes
te, lote 4, y Noroeste, calle España. — Título: ; 
Folio 225,asiento 1, Libró T,4 del R_de I. — ■ 
Ñomencis/tur^ Catastral: Partida. 2866, sección 
C,/Manzana 4, Parcela 17.—‘ BASÉ- $ 2.500.— 
mM— - — - . —. / \ - ' - .

f El •comprador abonará en .el acto; del ’remate 
el 20% como seña y a • cuenta del precio, — 
Ordena el Sí. Juiez de Primera Instancia y Se
gunda Nominación'én lo -Civil y Comercial, en 
Jos’ autos.; ‘‘Sucesorio.de ’Ássud, .Brahim -y Ay— 
o Hayia Chain de AssudG Comisión de aran” 
cel a cargo del comprador. — Edictos por^trein = 
ta días- en Boletín Oficial y diario Norte. — ' 
Hctóifasia la 'feria, para ^publicación -de'- edictos' 
y reojUz-a^ón del; rieanafe.-^ ■ - - ■ / > .

. ■ ■ ARTU¿O SALVAMEWA ./ . -
• ' Martiliero.. / : J . ,.//

■ ■/ ^ " - - / /e);26¡8 al ll|10I55.

, ; N? W14/- Por? MIGUÍL 'A/ GALLO/ 
. . ' CASTELLANOS . / / G . /
Jadíete — - InsnÉéble -y - en Taítagál
/—El 19 ,-de. Octubre 1955 a horas 17 en 20 

de Febrero 496 JBptó, D, Ciudad.? remafcaf¿.- P)_ 
CON BA¿E $\1;866.66 M|N., equivalente a-dos 
terceras partes valuación fiscal, un vaioiso te-/ 
rreno situado ciudad Tartagal sobre calles Al» 
vear y Necochea.;- Superficie':, 805:12 "mts.2. Tí- 
telogG folió 125/As. I- Libro.2, Dpto. S. .Martín 
Nomenclatura. -Catastral: Partida 308'6, Manjar 
ha . 72, Paréela 4. 2/ SÍÑ- BASEr un accplaor 
para‘‘camión, u badenag para atar madera, Dr 
positanó Judicial: Milagro- Romano homiciliadc
20 ds Febrero 877 — Tartagal? Ordena Sr. Juez 
-1? Inst. C. y C. 4^ Nom. juicio /‘Ejecutivo 
Nagich Nazer. vs. Milagro 'Romano^, Seña 30% . 
a cuenta precio. Oopiisióñ' cargo comprador

‘ : e) 26|8/al 11|1G|55//'

-■ •' CITMONES' A JUICÍOS;. .,.' -

ÑG 12900 —‘ J¡upz' Civil Primera' Nomiiiiación’ 
cita portreinta- dfcs a RAMON 'MOREiNO LO 
BO: para q¡ue - Comparezca a estar a c^echP -, 
e^ juicio ejecutivo-quec. le ¡sigue 'Benjamín Fi-. 
iguerná, -bajo ¡c^eíctbiími'ente de. nombrársela de 
teñscr oficiial.—’ ..... - - ../ : ■_ .
. Salta/ .Setiembre 12 de 1955 — - - ;

- / ' . /e) 27]9 ál 10|10|6‘5a— "/ -

no\2^81—-Citación a jiíicio.—'. ■
El.' JiuCZr díe Primera .Nominación Civil," cita

- y iempláza/pbr veinte días, a GUILLERMINA 
CATM1NÁ; .SCÉN®ID-ER_ ...DÉ WITTE, ;en- .el

juicio- de Divorcio1 y; Separación.-de Bienes sq^e 
■"'le' ha -promovirdo- Luis Teodoro Emilio- V/itte, .
.Espte. N9-■.■85.440.j-55/ bajOL apercibimiento-'de 
-noimibtársléle Defen-sotr Oficial.— Salta, Seticiir 
b-r-e 12 efe Í955O—- ■ '' -/ . .

*- E GILIBERTiI DORADO; Escribano -Secretario-.
- e) Í9|9 di Í4|10|55A-;./ " :

BÓWIM wkim

N9 12860• — EDICTO — CIT¡AClON • A dUD --- 
CIO.— ORDINARIO.—- ; '
- “Di Vito, fe hijo® José A. y Moreno Díaz Luis - 

..¿.|Benjamín Martín5 */ JORGE LoR|ANi) JURE,. 
Juez - de 1? Instancia y 4? Nominación en - 
G y' C. -cita a don BENJAMIN MARTIN, por 
el término de Veinte d'as, para qué compare^" ; 
ca a estar derecho, balo/ apercibimiento; cñ 
Censó de no hacerlo de nombrarle defensor o» 
ficial. iSalta, 3-1 de Agosto de A955.. WALD E \ 
MAR S1MESEN, -Secretario. • , ' . /

. e) '9[9 al ll|10|55. : -

Ní’WQ — CITACION.:: El Señor Juez de
Instancia Civil y Comercial'4$ Nominación, ci» 
ta y emplaza P°r veinte días a LIBORIO OS
VALDO BARRERA, en el juicio que por divor 
cío le tiene promovido doña Amanda Eulogia 

'Gcdeaaio de. Barrera, Expte. N-9 20.172, bajo 
apercibimiento ds. nombrarle defensor de oficio. 

-'Salta, Agostó 26 de 1955. ■— \ -1- '
' / . . waldemar a. simesen: -/ . . '

Escribano Secretario :
/. : A ■ ' / je) 31¡8 al 3019)55. . /

Ñ«-12760 ~ ANTONIO ,J.- GOMEZ - AUGIERrt 
Juez ''Civil y Comerciaf Tercera. Nominación ci- - 
ta.y emplaza a doña Teresa Elísea Echenique/ 
por el término -de-'veinte días, para que conipa-- 
rezca a .estar .a derecho en el juicio que por. 
divorcio le sigue' - don Ramón I. r Juárez, bajo 7 * 
apercibimiento de nombrársele defensor-d¿ ófi- 
cio. Edictos Boletín Oficial y Foro Sálteño. - 
.. SALTA, Agosto 18 de .1955. -
’ - - ALFREDO . HECTOR CAMRÍABOTA ¡ :

■ .Escribano Secretario
/■• r- - . - «<>2218:^.2119155.. ' .

■ SENTENCIA DE. -REMATE
NQ 12906 — sÍNITÉNSAr ¿e”.REMATE -< 

NOTIFlCAOiO'N ■ ' • // ■
-En la ’ejecución-hipotecaria .seguida^ por él-? - 

señor Francisco' Gonoves© Contra _ “Roberto E.-‘ 
Zálarayán~ IniaJiistrial y Comercial Sociedad de J 
Respcinsdibíliidad Limiííaida’/ de la ¿cua-í Somúaii; i . 

eossocios tRobeirtoi .E.: Zetaflayan y ‘Néstor'M.ag' P' 
. no; .el señor . juez de 4? -Nominación en 1q ¿i 

. vil y - -Comercial, JDr. .Jorge Juro; hca dictado 
sentencia; iQuya parte dispositiva, es CcíUq .-si 
guen “Salta,/Setiembre- 12 de'R955.-— Y vis ‘ 
tos. este juiicio ejecutivo-' “Francisoo - Genove£e; 
vs. Roberto' E'. Zelarayán’' — Ins-y Comercial

- S. d-e R. -L- y Q^iSlDÍIRAIMDO: Que .el áje -\- 
cufado' ha--sido cUefldo. de remate.legalmeute y ? -

. no ha apuesto -aéepicióin legítima.— Por Alio y ~ 
. lo'dispuesto Por los .artículos-447 y concordan 

tes del Código ; de Brcíd^dimientos--T— - . - /

■RE^IIEJLVG:. Ordenar/se lleve adelante la 
. -ejecución,, hasta que-jeC. acreeidor /se bagar ín 

tegTo págo def capital declamado, sus >íñteré' 
s-es- y. costas,- a 7ouyo fin -regulo eirü ;$ - S.IM / 
m|tñ.' los honorarios del Dr. jArtufo M. Figúe- . 

''iroa .de! acuerdo a ids artículos. 5°, 16 dj©-la' 
' Ley 1715.—- Copíese, noíifiQuese y págíñése'-el ■ 

impuesto .fiScíql.correspomdieñte— J.jr jURE. •'' 
~ e) 28 al 30|9|55.-^ ■ ? ? ■

’ ’ N «12901 —^SENTENCIA DE REL^ATE.^’
- En ejecución Érainteiao. Madchetti y Cia.; Vs, r 

. Felipe/ Bruñó Pujol,. F&ip. N<? 23.271|55 ei--Si.. /
Juje^ Dr. Luis -3ÉL Cáseitneiro' a cargo del Juz -

iont.es
%25e2%2580%2598%25e2%2580%2598Sucesorio.de
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gado Civil y Comercial ?° Nominación, dictó 
saatedct de i’ema.fe ordenando JlevWr adélainte 
la egetcnición -basta que el acreedor prendar >. 
ss pague capital y accesorios reclamados, c„n 
costas regulando los Honorarios del IX. Cáe
los R. Pagés en '$ 181.70- mfn— Lo Que el 
suscrito Secretario- hace sidber.—..

ANIBAL URRIBARRI ’
Escribano Secretario

e)27 al 29|9|55

CONVOCATORIA DE
• ACREEDORES/

N? 12895 — CONVOCATORIA DE ACR-EE 
DORES.—
• Se hace saber que el Juez de 1? Instancia 
y 3* jÑdntíawJi'ón Civil y Comercial de Ja Pro' 
ví/nc-ia ha dictado la -siguiente• resol u«i ón' 
“Salta, 12 ide Setiembre 'de 19-55.—RE/UEl 
VO: Declarar abierto 01 juicio' de co-nvocato 
ría d-e> «acreedores de CESAREO ROMERO, 
en virtud de la ¡disolución y .liquidación de ¡q 
Sociedad "Romera, Padilla y Compañía”, cu 
yo- acto de disolución s© halla inscripto ©a él 
Registro- Publico de* Comercio- . al folio 225, 
asiento N9 2662 del Libro 25 de- CoWatos So 
ciales, con Selcihcc 9 die enero de 195,2.—< Te 
ner por legítima la desi-gnapión del 'Síndico 
atoe actuará en esta convocatoria/ Sr. PEDRO 
AMADOR MOLINA, de acuerdo al sorteo piác 
ticado' con fecha 2 del corriente, en acta o 
branto a ,fs. |82.— Lijar el plazo de treinta 
días para que los acreedores presenten al Sin 

'dico ios títulos justificativos de sus- créditos.
Señalar el idlücn 15 dé Noviembre del corriente 
año-, a horas 10, para q.ue tenga lugar la jun 
ta de verificación y graduaxiión db créditos, 
la Que se llevará a catooi con los que c-oncu 
nran a e'ña, seíg dual fuera su número.— Que 
sá ¡proceda Por el Actuario a la inmecbata in

tervénción de la Contabilidad del peticionante, 
a ¡cuyo- efecto set posesionará de los libros qüe 
la ícojnyocaboricc pone a disposición de e-ste 
Juzgado, Constatando si ellois soñ los que 2a 
ley declara indispensable, rubricando' las hojas 
que- conteoígan el último- asiento’ .e inutilizan 
do las anteriores Que estuvieren en blanco o 
tuvieren -claros.— Hacer1 saber el .presente au 
to por edítos iqiue se publicarán! durante ocho 
días, en ©1 Boletín OficM y diario Norte, ‘de 

' bieUjdo' ©1 presentante publicarlos ’df.ntro d¡e;
las cuarenta y ocho horas;— Cópiese; notifí 
duese y repagase.— !Sfe hace -saber, además, 
QíuI3' -el Sr. S'ndiCof tiene Su domicilio en La Ca 
He Lielgulzamón 637 de esta ciudad!.— ANIBAL 
URRIBaRRI, Escribano Secretario.—

e) 22|9 al 3|10|55.—

SECCION COMERCIAL

.CONTRATOS -SOCIALES
N? 12908 ’ — ESCRITURA NUMERO CIEN 

TO CINCUENTA Y DOS— SOCIEDAD DE 
responsabilidad limitada “Molina y 
ASE”'— Su -lea CIUDAD DE SALTA, Capital 
de la Provinleia de>l mismo< nombre Repúbli 
ca Ar-geh'tina, a los veintiséis días de S-e-tLm. 
bré de mil novecientos cincuenta y cinco, an 
te mí, RAUL H. PULO» Escribano titular Leí 

Registro- número- Ididciocho' -y iestigós que al 
final -se expresarán, comparecen: don RfCAR 

DO MOLINA, sirio, icáslado en primeras nuP 
cías -con doña --Salua Herríera, domiciliado en 
la calle Florida ¡número cuatrocientos eincuen 
ta y tr©s de esta /Ciudad; doña MAHAZEN 
¡LM DE MOLINA, siria, viuda de* Su primer 
iiiatrimonio, (c¡on don Angel Molina; ¡domicilia 
do en la >caile Generia! Perón número quini-n 
tos cuarenta y nueve, de esta Ciudad y don 
JOssEi ¡ase, argentino, Soltero, domiciliado en 
Tartagál, Departamento! General San Martín 
de egta Provincia; Todos los comparecientes co 
inesreiante, ¡mayores úe edad, hábiles a Quienes 
de cQnocer doy fé: -y exponen: qu-e¡ de común 
aduerdo han resuelto ¡constituir ¡uha sociedad 
de responsabilidad limitada con sujeción a la- 
Ley nacional número ¿nce mil seiscientos Cua 
ivnta y cinco, la Que se regirá .por las si-guien 
•tes clausulas y condiciones/..

PRIMERA: La sociedad girará bajo- la de 
nominación dfet “Molina y Ase” Sociedad, de 
Resiponsabílidad Limitada.—

SEGUNDA: La sociedad tiene por objeto Ia_ 
compra y veidn industrialización, elaboración _ 
y comeiícializaíciónLdíé maderas, la instalación 
y |o explotación de¡ fábricas y aserraqeros, -pu 
dien-dloí adi^míás,} tafear CuctlQuiein otra acjLt 
vidiad comierddl lícita, icen excepción fde las 
prohibidas por la (Ley citada. A tales fines la 
Sociedad podrá: realizar compras y ventas dé 
bienes mueble®, inmuebleiS, - prontas ¿údustria 
les, con toda iclase die? pactos- y ¡condiciones, 
•constituir y acepta^ hipotecas o ¡prendas y otro>s 
derechos ¡reales, -dar o tomar e¡n arrendamiento 
bienios rafees, fábricas y aserraderos, «celebrar 

b.permutar, hader y .aceptar dadones en pago 
Suscribir y libran toda -clas¿ de- documentos 
corneiiciales, realizar toda clase dé operaciones 
ñoncarias’- y icdmerciales: con particulares, so 
dedadas!, Bandos e instituciones, oficiales o par 
titulares y en i^petrial con el Banc0 Central 
de la República Argentina, Banco. id!e la Noción 
Argentina, BapJcOi Industrial- de la República 
Argentina y Banco. -Provinicial ¡de Salta; ac6p 
tar mandatos y Comisiones, foianar • parte de 
o-tr.ais Asociiédaldes, Realizar por fCfu-ema propia 
o de tierceros cuaIWer 'operación relacionada 
directa o> indirectamente • con sus finés socia 
les, siendo ía onumeración que antecede me 
jámente enunciativa.—

TERCERA: El término de jd¡u¡ración de la 
Sociedad será idle- nueve años a contar del pri 
mero de Mayo de mil novecientos «cincuenta 
y cuatro, fddha en la qu!e comenzó- Su existen 
;cia coma sociedad "de. Metió” y a la que se 
retrotraen todos los «afectos de este contrato. 
Desdé; dicha fech/a hasta hoy ratifflcan todos, 
los negocios ¡y Operaciones realizad ¡as por la 
Sociedad» de hecho.—

CUARTA: El domicilio' legal de la Socfe 
dad .será leti lesfa Ciudad da Salta ¡sin perjui' 
cío de entender sus ajqtividades y establecer 
sucursales, fábricas, r¡ep-rQsen¡tacicn;es - o. agen 
cá.'.is en c-uadiqfuifer. otró lugar de la Provincia 
O' dfe la RéPúblfea.—

QUININA: El capital sojeial lo- constituye la 
cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA 
MIl PESOS- MONEDA NACIONAL, "dividido en 
cuatrocientos ¡citicúetita -cuotas de ¡un mil pe 
sos cada una, que los/socios han siüiScritQ e 
integrado! ‘toialm^nfei en la' siguiente proipor

ción: el señor Ricardo Molina ¡ciento ochenta 
y cdin-co -cuotas © -sean ¡ciento ochenta y ciuco 
mil ¡pésos;- -la señara- Mahaizen An de Molina 
ciento Setenta cuotas o s&an cíente setenta mil 
©esos y el señor José Ase noventa y cinco cuo 
tas o -sean nóvente y ¡cinc,o mjl pesos.---- El
caipiital está f&presei tado por las maquilarlas, 
insta0Mci-ones, ant-o-n loto-res^ ¡mateialeis, semo 
vientes y rodados, muebles y útiles, depósitos 
bañcarios, maderas!, deudores varios, etcétera, 
Que $el idetallan -ent las inventarios números uno 
y dos, que se agregan a la presente, firmados

•por los íSOící-oSi y pw iei'Contador señor Ben 
jamín Roñan.-?-. -El .capital fue anortado por 
lo® -sacias -e¡n¡ -la siguiente forma: Tresci-entos 
mil ¡pesos, dé los/Qua Corresponder ciento veii-u 
•ticiinco mil pesos a don Ricardo Molina, cien 
to veinticinco mil-pesos a la señora Am de- Mo 
liña * y cin|cuenta m’l pesos al señor Ase, en 
maquinarias, auitomn atores, instaM dones y de 
más bienios qué :.s.e detallan -eoi íl citado in 
ventaa’io número un n y ciento cincuenta mil 
pesos, de los Qu¡e c( níespondeni sesenta mil pe 
so-s a Ufoín Rioard'o- Molina, cuarenta y cinco 
•mil ¡Pesos a ’la -señora Am de Molina y .cua 
retoa y cinco mil ¡pesos al señor Ase, mediante 
•la incorporación a la sociedad Qúe constit-u 
ye de -las utilida-desi obtenidas por la reférda 
saciedad “!db techo”.— Quedan :en consecren 
cía, transferidos en ¡pleno ¡dominio a la Socíe 
•dad “Molina .y Asé”, -Sociedad d& Responsa 
bilidad Limitada, los bienes- aportauos.—

SEXTfA: dirección y administración de
la Sociedad estará, s. cargo- Úe los sucios seño 
res Ricardo. Molina y José Ase,; C uienes que 
dan -desde ahora ¡sffigttücddos Gerentes.-— ios 
gerentes actuarán’ indistintamente y -tendrán 
en forma indistinta 21 uso de üa firmen social, 
con las sigui-e¡nites facultades y‘atribuciones: 
•conferir podejres gei erales o ®sp© nales y re 
vocar los mandatos; resolver, autorizar' y lie 
voc a cabo- toidps- tos a-ctos y contratos Que 
constituyen los fines sociales, hacer lo-s pagos 
ordinarios y -extraer/ limadas te la administra 
ción cobrar y pemcfciir cualquier cuma de di 
nero o valores, nombrar y despedir el persa 

nal, ’-transigir o rescindir- transaeicnes, formu 
¿a-r piroítíesto-s y protestas, otorgar’y aceptar hl 
potéciad y cancelerías, ¡tomar dinero en Prés 

.tamo dei los Bateos oficiales.o pa’tíaularcs y 
en especial d¿ fes BwcoS nombrados anterior" 
mente, por las jcaOfi Mes y ,en la forma Que 
convinieren y d'e acuerdo con ¡las. leyes y r-e 
glamténtos Que rigeiL dichas instituciones de 
créJlitos», firmar, gira', endosar., avalar y aoep 
ifeafü che-QuéS, letras, pagaré, • vales u otros pa 
peles de comercio' hacer Uso del crédito en 
cuenta corriente o eQL diesc/ubileitói, -hacer,, acep 
•tar o- rechazar.-co-nsi/naciones o -depósitos de

■dinero © valores, ol rir y canra¡r cuentas co 
mentes, hacer depós tos úe dinero o- valores 
en los Bancos oficia:e¡s o particulares y extra 
er total -o •poroMment-e ésos depósitos asi co 
mo -los constituidos -c-an anterioridad o Que se 
constituyan ¡en ío sucesivo a nombré de la so 
•ciedaid, ésteer- en juicio eti.défeqsa de los- in 
tereses de la sociedad ya sea dire jámente o 
¡Por intermedio ’dte apoderado, otorgar y íir 
mar las escrituras públicas y demái documen 
tos públicos o.privadbs Que se requieran y rea 
lizar -auantos más- ¡actos, gestio¡tes y afligen 
■cías sean necesarias (jara el mejor desempeño 
■del pa-rgO', entendiéndose que estas facultades
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ciedad.

' son simTpIíemente ehiunciativas y no iimítati 
. vdis— Los socios- gerentes no podrán otorgar 
•fianzas á favor de terceros' -ni comprometer .ids. 
fondo® socidlés .negocios ajenos ig So

-cQuedá ^stáble’Cido- Que se . requerirá
laJirmá aonjudta ide' los dos gerentes para/él 

* otorgamiento dei escrituras de compra venta, 
'■constitución - de (hipotecas,. prendas o ■ Cual : 
quier otro ’dehe^ho' real así como pára la eno, - 
jenació^ de 'maquinarias, asérradíeros y Lábil 
das.

SEPTIMA?:.'.Ahutótotef en el mes• de Ma- .. 
yo, practicará, un inventario' y . halánee "-ey

. nend. con determinheió.n de las ganancias y ; 
perdidas, sin perjuicio d& los balances parcía 

. Jes’/íjue se- practicaírási cuando- los socios lo 
Crean conveniente— DA las ,utilidades realiza 

'- días ’y líquidas d¡a -cada, ejercicio se destinará

un cinco por -ciento--'para formar el fondo de ' 
rehervía legal, cesando esta .obligación euande 
dicho fondo-de reserva’alcance <al diez por- 
cíente del capital, social.— El saldo, de las -uti' 
lidádeá se distribuirá entoe los Socios eR la 

. ¡proporción del duarsnta por ciento para -?on
.Ricardo Molina, treinta -por ciento Pora, la-se 
ñoilá Mohazm Am de Molina y treinta por 
ciento Para don José Ase.—- Las. pérdidas se

. rán ..soportadas en la misma proporción— ' 
OCTAVA: Dos Socios se reunirán en Juntas.

por (te menos una vez ál año y toda vez que

ios me’goxÁóS soicidlés lo i’eQmeran.— Pai’aJa. 
-aprobación de bollainces fy toda otra resolución 

- dJ la Junta- de Sobaos se. requerirá mayoría de
votos .Que rep-nesíentén .mayoría. de capital.;

JJOVEN|A;. Dos Socios no ^podrán transferí 
sus cuotas -a terceros extraños sin el-' cansen 
timieñto de tes-otros. Socios, quienes tendrán

‘preferencia para adquirirlos en igualdad de i2904 _  MARIANO1 ÁBDEnUR Y- COM
- condiciones.— . -. ■ • - pkñIA. •—.'SOCIEDAD1 DE RESPONSABIL-lPARIA

D®QMA: Si - ictigunoi. de los sóicíos désearo ” . DAD LIMITADA — 
retirarse jde. la sociedad aftites del. plazo esti ' 
pulado, los otro$ socios podrán, adquirir .Es
cuetas idleD socio -saliente por el , imperte Qué

. resulte . d!éí ¡(último- 'fefalahce ¡ptacticado-.-
- haber del socio! saliente será pagado -en ocho

- cuotas trimestrales iguales y. sucesivas, sin/in 
'teres, a partir, de la fecha de su retiro- de la

O

sociedad»-

•DECIMA. PRIMERA: En -'caso da inCapaci
ciad o faUecímiento de- cualquiera de los so
cíoís, 1-OiS -Socios sobrevivientes tendrán opción
para idUsglvíer la.sociedad o panal Confinuar el
-giro .comercial Co^ la intervención del repre 
sentante ■ del ’ incapacitado' o de los herederos 
del -socioi cfañeeidoi, debiendo' éstos unificar Su 
rqpresmtacióh»^ .Si los Herederos. del socio fa
llecido no quisieren.-ingresar a la'-Sociedad,. Ies
sobrey-ivientesjpadrá^ adquirir sus cuotas de
cjarptal en las- condiciones establecidas en la
vclá^sula 'Décima.—

DECIMA SEGUNDA-: Dos ¡socios de Común 
acuerdo, podrán pr<¿rdgarjel -combato social
o ^disolver la sociedad- antes idel plazo fijado;
gumentcd’ 4 capital mediante ¿ nuevos aportes^

- o incorporando to*do- o parte de las utilidades, 
aceptar e¡l ingresa de nuevo® socios '.y transíor
mar • la sociedad ©n otra de tipo jurídico dis 
tinto.—

. DECIMA- TERCERA: To(aa duda- o divérigieite suma -de CINCUENTA MIL-PESOS MONEDA, 
cía 'Qu© - se suscitare entre los socios durant e - 
la. existencia -de- da., sociedad o en ;el momento -

' 4a Su disoMcióho-, ’ liquidación será resuelta siguiente fo^na: Mariano- Abdenur/doscientas
.sin forma deQ juicio -por árbitros ahWádores, nüotás> o” sea la suma de-veinte mil pesos; ;

- amigables componedores*, nombrados^ uno pbr
Cfcjda parte, quiches caso -de, disjpiáridad noni- 
biarán un árbitro-, único, cuyos fallos serán inq

- pelábles 'y tendrán - para las pajrties'aLutoridaQ
de cosa juzgada.-^ . / - - 0

DECIMA CUARTA: En ¡todo lo no previsto
en ¿ste contrato- la sociedad -se regirá por lás 
dteposteioiii^s/'de M W once mil seiscientos- 
•cuarenta y. cinco y -las. _coñc-oo?diáhtes deL Cote 
go dd Cointernio»— - A /

.. DECIMA' QUINTA: El señor José |Ase de

Jorge Prudencio Bafuiafr, ' cimtó/'cirícúenta c¡uo i 
tas o sea’ice suma ¡de Quince mil pesos, y ¡An ' 
toni-o Abdehur, ciento .cincuenta cuotas, o sea 
quince mil pesos; aportes, destos ..Que son to 
¿almente intégralos por-los -socios a Ja. sacie 
dad, én /mercaderías, .mueb'les, útilesy ens<res, • 
instalaciones,.'etcétera,’ de conformidad! al in. 
Ventarte ^practicado-. al/dfiecto, con interveñeten .. 
d^ un 'Contador matriculado,- el cuigl inventa 

- rio forma parte de& presente contrato-. —-—‘ >

SEXTA:. La. direc¡cáón, administración-y áten " 
berá desearse, lexelusívamente _a la atención cten ¡de la saciedad, estará a cargó dé los so / 
y idireoció^- ¿te tes negocios .sociales, no rigten
do esta- disposicióni pora los otros- socios.

’ ,Bajo las anteriores .condiciouies las par-tes, dan- 
-por constituida la sociedad “Moiiñia y Asé’L 
Sociedad (te Res{p^sabihdád?/Liimtdd!a y. • 
obliga^ conforme-a derecho.— Leída y a-iadína 
da finna^.loS Comparecientes con los testigos 
•don Humberto BriZfuiela y don Nolascb- Anas 
Eleming, vecinos,- háibiles. y de mí conocimien

r te, por ante ¡mí, de ¿Que'doy-fe.— Redactada 
' en cinco sellos notariales i¿umerd$oS -aorreWi 

vam jiite del treinta y Sgis mil seiscientos vem 
tinueve-al treinta-y seis, añil seiscientos trein 
tá y'tres.—.Sigua a' 1® de/núrirero anterior .Que. 
-termina al folio ^seiscientos veintiséis.—. Ras 
¿pado: Tefcerg—y cinco»—MAHAZE^N- Am vd. 
d?5 MODINA.— siguen-Jas.firmas- en él Sellado 
ñofariial 36^634-
J\N 3E.633.— RlÓARDO 'MOLINA — JOS® ÁSE 

Ó— Tgo: Ni. Arias.— Tg--O*./Humberto- BriZu-ela 
—. An'te. mí : RAUL PULO —

:e) 28|9;al 4]1Q|55.— ’

obliga conforme-a derecho.— Leída y aiatiína

Sigue al sellado notarial

•Wtra los ’ Señores:. AfjARlANQ ARDEN ÜR, si 
casado en primeras nupcias; JORGE ;PRU -rio, '(

DENCIO'- BÁUAB y ANTONIO1 ABDENU.R, _ar
-g-eihUnOS y'¿asados gn 'primeras nupcias; to 

’ dos mayores, de edad, de este, vecindario, h'á 
hites, Constituyen Ja siguiente secieidiad:

.PRIMERA:/Los tres comparecientes^ como 
únicos miembros, 'constituyen -una Sociedad ba 
jo la- denominación de ‘‘MARIANO1 ABDEnüR 
V COMPAÑIA, -SOCIEDAD -DE RESPaNSfzW.
LIBAD LIMITADA”,, -para dedicarse al comer.
cipi cin la expdoiaicióh del ramo de -Zapatería 
y aneaos/— -- - ' . -

SEGUNDA:- El domicilio de -la sociedad se 
rá> -en. esta ciudad, jaidtualmente en la cali®’ 
General Bérón número trecientos noventa y.

. cinco al noventa y mueve.—¿

'.TERCERA.: .El: término' de duración ¡deja 
sociedad -queda lijado eri _dos años, con c-p 
clon a otros.db®, iqüédfandó' autómáticamento
válido y renovado- el presénte icontoato si eii

. el término de ocha días de fenecido el mísm'o, 
no b-s denunciado por algún miembro integran' 
te .dfe la sociedad.— ”' ‘ '
• CUARTA': Queda fijado el -diez y ocho de 
julio Me jmjl' novecientos cinauenta y cinco la 
iniciación -de las operacioneh-dé la sociedad.—

QUINTA :E1 Capital sOciai’Io .constituye la

NACIONAL, div.iididb- ei-Quinientos cuotas’ 'de 
cien pesos Cada una, y que se 'aporta en la 

dos Maridño AWe|niu¡r y Jorgé. Prudencio Bauiab ' 
toGnáafibSe las resoiuicdónes de común acuerdo 
éntre aimbois; . ¡como así'también estará d. cargo \ 
de. dichos isoaios el ¡Usó de la ftemá -Social,» la. . 
que harán siempre en foima conjunta a con ' 
tinuación de¡j nombre de^la sociedad;’ -no pu 
di-ndo- -comprométerla en prestaciones grata! 
tas 'uij ‘en negojoiacipnes -ajenas al giro- de la .. 
sociedad, ni . en cómplíacencia de ninguna 'es - 
pee tez— LaS facultades -de la administración,. ' 
■cemprénden: - Conferir poderes generales o es 

/pdciales, tanta Administrativos. c°mo. judíela 
les; comprarly vender mercaderías; célEbrar 
Joda «lase de contratos; ajustar locaciones de 
sérvici'O^;, transigir, ¡comprometer en árbitros ' 
o arbitradores; ^Conaeidíer esperas o Quitas';, o . 
torgar y aceptar ¡daciones én pagA 
oblaciones, éohsignacioñes-y depósitos de /efec

tos-Q de dinero; cobrar y Pagar -deudas de ti 
'vas y pasivas; otorgar recibos y ¡cartas de pa

- go; realizar, toda clase de optaciones bapea 
hucer ímaíniflesfcá^iún de bienes; retirar 

. de los Banco-s los depósitos -consignados a-nom

verificar

rías:

bre 4e. la sociedad, ice¡d!er¿os y transferirlos,
lando sobre ellós todo género de- libranzas a te
la orden o-al portador; ¡ descontar letras dé 1

' cambio, pagarés, conformes y. toda da 
se de títulos de créditos, ’ sihi limitación dé tiem- J 
pe ni de aahtídádJ firmar letras como g>.cep 
toPtes, (girantes, endosantes o -avjalisías;' -ad 
quirir, enajenar, ceder -o negociar d.e cualquier

modo toda -cítese de papeles de crédito público 
o Privada; girar Ghe'QÚes con provisión de fon 
dos o dn descubierto/contraer préstamos 'de..diñe 
ro de terceros, ; particulares o de los Bancos 
oficiales o particulares o cualquier otra In&tftu 
ción de crédito; hacer novaciones, renovaciones 
•Constituir a Ja Sociedad- e^ depositaría; otorga 
y. firmar los instrumentos (públicos o privados 
Que seaá necesario.; -haciendo- y . realizando 
¡cuant-ois más actos sean conducente a la admi 
niistracióinp pues las. fak>uitadqs .que . anteceden 
no ,s.on limitativas, sino - meramente enunciatb 
vas'J—— ~ \ ' . — ■ _

SEPTIMA-: Cada uno: de* l°s socios ejercerá las 
funciones'Consagrando ,-itodo el tiempo dispon! - 
ble para el mejor desempeño- -de sus ocupaicio 
nos én la ..exceplción-de los socios Mariano y' 
Ahtonio' Abtíenur, Quienes ¡podrán- ocuparse -l'e 
otros negocios; icomo- constituir sociedades de- 
ídistinto ramo—^OCTAVA: Cada uno. de jos 
soMós podrá/retinar miensualmenta. para gast0 ¿ 
¡particulares,, hasta la suma de un mil pesos, 
isama . que . se cargaráJe imputará a Id cuenta 
personal-de cada uño, para ser deducida de las 
utilidades q[uía . íes ¡eai^espobcIiÁian ■ al pr-acti 
darse cada .ejercteio anual— NOVENA: Cadg. '



BOLETIN OFICIAL 

.año en. el mes d¡él Julio s® practicará un balance 
¡general.— De. las utiEidaid.es .líquidas se desti 
liará él cinco por ciento para el fondo de Re 
serva LegojL; hasta ¡completar -el diez Por. cien 
to del capital, y el salda se distribuirá entre les 
,'Socios ¿rpporcifón: Cfiwent
por ¡ciento para el ‘Socio Mariano- Abd'enur; 
treinta por ciento para el Sqcío Jorge Bau'fc, 
y treinta-ipor ¿ciento para el so¡cio (Antonio. Ab 
denur, soportándose, tas pérdidas en. fe misma 
proporción.— DECIMA’ En caso de pérdidas

2 que alcancen aE treinta por -ciento^ del capital 
social se procederá de inmediato a la disolución 
de, lá -Sociedad.— DECIMA PRjMERA: Los * 

socios no potítrá^ -ceder sus cuotas Sociales sin 
el consentimiento de losotros socios; ‘ teniendo 
preferencia en esté caso, fes componentes de 

SbciedJad— DECIMA—$EGU^DA: La £o 
ciedad no se disolverá .por muerte, interdicciór 
o Quiebra de alguno de los socios; los sucesores 
del socio pre—(miuerto o incapacitado, .podrán 
optar.’ a) Por el reembolso d’e.J haber Que D 
hubiera correspondido al socio Que representen, 
de dcUer-do. al. balance/ Quie se practicará al eíce 
to en el momento' ¡dé producirse el tallecimien-^ 
o incapacitación, importe Que le será abonado 
así: veinte por ¡ciento en el acto: Cuarenta, por 
cielito á los ciento veinte días, y cuarenta por

■ ciento á losi ciento obhenta dias de la fecha 
del fallecimiento o incapácitációñ.—¡ b) Por 
incorporarse a -la Sociedad en calidad de so 
cío asumiendo uno de íoisi sucesores la represen 
taeión legal de ta’S demás— c) Por ceder su

’ cuota a alguno de los socios o á terceros con 
la aQUiescenicia de los demas socios.— DECIMA:. 
TERCERA: Cualquier cuestión Que sé sus-citlar® 
.entre los Socios durante E-a existencia dé la So 
•ctadad!, o aí disolverse o liquidarse el caudal 
■común, será dirimida sin fofma de juicio por 
untribunal arbitrado?.— compuesta por1 tres 
miembros, nombrados uñó por. cada parte, o 
por un icfucffto' nombrado por el. tribunal afbi 
trador, cuyo falEo será inapelable.—

DECIMA CUARTA: Todo lo Que no esté , pie 
visto aquí-, Se 'regirá por las disposiciones de 

. Ja Ley-11.645 de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada y disposiciones del Oódígo de' Comer 
ció.— En la -forma '©¿presada, dan por fina 
üzado el presente ‘Contrato, obligándose a s-j 
fiel cumplimiento, y firman el mismo en caá

■ tro ejemplares de un mismo tenor y a un Solo 
efecto, en ¡Salta, a los vetate días del mes de 
Setiembre del año mil novecientos cincuenta 
y cinco.—
Fdoo: Mariano ¡Abdenur — Jorge Prudencio 
Baub y Antonio Abdenur, • . z

e) 29[9 al 4|10|55

Nlty 12897 — CONTRATO DE, COMPRA
VENTA DE CUOTAS SOCIALES.. Y PORCION 
INDIVISA DE OONDOMÍNWO.—

Entre los ¡señores JOSE JUAN CARLOS URI 
BURU MIGUEL y FRANCISCO JOSE MEL 
QUINDES URIBURU MICHEL, icomo vended0 
res o cedientes, por una parte, y. los seño-ag 
SALVADOR ALFONSO MICHEL ORTIZ, J. 
MARCELO MIGUEL ORTIZ, IGNACIO ARTU 
RO MIGUEL ORTIZ, CARMEN ROSA MI
GUEL ORTIZ DE’AGUIJAR, JULIA ELENA 
MIGUEL DE CAMPÓRA, ERNESTO MIGUEL 
y ROBA ESTELA MIGUEL, como Comprado 
res o cesionarios,- Por. ¡otra parte, s.e ha ccnve 
nido lo siguiente:

_ SMTA3 SESiMBE SO 'DI 10S0

PRIMERO: Los señores jo¡sé Juan Carlos 
Uriburu Mi^hel -y Francisco José Melquíades 
Uriburu Michel^ venden ¡o wden.,- a los seño* 
Ts-s salvador Alfonso Michel Ortiz; J. Marceio 
-Michel Ortiz, Ignacio Arturo Michel Ortiz, Caí 
men Rosa Miefeel -Ortiz de Aguila?, Julia Ele 
na Michel de Campera, Ernesto- Michel y Bu 
sa Estela Michel y éstos ■compran o adQuta 
ren ¡a aquellos, (todas las Cuotas ue capital y 
la totalidad d© los derechos y acciones Que 
los citados señores Uriburu ’ Miicihel tienen y 

íes corrospondien como soletas jd¿ la Sociedad 
‘animana de -sucesión Miguel — so. 
CIUDAD de ' RESPONSABILIDAD- LIMITADA” 
constituida en esta Provincia y que gira y de 
sarrolla susi actividades. 'Comerciales e¡n la ac' 
tualioad bajo’ la expresada denominación, los 
Señores José juan Carlos Uriburu Micihel y 
rTtajUCisco José Melquiades Uriburu Michg.1 ven 
den o ceden también a los señores Salvador 
A-líonso Michel Ortiz J. Marcelo Miichea 0r 
tiz Ignacio Arturo- Michel Ortiz,, cármen Ro 
sa Michel Ortiz; de Aguilar, Julia EIena Mi 

chel de Campara, Ernesto Mich4 .y Rosa Es 
tela Miahel y éstos Compran y adquieren ,to 
dos los djeréchos y acciones al ‘Condominio de* 
la. finca “Animaná”, abroada en la localidad 
> leí mismo nombre, departamento dis San Car 
los y demás¡ inmuebles situados en esta Pro- 
víncia que pertenecieran a doña. Sara Díaz 
¿le Michel y Que los QedenjteS o vendedores ad 
quirieron de la citada .señora [Saña' Díaz de ‘ 
Michel oí dei otros, somos o ex—socios d© la

citada Sociedad. Los señores José Juan. Catlos 
Uriburu Michel y Francisco Josié Melq-uiadies 
Uriburu Mi¡ch&l, declaran también eoanprendi 
dos en- esté ¡contrato de compra—venta o ce 
sión de cuotas sociales y porción indivisa en 

^condominio, las utilidades, reservas legales y 
-convencáonafes no" retiradas hasta’el (Presento 
y Qfuie les hubieran correspondido -o pudWaQ 
coirresponderles hasta el día de la flecha- e,n 
la expresada sociedad “Anámaná. de Sucesión 
Michel R. R. /

. SEGUNDO: Los señores José ’ Juan Carlos 
Uriburu Michel y Francisco J-osé Melquíades 
Uriburu Micrel, realizan -la .cesión o transieren 
cia de las cuotas de. ¡capital, utilidades, réser 
vas y demás -derechos y acciones sociales y dé
los derechos y ajcicioinjes en .'Condominio a Que 
ssé refiere lá cláusula primera ¿e este contra 
to5 por el precios total y uniao ¡de QUJN1EN 
TÓS MIL PESOS MONEDA NACIONAL DF 
CURSO LEGAL (? 1500.000.— m|n.), qiue los ce 
sionarios o (compradores abonan en este acto 
•en fe siguiente forma: a) UCien mil pesos mo 
-ntaa nacional de dUrs0 legal (.$ 1'00.000 m¡n.), 
en dineros’efectivo Que los expresados -señorea 
Uriburu Michel reciben de los compradores de 
coniformidad.— b): Un pWgaré fechado en el 
día ¡de hoy, suscrito por «todos los icesionai’ios 
o compradoras p¡or la Suma de Cie^ mil pe 
sos moneda nacional de curso legal ($• 1.00D00 
m|n. c|l), -con vencimiento al quince de Agos
to del Corriente jafio 19.55.-— ¡c): Otro pagare? 
fechásio y susdrito de igual manera Por la su 
nía >de Doscientos mil p¡eso¡s moneda nacional 
dé curso 1-eg.al ($ 20'0.000 m|n c|l), con vencí 
miento ¡al quinice de Junio de- mil novecientos 
cincuenta \y ¡seis (15 de Junio de 1956).— d):. 
Y un último documento-por la -Suma d© Cien 
mil pesos moneda nacional de curso legal 
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(? 100.000 m|n. < |1.),-fechado y suscrito de 
igual manera con yenicimiento al quince de 
Junio de mil novecientos ¡cincuenta y siete (15 
icie Junio de 1957;.— El importe de tas docu 
m.ntos a vencerse! el día Quiñcé de Junio de 
mi’l novecientos ¡cncuenta y .seis y el quinee 
de Junio de mil novecientas •cincu'éntajy siete, 
devengarán a fever ¿a los señores Uriburu- Mi 
chel un’ interés del ©cho por 'Ctanto .(8 o|o) 
animal/que deterU abanarse tiUmeátralmente. 
Los cesionarios, quedan solidariamente obliga 
dos ai pago deja totalidad dé Ids ■créditos de 
los e-edentes, resalí antés deü pre® ?nte contrato.

TERCERO: Los gastos de ^¿rituTacián y 
registro Que motiva la presente cesión , son por - 
cuenta do los cesionarios; ‘también eorrén por 

cuenta, de los mismos ¡fesionari'os el .pago 
tono y cual'q|uier impuesto- fisc¿ J que origine 
la prj&sente transferencia»— Los señores Uribu 
iu Midhel reciben en este acto Los pagarés co 
rrespond'íentes al precio de la. transferencia o 
«cesión/pero -nQ darán .¡Caita dq pago ni canee 
lición del precio total de esta transferencia 
miientras ©¡1 imfpqn’te de los mismos nq fueran, 
abonados en ¡su totalidad y mientras los ad 
quirentes o ¡cesioto arios -no aereé iten haber pa 
gado todos ¡los inereSes, impuestos y gravámc 
nes relacionados con e'Sta opere ectan,—

¡CUARTO: En caso que, los adQuirentes o . 
•cesionarios no> 'abonarán jloS importes de los 
pagarés con vene miento al Qui icc de Agosta 
del corriente añe mil novecientos cincuenta 
y cinco; qu-ihee le Junio dél año mil nove 
cientos cincuenta y seis y quiniee de Junio di® 
mil novecientos cincuenta y siieta, referidos en 
la cláusula segunda de este contrato; lo& se 
ñores Uriburu Michel tendrán opción, ya sea 
Para ejecutar esos créditos, a cuyo objeto so 
otorga al presentí) instrumento aC.ción’ ejecutí 
va o bien para dar por' rescind do teste contra 
to de cesión.— En ¡este último caso, los seño 
re¡s Uriburu Miel el tendrán derecho a incor 
Por.orse como socios de Ha ac.trcd sociedad 0 
•de la Que en. Io ¡futuro file hubiera constituido, 
tomando principa [menté los’ bienes de la ac 

. tual saciedad.— En caso de : iií'S[cisión los cq 
¿•■entes sólo téndrán obligación ¿e restituir el 
cincuenta pbr cierto (50 o|o) de los que hu 

. hieren percifoidb i esía- fedha.— EL’ otroi cin 
cuenta por efento funicíonará como cláusula pe 
nal y quedará beneficio ¡ex elusivo de los 
cedentís.— . -

QUINTO: Los cesionarios o compradores to 
man a Su exclusivo costo y sáff. ¡cargo alguno 
paiV los ’cedentes, taúto Gas obligaciones y 
deudas que ]¿s señores UribUrt Michel tuvia 
ran pendiente Len la sociedad ¡A nimana de Su 
cesión Michel S» R. L», como que dichos 
señores hayan ce atraído por compras de cuo 
tas sociales a lo*- Soletas quehs^ han retirado 
de la misma»— La Jibieiracióii die los señores 
Uriburu Miichel cs total y los cesionarios re 
conocen y aceptan Que tolcfe., denuda ú obliga 
ción que tuviere por -causa los ¡actos-’ y opera 

cionies de la sociedad como lá adquisición de 
cuotas, sociales, >cuátauiera fuér,5 su concepto, 
serán ábsolutamé Xte extraños ,cq los cedentes, 
que por este ateto, qhiedian completamente e^i 
nudos de las mismas y a .cargo total de loí 
cesionarios.— Asimismo, los cedentes quedan 
apsoluta* y- totalmente liberadiois; por evitelón 
y ’ saneamiento: de las ventas QtN se hayan he 
•cho o que se hicieren en- lo futuro de immue

utiEidaid.es


'•bles jiue ^pertenéciére^ >á- la Sociedad’ o a fe
•..socios.—-■* . - \ .

-SEXTO: ¿os- añedentes ’ -señores. Uiiburu Mí \ 
chel. expresan Cotoíómridad'J aprobación -con 

.los -adtos-y .opepnaeiones comerCiaies $0 da so 
yiedad fíAnimaná d© -.Siucesión .MMfe'l s. 
•K”,. 'cómo con sü¡© balances,; ejercicios y .rm 
iliciones Kie -íCíUieótc^ por 10 que dan éarta de 
Wgo y cancelación4total pollos beneficios, re 
servas Te-goles y -iconvencionaies, utilicEades y 

jpartiqipaciQnes. dié loualquier naturaleza que- pn 
jdieren, haberles correspondidas es- s¡us carácter ? 
./de -SQcips. .de dicha sociedad y Como. de con 
.. dóminos^;hasta, el día‘dd la-fecha. . ■ .

«USEiPT-ÍMOfeDa própiedad de las cuotas- s.ocia 
les;y ..acciones.^ capital- y. derechos- de cóPdó 
minió -que fe señores Uriburu Mieihel cedan

* y. transfieren por este ' .coistra/to fesco.rrespon • 
, 'd¿ en 'virtud de . los siguientes títulos: a).—

’ Por escritura: núméro- ’ doscientos' noventa y 
’séís de*'Constituéión d© 'sociedad de respos&a 
¿tildad limitada ^nimaaiá, de áucesión Mi 

rcheí S.: R. L-.”, otorgada el día veintinueve-de- 
; Noviembre ,de mil novecientas cuarenta y. cua - 

tro, por aste el Esccribano .Publico, don Carlos 
Figuieroar que fu.é inscripta -al folio trescíen

- tos novena-y; ireíS, asiento/número mil seiscien 
tos Uno del libra número veintidós ,d© Contra 
to Sociales y se modificó por escritura núme 

' rfov dotoídñtos ciócuienta y ochade fecha vein 
. “te de Oíctüre d© mil novecientos ‘ cuarenta y

v si-efe, -autorizada por el mísmo-Escribas o é jns 
.mripita .al; folio' -trescientos veintitrés, asiento 

RÚmlera«-úji -mil nave-ciéntos veintitrés del librG 
de • ríCbntra(to .Bocidl^sp; •- ¡sodiedaT 

. ésa’ -Que^si ” biéh toé décferrada disuelta Por 
uesc-ritura número ciento, setenta .y uno ' de f© - 
icha once- de Julio de mil novecientos eúaren 
-ta'y nueve ’autorizada por el citado escribano'. . 
Carlos-Fi^ueroa é inscripta -en él registro Pú 
folleo de Comercio al folio doiscientos cjn*cuen 
> y dos, asiento dos mil doscientos treinta y/

• tres' del libro veinticuatro dte Contrajo Soda . 
' les, fe continuado su. giro y ’su¡s 'actividades
comerciales normales Jhasta' el presente, bajo 

'la expresada denomin^ión. fo)— /Por escritu_ 
xa númerptrescientos tremía y ciinc0 dei cesión 
d© -cuotas solíales de “Animará d© S.u!óesión

u Michel S. que efectuaron doña Merce
des Mi’dhel 'de Davales y don Juan Néstor Mi 
chel a favor d-e-los cédente© y otros socios de 

ála citada sociedad por ante el- EÉcriano- Publi 
-co don Carlos -Figueroa'el/-día veintisiete de 
Noviembre; de jmil .¡novecientos-¡qincuénta y u. 
ño, la que-finiera inscripta <3 folio doscientos.

: siete a doscientos .nueve, asiento dos mil eeis 

cientos auaoienita y siete del libro- número vein 
ticinco de.-Coiñtrato Sociales. X}).—Contrato pii 

. vado de cesión djé - cuotas., sociales de "Anima 
ná de Secesión ’ Michel S. R. V’, qué efectuó 
la señora Mfaria'EiSther d Es“ihér María Mifchel 
¿e Toiedó di©-. íosha díéz! de setiembre d© mil 

. novecgúenfO'st ^incpjeintá y tres. Publicado en él 
-Boletín- Oficial- .¡número cuatro mil quinientos 
jíüiaicis del-.yeimtiíLüno. di© Setiembre dé mil no 

I Vecíentos. icoincuiénta y tres e inscripto al folio 
; dieciocho^.-asiento tres mil diecinueve^ del li 
vire. veintiséis. idfeL- do¡ntmíoiS Socales, d) —Por 
.- cbntiSita privado.,dé jdéSiánvdíe cuotas _social.es 
•de. Ainímaná'id© .Secesión-Michel. S; R. P.’\ de. . 

.- fdciha diez- y '^cho def Mayo d©' mil novécien -
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tos cincuenta ’ y cuatro Que -efectúo: ©i ' señor 
-Rosario Raúl .Michel,- publicado en el Boletín 
OíiMal - núiu&rot ciúatno mil seiscientos ochen 

• ta y cuatro, del veintisiete ?de Mayo de mil no
V©cie-nto'S cincuenta y piMtr-o y registrado al. 
folio ciento- cuarenta .y tres, .asiento trieintai. y. 
uno al Wñita Y och# d¡eí libro veintiséis de oo,n 
•trato soieiales. e) o—< J?oM. escritura 'número dios ' 
cientos;treinta.y. uno. dé fecha cinco-dé Setiem
bre dé mñ ¡nbjvécientois cuarenta y nu©ve. pa

•sada ante el Escribano, don Carlois Figu©roc? 
Qiui© se' inscribió al - folia ci.ent0 setenta y tres 
.asiento ^doscientos ocho del li-br-o D. de Títulos 
<d-e .San Garfe rietf©3?ente a la venta de ios de 
Whos y aceitones' en condominio de la fiim^ 

. f^nimáná”' que ©íectuoKa doña . Sidra Díaz de 
Mich'éh f).,-— Pb¡r e^crimpajp'ública-número dos 
cientos setenta -de fécha Ciatorée de Diciembre 
de mil novecientos cmcú[enta’ y cuatro pasa.

- da ante, el Es^rib-año. don Carlos Figueroa aJ' 
fo?iQ mil ciento picho, al. mil ciento diez y ¿cha 
de su protoc-olio-, -referiente a la vefota Que. el 
señor Rosario Raúl Michel,, hiciera de.les de 
reahos de;ícon¡3óminio adquiridos a’-la sueño 

ra -Sara Díaz- ¡ch Mioheh g) -.—•' Por escritura, 
mijnpro trescientos treinta y . tres' del Vein 
das lcs cedentes o vendedores- señe^es Uribu 
mían ’ -de Snciosión' Michel S.. R. b y Ips de 
tiseis d© Noviembre de mil novecientos ciucuen . 
ta y uno, otorgada Por ©1 Escribano :doh Qaj 
lo© Fig-uéroa ¡referente a la venta que el Sr, 
Juan Néstor Michel hiciera a favQr de don 
Sojlvador Figiuemolá MjChel de los derechos y 
aqciones en Condominio1 adquiridos' a la seño 
na Sara -Díaz de Mi¡dhél.

OCT AVO f ie® ¡cesiones o y-enta/a que se ha 
hacho referencia en clausula primera de ©s 
t©' contrato-, las ©íectúran lós señores ced*totes 
ürifouru. Midhel libresi.de todo gravamen y 
.sin restricción ni .'limitació.11 alguna en las cuo 
tas de capital y dieréchos 'Cedidos. A
: NOVENO: Los planos estipulados en el at 
tícúlcK segundo/ del presente‘ -contrato ■deben 
entenderse e-n - -beneficio d^. los adquirentes o. 
Cesionarios qjuiíenesí se ¡reservan el derecho d© 
pagar 01 caPcelior toted o parcialmente, con a-11 
tiefipación-a las tochas de- stus’¡respectivos Ven

. .cimientos el imponte d© los pagarés referidos 
en dicho artíauito, debiendo hdderto en tal ca 
so, la liberación o deducción de inteheises. que 
-eorreeP'Otoda. " ■..- . ’ .. .

DECIMO:' Ros cedéntss o* vendedores, seño 
res- UribuTu Miicheil se abligan a otorgar las es ' 
c-rituras públicas qué fúemx• neeesarias -para 
perfeccionar la venta, transferencia o cesión 
hecha -en -este ^contrato-, eñ. la oportunidad en 
•qu¿ ios .compradores o. icesionariois lo- r-quie 
ran; siendo los gastos, impuesto© y honorarios 
de estas escrituras por' cuienta exclusiva de los 
cesionarios o compilojdores.
' UNDECIMO:' 'Sabré las bases pre—es-tabeei' 
das; los \céd©nt^s. o vendedare’s señores Uribu 

-,ru-Michel transfieren a los - cesionarios o adqui 
rbnt&s las cuotas de capital -con el aatiyp y Po 
slvq que. les corresponde?, en la sociedad “Ani 
maná de Sucesión Midhel S. -R. -L.” y los d>© 

'.más -derechos mepicio ados - en .esta lecntrato, 
subrogando ;á' los -c'esionario’Só adqúirentes en 
todos losTdereChgS y a^hioues que como sácio-sí 
o candóminos les leorreS£>óisden .en - la saciedad 
en la finca i^Alaimaná0 y ¡demás inmuebles., 
muebles,- maznarías, semovientes^ - -etc.,. que 
constituyen o hán constituido el ■'pátrimoni^ sq

•; ; -boletín -oficial ■
ciaí, En. conáecuelñcía, jos señores ¿Óriburu 

..Miictel, Co-n Ico salvedad prevista en la claúsu . 
la cuarta' ©é retiran y. apartan, de la. referida, 
sociedad. Los' iciesidnarios a Compradores, por 
su’ piarte, bajío estas condición©®,: -aceptan. la 
cesión o-- transferencia., qué hacen fe .señóos 
UribuiíUi Mi-cihel .a su-favor y toman.para sí en 
Virtud d© ái'cha subrogación— las obligación os 

: qué las cédante© Pudieran tener con la. sociedad 
con 1I0S sdójas, con los ex socios de la -.misma 
y coñ tercetos y éuya causa fu-ere los negó 
eios sacíale© ó-das transteren¡ciás. -de accionei 
y derechos en la Sociedad. ■ . . ’

DUODECIMO: $e deja (establecido entre las ' 
’ partes, que >el presente contrato,- no compieiy 
de el crédito . QU© . el doctor Francisco José 
.Melquiade© Uribupu Mfchel pudiera tener con . 
fea la sociedad ‘‘Ahimaná de Sucesión Michel .
S. R. L.’’, por ©a actuación ,Profesional en e] 
juicio sobre ¡Liquidación- -d© esa sociedad ¿lu? 
se tramitó en e! Juzgado -de Primera Instan 

>cia; Cuarta Nomipacón en lo Civil y Comer 
. cial de ¡esta ciudad, quedando a cargo exiclu 

. sivo de la -referida .sociedad el -pago de los ho 
norofios ■ Corfto^ondi^^ ^‘a acifeá^ilón 
cumplida por el mismo’ .en representaban'del 
Diqiuidador don Júan Néstoí Michel. . . .

DECIMO TERCERO: En la ciudad :df Salta, • - 
a .yeintinuierv© 'día© del .mes id© .Junio; del. año 
mil novecientos 'cincuenta y cinco, se- firman 
Lie icanformidad tfes (ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo, ^efecto.

José' Juan Cario© Uriburú Michel — Francis 
co Úríbuifu -Mighél — Salvador Mich©! Ortiz 
Carmen R. Michel Ortiz de Aguila 1— • ' . ..
1.^ Arturo Michel Ortiz, -por sus propios dejé 
chas y-por poder de su hermano; j'• Marcelo 
Michel'' Qrtiz.— '
Julia Elena Mjjchél de Cámbara — Ernesto Mi 
cfel — Rosa Estela Michel •

. fe)27|9. al 3]10j55.

' -AVBOS _ y •.

. A S A M-BLE AS ■ \

N? 1291-2 — CENTRO.» COMERCIANTES
- MENORISTAS DE SAjLTA CONVOGATORIA
A JASAMBMJ-A GENERAD ORDINARIA .— 
TERCERA CITACION.— SALTA, SEPTIEM' 
BRE DE 1955 — " . . - ,

•|De acuerda a lo dispuesto pór fe artículos 
30 y 32 del Estatuto Social convócass a los 
asociados, para ‘que Tconcfurran - la AsAM— 
B-LEA. CEnERAD -ORpiNAR.IA a celebrarse 
en lat sed©’ social, calle General Güemes-, 220| 
222 de estefl ciudad^ .el. día. Dominga 9 de O© 
tubrei de 1955, a horas 16, a efectos del tratar 
el siguiente: ' U ' '

- ‘ ORDEN DED DIA: ’ I . ’ ’

1° Lectura -del. JAéta de . la Asamblea- ante
. rior; • • ’ ’

=‘ 2? Consideración -de; la Memoria, Inventa 
rio, Balance ¡General, Cuenta dfe Pérdi

- ' das' -y -Gananoiasr del 32 Ejercicio y del'
0rganO' de Fiscalización; - ’

3? Elección d© seis..miembros titulares: -y
■ cuatro súplentest para reemplazar a fe 
que réaunciáfon y a fe que cesaron, en

- su mandato é ¡la Comisión Directiva,

_social.es
libresi.de
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iCfuiatro miembros para integrar el Tri 
tamal AWjtraVy dos miemibro-s titulares 
¡y dos suplentes .{para el Organo de Fis 
Gcdización;

4° Ipcorporación de nuestra Mtiftu-cián a - 
la¡ Federación Económica de Salta Como 
iCámara de Almaceneras Minoristas;

■59 Aumente d.e la-Cuota Social -y
6? Designación de dos socios para «foie en 

representación de la Asamblea redacten-. 
' y suscriban el "Acta de .esta. Asamblea, 

jconjuntamentei con ©ü Pr-esüdemte y Se 
cretario de la miáma.—

Por la trascendencia de los puntos a 
tratarse es déber irrenutociable para los socios 
asistir a elsta Asamiblea, encareciendo por lo 
tanto la más especial y puntual asistencia.— 
MANUEL DELUOCHI, Presidente — DUIS. GHI 
VIDINL _S eoretario.—

e) 30|9|55 —

SALTA, SETIEMBRE M 2)E 1955

en el local del Colegio,_ iciajlí’e Zuviría ;N>9. 493 
de esta ciudad para tratar la siguiente 

ORDEN DEL DIA
•Io — Lectura y wnsideración del acta anterior;

- 2*°.— LeKW .y consideración5 de la memoria;
3?.— Lectura y iconsideración del Balance Ge 

nerale—
-49.— Realización de las ¡elecciones para la d- 

dignación ¡efe los Miembros que integrarán 
'el nuevo CoMejo Direcitiivo/ por cuanto 
el actual termina sus funciones por expi 
ración del término legal.—

59.— Aparte jubil atorio (Ley 1781).— 
Salta, setiembre 16 de 1955. .

JULIO A. PEREZ 
Presidente - - 

MARTIN J. O’ROSCO
Societario3

• e) 20 al 29.¡9)55

PAG, ^6Í9

& eUoS destina la DIBS 3CION GIMRÁL DI 
8OOIAL d,, la Secretarla * 

bajo y Previsión.;
DK TRiiBAJO T HU^VHIOK

DIBUOCTON Oral. DI L8ISTBNCIA J

A &OS SUBCJBIPTOBBi

de Tn-

6OOIAL

Se w las apserípeionei ai
ser renoYMae e& «rm OMGiiMi delmta 

mes Tgnelmiente

BOLB^

pufelieaclé|n d* los avisos fleta
ser coBWol£d& por loaser gormada por loa intotaados a K1b 

m m^mpo oportuno cualquier 
qw k® tedero Sneurrldu

inor

N<?. 12890 ' .
COLEGIO DE ESCRIBANOS DE SALTA
Citación para Asamblea General- Ordinaria 

Convócase a loS iSoCÍqS aictivois d© este Colegio 
a ila Asamlbea General Ordinaria que se rea 
lizará eü'fc I de Octubre próximo, a hs. 18,

' AW DE SESBSWAKiADE LA
1ACI®Í<

PWID1IÜI1 Dl’ lA IAOTCM" -
DIBICOTO:^ GMBAL DE PSMi

Son arasswa únetenos que s® b&ngfl* 
rim con el íonclonainlento ice hogares quf

LA0 MUldÓlFAIiIDADM

De aewdo al decrete iw B€49 del UfflU 
ia publicación »n este Bcletín 

. ígi trimestraáeB, loo que iaaran
la estableada por d De Brete
1LW M 10 d® ¿i 1MB.—

De aewdo al decrete
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